
El presidente colombiano Gustavo Petro rechazó los vuelos militares, argu-
mentando que los migrantes deben ser tratados con dignidad.

El organismo trabajará en conjunto con las entidades del norte del país.
Se instó a mantener los documentos de identidad en un lugar seguro.

EL UNIVERSAL.-                                    

La presidenta Claudia Sheinbaum

defendió la iniciativa para prohibir maíz

transgénico que fue enviada al Congreso

de la Unión, y aseguró que se "establece

al maíz como identidad nacional".

Detalló que la reforma constitucional

para la protección de nuestro maíz es una

reforma para el artículo cuarto y el artícu-

lo 27 constitucional que establecen al

maíz como identidad nacional.

También como elemento de la identi-

dad nacional y al mismo tiempo la prohi-

bición de que se siembre en nuestro país

maíz transgénico, "y procurar que sea a

través de técnicas agroecológicas, es

decir, libre de transgénicos".

"Sin maíz no hay país, el maíz, sus 59

razas que hasta ahora se han encontrado

porque son elemento fundamental de

nuestro país en nuestra historia de nuestro

pueblo fue creado aquí en Mesoamérica,

Mesoamérica, creó a partir de plantas sil-

vestres como el Teocintle con su domesti-

cación esta planta maravillosa de la cual

nos alimentamos las y los mexicanos y

también una buena parte del mundo".

Respecto a su gira por el estado de

Oaxaca, la Mandataria federal detalló que

estuvo en la ciudad de Oaxaca, después

inauguró la carretera Mitla-Tehuantepec,

después estuvo en Huajuapan de León

que es parte de la zona mixteca de Oaxaca

y bajó hasta Pinotepa Nacional.

"Estuvimos entregando las tarjetas del

bienestar para los 3 nuevos programas, el

apoyo a mujeres de 60 a 64 años anuncia-

mos y ya vamos a empezar a entregar el

apoyo a los adolescentes de secundaria y

también el programa salud casa por casa",

comentó.

La Cámara de Diputados recibió el

proyecto de reforma en materia de con-

servación y protección de los maíces nati-

vos, con el fin de plasmar en la

Constitución la prohibición del cultivo de

maíz transgénico en nuestro país.

La iniciativa indica que se modifican

los artículos 4 y 27 de la Constitución y

declarar el maíz como "elementos de

identidad nacional y establecer la obliga-

ción del Estado de garantizar el cultivo de

maíz libre de transgénicos en territorio

nacional", al tiempo que llamó a priorizar

el manejo agroecológico de su semilla.

En sus transitorios, se añade que, "para

efectos de interpretación del presente

decreto, se entenderá por maíz transgéni-

co aquel que ha sido modificado o altera-

do genéticamente, mediante la introduc-

ción artificial de una o más secuencias de

ADN o ácido ribonucleico provenientes

de otro organismo de otra especie usando

tecnología recombinante".

El ahora proyecto de decreto advierte

que es indispensable para proteger la

diversidad y refiere que en algunos países

de Europa, como Alemania e Italia, está

prohibido el cultivo de maíz transgénico.

La iniciativa también refiere que el

maíz es el alimento básico y el ingredien-

te fundamental de la cocina mexicana.

Se prevé que la iniciativa tenga priori-

dad durante el próximo periodo ordinario.

La jefa del Ejecutivo destacó que el maíz, con 59 razas nativas en el país, es

esencial para la cultura, la historia y la alimentación de los mexicanos.

Se une Sipinna en apoyo a
los derechos de migrantes

Mónica Soto sugirió adoptar un "cumplimiento sustituto" para reparar el daño
a los aspirantes afectados por la suspensión del Comité del PJF.

Defiende Sheinbaum el maíz nativo

Plantea TEPJF ordenar al Senado
realizar una ‘tómbola’ directa 

Responde Petro a Trump
con aranceles también

EL UNIVERSAL.-                                  

El Sistema Nacional de Protección
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes
(Sipinna) y los Sistemas de los seis esta-
dos de la frontera norte de México se
sumaron para reforzar la estrategia de la
presidenta Claudia Sheinbaum, México te
abraza, "ante las amenazas (...) y actos de
xenofobia implementados en Estados
Unidos contra personas mexicanas por
nacimiento o ascendencia".

En coordinación con la secretaria de
Gobernación, Rosa Icela Rodríguez,
Sipinna nacional y estatal de Baja
California, Sonora, Chihuahua,
Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila rea-
lizan acciones en favor de los derechos de
la niñez y adolescencia migrante y des-
cendiente de mexicanos que migraron a
Estados Unidos.

Lorena Villavicencio Ayala, secretaria
ejecutiva de El Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes, dio una serie de recomen-
daciones para que los migrantes protejan
su integridad, documentos, adscripción a
su doble nacionalidad y se empoderen a
propósito de impedir la separación de las
familias.

Recomendó designar ante un notario
público, tribunal o agencia gubernamen-
tal en su jurisdicción a una persona de
confianza como "agente" que, en la
ausencia del padre, madre biológica o
tutor legal, se hará cargo de los hijos y
está autorizada para tomar decisiones
educativas, legales y médicas.

Además, proporcionar a las guarderías

y escuelas el nombre y teléfono de la per-
sona que recogerá a sus hijos en caso de
emergencia, y en caso de que el menor
reciba algún tratamiento médico, mante-
ner la prescripción médica y los medica-
mentos junto con los documentos de iden-
tidad en un lugar seguro, para tener loca-
lizados.

Caravana de 200 migrantes
descansa en Oaxaca

Una pequeña caravana de 200 migran-
tes descansó ayer en Santo Domingo
Ingenio, después de caminar desde el
lunes pasado por la Carretera
Panamericana 190, bajo condiciones cli-

máticas adversas por los fuertes vientos y
las bajas temperaturas.

Compuesta por unos cien hombres
adultos, 60 mujeres y 40 menores de
edad, la caravana tiene como destino ini-
cial llegar a la capital oaxaqueña, aunque
no está definido y tampoco ha revelado si
caminará por la nueva autopista de
Tehuantepec-Mitla.

Los migrantes ya fueron informados
por las autoridades migratorias y se han
enterado por las noticias y lo que les dicen
sus familiares, de que el gobierno de
Donald Trump, cerró la aplicación CBP
One, sin embargo, precisan que su deseo
es llegar al territorio norteamericano.

Sippina aconsejó proporcionar a escuelas y guarderías de EU los datos de
contacto de la persona responsable en caso de alguna emergencia.

EL UNIVERSAL.-                                    

La magistrada presidenta del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF), Mónica Soto,
planteó ordenar al Senado de la República
que sustituya al Comité de Evaluación del
Poder Judicial, que interrumpió el proce-
so de selección de candidaturas a juz-
gadores, y someta a insaculación a todas
las y los aspirantes que resultaron elegi-
bles, eliminando la etapa de verificación
de si son o no idóneas para participar en
la elección judicial del 1 de junio.

En su proyecto de resolución, que será
analizado por la Sala Superior este lunes,
la presidenta del TEPJF califica de "inad-
misible" el "incumplimiento y desacato"
del Comité de Evaluación Judicial a la
sentencia que le ordenaba reactivar de
inmediato el proceso de selección de can-

didaturas para la elección judicial.
Mónica Soto propone adoptar la figu-

ra de "cumplimiento sustituto" para
reparar el daño a las personas que se
inscribieron en el Comité de Evaluación
del Poder Judicial.

El proyecto detalla que el Senado
asuma esta responsabilidad y ante el poco
tiempo para concluir el proceso realice
una tómbola con todos los perfiles que ya
cumplieron los primeros requisitos de
elegibilidad, pero sin pasar por la etapa de
revisión sobre si son o no las personas
más idóneas para estar en la boleta.

De aprobarse este proyecto, el Senado
tendrá un plazo máximo de 24 horas a
partir de la notificación de la sentencia
incidental para emitir el acuerdo, medidas
y lineamientos necesarios que estime per-
tinentes para realizar el procedimiento de
insaculación pública.

REDACCIÓN.-                                     

En un giro en las relaciones entre
Estados Unidos y Colombia, ambos
países anunciaron la imposición mutua
de aranceles como represalia ante la
negativa del gobierno colombiano de
aceptar vuelos militares con migrantes
deportados. 

El presidente estadounidense,
Donald Trump, comunicó la medida a
través de su red Truth Social, califican-
do la decisión de Gustavo Petro como
un acto que “pone en peligro la seguri-
dad nacional estadounidense”. 

Además de los aranceles, Trump
ordenó restricciones de visa y sanciones
contra funcionarios y partidarios del
gobierno colombiano.

Sin embargo, la respuesta de Gustavo
Petro no se hizo esperar, desde su cuen-
ta en X, argumentó que los migrantes
deben ser tratados con dignidad y rec-
hazó los vuelos militares enviados por
Estados Unidos. Sin embargo, ofreció
una alternativa al disponer el avión pres-
idencial para garantizar el retorno digno
de sus connacionales en aviones civiles. 

El mandatario colombiano también
advirtió que Colombia respondería con
un aumento del 50% en los aranceles a

las importaciones estadounidenses si las
sanciones se intensificaban.

Cabe mencionar que, las medidas
comerciales anunciadas por Trump
impactan especialmente a Colombia,
cuyo principal socio comercial es
Estados Unidos.

Sectores como el café y las flores,
fundamentales para la economía colom-
biana, enfrentan serias preocupaciones. 

Según cifras oficiales, el 29% de las
exportaciones colombianas tienen como
destino el mercado estadounidense, lo
que podría generar pérdidas significati-
vas para los agricultores y productores
del país sudamericano.

Por su parte, el secretario de Estado
estadounidense, Marco Rubio, acusó al
gobierno de Petro de revocar las autor-
izaciones para los vuelos de deportación
cuando estos ya estaban en el aire.

La embajada estadounidense en
Bogotá suspendió el trámite de visas en
represalia, afectando a miles de solici-
tantes colombianos. En paralelo, Trump
justificó el uso de aviones militares
como parte de su estrategia para com-
batir la inmigración ilegal.

El expresidente Ernesto Samper
apoyó a Petro al considerar inhumano el
trato de Trump hacia los migrantes.
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SUPERBOWL LIX
9 DE FEBRERO

Caesars Superdome
Nueva Orleand

Mientras los Jefes de 
Kansas City buscarán el 

tricampeonato el 9 de febrero
en Nueva Orleáns, las Águilas

de Filadelfia buscan la
revancha tras haber caído

con ellos en 2023.

1/DEPORTIVO

La actriz nominada al Oscar a Mejor
Actriz, habló sobre el odio que ha
recibido, tras haber participado en 

la polémica cinta 'Emilia Pérez'.

EN ESCENA



La historia de los grandes imperios está
unida indisolublemente a la historia de
los grandes personajes; sin embargo, la

vida de las personas es finita. Por eso, el éxito
de los imperios que realmente han logrado per-
durar a lo largo de la historia depende de la pro-
fundidad de las ideas bajo las cuales fueron fun-
dados.

Macedonia era un reino que no tenía un gran
ejército o una gran población, pero la visión de
Alejandro Magno fue la fuerza motora que le
permitió a éste, a sus 20 años, expandirse a la
antigua Grecia, Persia y Egipto. Él tenía la cos-
tumbre de nombrar "Alejandría" a las princi-
pales ciudades conquistadas, con la intención de
que la grandeza de su imperio y de su persona
fuera recordada tras su muerte.

Luego de su fallecimiento, sus generales se
disputaron el control: intentaron dividir los ter-
ritorios, generando una falta de identidad y de
unión, minando la fortaleza del imperio y
provocando su colapso en menos una década.
Así, la ambición, inherente a las emociones
humanas fue el germen de la caída.

El caso de los Estados Unidos no es tan dis-
tinto. Formó parte del Imperio inglés, y se
fundó a través de trece colonias que lograron su
independencia, luego de encontrar una identi-
dad propia generada por los padres fundadores.

La historia moderna hizo que este país inde-

pendiente se convirtiera en una nación
hegemónica que, sin la necesidad de invadir ni
construir colonias, logró influenciar el desarrol-
lo de países independientes, a través del control
del mercado internacional, haciendo de la glob-
alización y de la supuesta protección de la
democracia claras herramientas de dominación.

Pero esta hegemonía, basada en la idea del
país defensor de la democracia y la libertad, se
vio amenazada por la globalización, de tal man-
era que naciones como China y Rusia, con ide-
ologías distintas, pero altamente competitivas
en la esfera económica, ponen en riesgo de
caída a este "imperio moderno".

Frente a esta amenaza, Donald Trump centró
sus dos campañas en una idea que busca reposi-
cionar la hegemonía: "hacer grande" a su país
nuevamente. Para intentar cumplir esta prome-
sa, él y su administración realizan acciones que
se alejan de los principios que los convirtieron
en una nación potente (la diversidad cultural
como principal fortaleza) y se acercan más a
esos intentos desesperados y violentos que mar-
caron las caídas de los imperios.

En este escenario, no puede permitirse que
las provocaciones definan nuestras respuestas.
Por ello, es acertada la postura de la presidenta
Claudia Sheinbaum de actuar con "cabeza fría"
e implementar diversas acciones en lo inmedia-
to, como evitar la imposición de aranceles a
productos mexicanos y activar canales de nego-
ciación eficientes que salvaguarden nuestra
economía, iniciativas que en el Poder

Legislativo estaremos apoyando con unidad y
sin titubeos.

También es crucial la activación de un grupo
de negociación de alto nivel entre ambos
Gobiernos, enfocado en migración y seguridad,
con atención especial en el combate al fentani-
lo. Este grupo podría complementarse con inter-
locutores cercanos a Trump, como su hija
Ivanka, su yerno Jared Kushner y la jefa de su
Gabinete, Susie Wiles.

Una conferencia interparlamentaria bina-
cional podría ser otra herramienta valiosa para
fortalecer los acuerdos bilaterales y garantizar
su respaldo legislativo. Reitero: en la Cámara
de Diputados estamos preparadas y preparados
para apoyar todas las medidas implementadas
por la presidenta, a fin de demostrar que
México es una nación libre, soberana e inde-
pendiente, pero también un socio estratégico
confiable.

Nuestra presidenta dejó en claro que México
no se doblegará ante presiones ni provoca-
ciones. Su liderazgo y su visión confirman que,
aunque los retos son grandes, la cooperación, el
diálogo y la acción oportuna son las mejores
herramientas para enfrentar estos y otros
desafíos ante la segunda administración trump-
ista. No debemos olvidar que las naciones avan-
zarán y prosperarán cuando se entienda que los
imperios y la hegemonía nacional son tempo-
rales, y que lo realmente importante es valorar
la grandeza de la humanidad.

ricardomonreala@yahoo.com.mx

El pasado lunes, sabiendo que el
presidente de Estados Unidos
iba a mencionar el tema de

migración en su primer discurso, hice
pública mi preocupación sobre la
falta de planeación con respecto a las
muy probables medidas que iba a
tomar el gobierno estadounidense en
relación con la migración.

Es claro que el fuerte de Morena
no es la planeación. Todos sabíamos
que el cierre de la frontera con
México y la deportación de migrantes
era parte de una promesa de campaña
de Trump que se iba a cumplir en los
primeros días.

Es necesario pues replantear la
política migratoria de México para
hacer frente al desafío que como país
enfrentamos. Ante la falta de acción
gubernamental, propongo algunas
acciones a seguir:

1. Foro de emergencia con exper-
tos en materia migratoria, como los
que están en el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los
Refugiados (ACNUR), en el Fondo
de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF), en los Colegios
de la Frontera Norte y Sur.

2. Los temas inmediatos pueden
ser: la protección y atención a los

mexicanos en el exterior; la protec-
ción y atención a los migrantes que
han elegido a México como país de
destino; la protección y atención a
migrantes durante su paso por
México. La Protección, atención y
asistencia política a las y los mexi-
canos que han regresado voluntaria o
forzosamente a México.

3. La comisión de presupuesto de
la Cámara de Diputados debe trabajar
en la reasignación de presupuestos
para la atención de migrantes. Este
presupuesto o partida debe incluir:

Fondo de repatriación.
Fondo para el apoyo y fortalec-

imiento de albergues existentes y de
organizaciones no gubernamentales,
como los instalados por la Iglesia
Católica, en las que hay congrega-
ciones y vicarías especializadas en la
materia.

4. Frente a las acciones ejecutivas,
diversas organizaciones han presenta-
do un recurso ante jueces federales
(ninguno electo por voluntad popular,
así es que podemos considerar que
están en condiciones de ser indepen-
dientes). Aun así, como Estado
Mexicano podemos presentar un ami-
cus curiae, que es un documento o
alegato que presenta una persona o
institución ajena a un litigio, con el
objetivo de aportar información y

argumentos para la resolución de un
caso.

5. Que el Plan Nacional de
Desarrollo contemple esta realidad
migratoria. Además, los poderes leg-
islativo y ejecutivo deben elaborar
protocolos de protección y atención
de la niñez y de las familias de
migrantes, así como presentar una
Iniciativa de reforma a la Ley de
Migración y la Ley de Población para

establecer un capítulo de emergencia
en caso de repatriación masiva que
incluya el fondo de repatriación o
retorno forzoso.

De nada servirán ideas que pare-
cen más bien ocurrencias para evadir
el problema. México es un gran país
que debería enfrentar este problema
de mejor manera. Empecemos a hac-
erlo.

@Mzavalagc
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El liderazgo conlleva diversos
tipos de habilidades, una de
ellas es la capacidad del líder

de generar una visión de futuro y
compartirla, de manera efectiva, con
los seguidores. Donald Trump es un
líder carismático que maneja las
masas de manera muy hábil, dando
pie a un liderazgo de tipo populista
caracterizado, además del carisma del
líder, por sus rasgos autoritarios y el
desprecio por la pluralidad social y
política.

Considerando su discurso inaugur-
al del nuevo mandato, podemos con-
siderar que la visión que el líder
norteamericano está impulsando es la
denominada “Make America great
again”, algo así, como “Volver grande
a los Estados Unidos otra vez”. Este
último punto de “otra vez”, lo inter-
pretamos como si en algún momento
de la historia reciente hubiera dejado
de serlo. Es posible, existe una deca-
dencia en la sociedad norteamericana
que se expresa en su infraestructura,
en las ciudades otrora prósperas antes
y ahora casi fantasmas, como el caso
de Detroit.

El “Make America great again”,
significa “Volver a la grandeza
norteamericana otra vez”, pero basa-
da en un modelo económico que fun-
cionó, y muy bien, durante el siglo
XX. La visión del líder está contami-
nada, como lo podemos observar, por
su vivencia existencial, en un contex-
to donde la prosperidad fue un hecho
cotidiano, pero que se ha perdido
lentamente.

En esta visión del líder ahora man-
datario, existe una añoranza por los
viejos tiempos que siempre fueron
mejores; en el cine podemos ver
reflejada esta prosperidad y vida del

“American way of life”, donde la
clase media  vivía su vida de manera
cómoda y segura, sin altibajos may-
ores, capaz de disfrutar de los satis-
factores ubicados en la parte elevada
de la pirámide de Maslow.

Con base en esta visión, Donald
Trump ha optado por una economía
basada en la manufactura y sustenta-
da en la explotación de las energía
fósiles no renovables. Es obvio que
así lo haga, ya que este es el modelo
que él conoce, con el su país prosperó
a lo largo del siglo XX, y de pasada le
permitió a él mismo amasar una gran
fortuna, ¿por qué cambiarlo ahora?

Es así que ha apostado con todo a
este modelo ya mencionado, con el
que pretende regresar la prosperidad
tal como la conocieron las genera-
ciones de norteamericanos de media-
dos del siglo XX en adelante. Desea
imponer aranceles para proteger a la
economía, especialmente en el
ámbito de la manufactura. Su sueño
íntimo es revivir a Detroit, que las
fábricas automotrices resurjan de su
ruinas, para volver a producir
enormes vehículos que no escatiman
en un gasto exacerbado de energías
no renovables y contaminantes.

El líder y mandatario no entiende
que la economía norteamericana
logró sortear la caída de la manufac-
tura, gracias al desarrollo de empresas
tecnológicas, que han transformado la
economía en una de carácter digital,
con un e-commerce cada vez más
poderoso.

El mundo en el siglo XX, como
dice la letra de una canción de Maná,
“ya giró”. Hoy en día la economía
está orientándose hacia un modelo
más sustentable, basado en las tec-
nologías, en la electromovilidad y  la
generación de energías verdes. Pero
el modelo norteamericano quiere

regresar al pasado, esto lo direcciona
en el sentido opuesto a la tendencia
del futuro próximo.

No sabemos cuánto daño pueda
generar este reviraje que dará el mod-
elo económico norteamericano, pero
en la competencia global, especial-
mente con el principal competidor, la
economía china, puede que el gigante
norteamericano pierda pisada, trasta-
bille y pierda la inercia ganadora que
lleva hasta la fecha.

En la carrera de la electromovili-
dad, creo que el gigante asiático lleva
una delantera inobjetable. Cada vez
fabrican automóviles, con el sustento
de pilas más durables y eficientes en
cuanto a su duración y rendimiento,
así como motores eléctricos cada vez
más potentes.

Esta tendencia mundial a la elec-
tromovilidad, es imposible de deten-
er. China parece estar más centrada en
el futuro del siglo XXII y no en el
pasado del siglo XX, al menos eso
creemos en materia económica, habrá
que ver lo político, me refiero a su
régimen.

Esta semana que terminó, el nivel
de contaminación en la ciudad fue
bastante grave, la irritación de ojos y
otros síntomas respiratorios fueron
una situación que se vivió a nivel
familiar con diversos efectos médi-
cos.

El figlio Arturo está convencido de
los vehículos eléctricos, aún no existe
la infraestructura para la recarga de
las baterías a nivel nacional, así que
es un tanto difícil viajar largas distan-
cias, pero en la ciudad son bastante
prácticos.

Recientemente llegó mi querido
figlio Arturo con una bicicleta eléctri-
ca y me llevó de paseo, me pareció un
biciclo realmente rápido. Fácilmente
alcanzó los 50 kilómetros por hora. 

Me dice que todos estos artefactos
los compra vía e-commerce en
Amazon y se los llevan a la puerta de
su casa. También compró una dirt-
bike, una motocicleta cross eléctrica
que transita sin problemas a 90 o 100
kilómetros por hora. Fuimos al
Potrero, allá en Villaldama, para pro-
barla, realmente es muy rápida y muy
ágil en terracería, y sobre todo, yeso
lo agradezco, verdaderamente silen-
ciosa.

Recientemente llegó a visitarme el
figlio en un motociclo deportivo, una
Kawasaki Ninja, me sorprendí porque
estos ciclomotores son para expertos
en motociclismo, pero el figlio Arturo
me mostró que al ser un vehículo
eléctrico, es tan fácil de manejar
como si fuera una bicicleta veloz y
potente.  Me mostró que no se
requiere de embrague, tampoco de
cambios o transmisión, así que solo se
trata de acelerar y frenar. Tan fácil es
manejar una bestia del camino como
ésta, que hasta yo, estimado lector y
lectora, un verdadero neófito en la
materia, puede manejarla con bas-
tante naturalidad, quiero decir que no
tuve ningún incidente, afortunada-
mente. Claro, la Ninja Kawasaki eléc-
trica no es tan potente como su ver-
sión clásica de motor a gasolina.

Al menos en materia de electro-
movilidad, Donald Trump está lle-
vando a la industria norteamericana al
desfiladero. Uno de sus primeros
decretos fue retirar el estímulo fiscal
para la producción y distribución de
vehículos eléctricos. Una medida que
pretende desincentivar este desarrollo
tecnológico. A partir de ahora, los
chinos tienen todo el mercado de arte-
factos eléctricos e híbridos a sus pies,
sólo encontrarán resistencia, y quizá,
un poco de competencia, en las mar-
cas europeas, especialmente alem-
anas, y seguramente en las japonesas
y también coreanas.

Nelly Cepeda González

La grandeza de la humanidad

La visión de Trump

Ricardo Monreal Ávila

Arturo Delgado Moya

Margarita Zavala
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Recientemente me topé-gratamente,
he de reconocer- con un documen-
to titulado “Manual de Redacción

y Estilo del Poder Judicial del Estado de
Nuevo León”, un documento de 121 pági-
nas autoría de Joaquín Hernández Pérez,
editado en 2014.

Se trata de una herramienta para que
quienes trabajan en el Poder Judicial ten-
gan a la mano elementos para redactar de
manera adecuada, los documentos que se
generan diariamente en la institución,
entre Juzgados, Salas y Áreas
Administrativas.

Desde los básicos aspectos de acen-
tuación, puntuación, composición del
texto, etapas de la redacción, hasta lo muy
puntual para este Poder, que es el tipo de
letra, elaboración de citas, fuentes y
demás aspectos formales, todo está inclui-
do en esta “biblia de bolsillo”.

Y me queda más que claro que hay
muchos de estos manuales de redacción y
estilo, lo mismo en medios editoriales,
como el que tienen rotativos como El
Porvenir, El Universal, las casas de estu-
dios y muchas instituciones más.

A lo que quiero llegar es que, aún con
las directrices e instrumentos para generar
un texto “decente” (si me permite esta
expresión), en el camino muchos han o
hemos perdido de vista el uso adecuado
del castellano.

Justo ahora que me encuentro estudian-
do o reforzando el inglés como segundo
idioma, me he encontrado con el “dolor de
cabeza” que en ocasiones representa para
mí la gramática; y es entendible. Sí
hubiera nacido en un país como Estados
Unidos, Australia, Reino Unido, por decir
lo menos, sufriría menos; pero al acudir al
aula tengo que poner especial atención de
cómo construir oraciones o conversa-
ciones de la manera correcta.

Hoy que descubrí este ligero manual
que puede ser utilizados por abogados y
no abogados, y leer su contenido, he
refrescado cosas que doy por sentado y
que me hacen sentido.

Años atrás, como servidora pública,
encontré que en ciertas esferas guberna-
mentales el personal no había sido capaci-
tado ni siquiera para redactar un memo-
rándum o un oficio; garrafal construcción
gramatical y de la ortografía, ya mejor ni
me pregunte.

Salvo por mi exabrupto anterior, aclaro
que no es quehacer de este ejercicio eval-
uar la redacción de nadie; lo que quiero
resaltar que al menos para esta servidora,
que medianamente trata de hacerse enten-
der, me ha servido para aprender y tam-
bién refrescar la gramática del idioma
español, que en el camino se han difumi-
nado en mi memoria.

A diferencia del inglés, el idioma
español es rico en expresiones para mani-
festar emociones, situaciones, circunstan-
cias, formas de trabajo, etcétera; en mi
práctica del inglés, me vuelvo ahorrativa y
lejos estoy de decir cuánto quiero mani-
festar, así que, por ahora, creo, debo ser
paciente y quizá con la práctica esto se
normalice.

Se dice que un hablante nativo del
español con alto nivel educativo puede
tener un vocabulario de hasta 10 mil pal-
abras, mientras que un periodista, apenas
usa unas 3 mil palabras.

Preciso que no soy la eminencia a la
hora de hablar y escribir en español, pero
cuando mi vocabulario se ve corto, sigo
recurriendo a los diccionarios, a le lectura
de nuevos libros que me permitan, al
menos, comunicar mis ideas de una mejor
manera.

El castellano sigue siendo una hermosa
lengua.

Escribir bien

Respuesta a la emergencia



Cd. de México/El Universal.-                         

En el marco de la implementación
del programa "Atención Médica de
Primer Contacto en Lugares de Difícil
Acceso", la Secretaría de Marina
(Semar) informó que del pasado 20 de
enero a la fecha, han visitado hasta la
fecha 38 comunidades de los 11 esta-
dos del Litoral Pacífico, en los que se
han proporcionado 4 mil 826 aten-
ciones médicas, 41 visitas médicas a
domicilio y cinco mil 101 pláticas de
salud preventiva.

También se han realizado mil 239
actividades de servicios generales y
de labor social; además se encuentran
desplegados 193 elementos navales,
83 elementos pertenecientes a las

diferentes dependencias de salud, y se
cuenta con cinco ambulancias y 28
vehículos.

El programa tiene como fin pro-
porcionar atención médica a la
población más vulnerable de los difer-
entes municipios y localidades que se
encuentran en el Litoral Pacífico del
país.

Este programa, en su primera fase,
se encuentra activo desde el pasado
20 de enero, y se planea concluir el
próximo 9 de febrero de este año, en
el cual participa personal de Sanidad
Naval, perteneciente a las diferentes
unidades, en conjunto con personal de
Sector Salud, a través de brigadas
compuestas con personal de médicos
y enfermeros.

Cd. de México/El Universal.-             

La directora de la Asociación
Nacional de Magistrados de Circuito y
Jueces de Distrito (Jufed), Juana Fuentes
Velázquez, realizará este lunes una visita
oficial a la sede de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos
(Corte IDH) en San José, Costa Rica.

En respuesta a la invitación de la pres-
identa de este organismo, jueza Nancy
Hernández López, para participar en la
inauguración del Año Judicial
Interamericano 2025, donde también se
tomará juramento a dos nuevos jueces de
esta instancia judicial internacional para
el periodo 2025-2030.

"La directora reafirmará ante la comu-
nidad internacional el compromiso de la
Jufed con la defensa de la independencia
judicial y la protección de los derechos
fundamentales consagrados en el dere-
cho internacional.

"Además, se va a abordar la necesidad
de que la comunidad internacional esté
informada sobre el golpe a la democracia
que implica el desmantelamiento del
Poder Judicial y su grave afectación a los

derechos humanos de los mexicanos",
detalló el Organismo en un comunicado.

Reiteró que ha denunciado formal-
mente la reforma judicial ante la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, la cual ha expresado su pre-
ocupación por la propuesta de elección
popular de jueces.

Indicó que a esta inquietud se sumó la
Relatoría Especial de la ONU para la
independencia de magistrados, destacan-
do que estas medidas contravienen los
principios internacionales de autonomía
judicial.

La Jufed informó que la jueza Fuentes
sostendrá reuniones con los juzgadores y
expertos internacionales para tratar la
situación que atraviesa el Poder Judicial
en México. Los encuentros se centrarán
en los riesgos que enfrenta el Poder
Judicial debido a la embestida cotidiana
por parte de los poderes Ejecutivo y
Legislativo.

Así como la presión política, pre-
supuestal y discursiva ejercida también
por una mayoría legislativa del partido en
el poder a través de los medios del
Estado.

MONTERREY, N.L. LUNES 27 DE ENERO DE 2025

Propone TEPJF validar aspirantes
con promedios altos en maestrías

Cd. de México/El Universal.-                       

El magistrado del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación
(TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón,
dio a conocer un proyecto de resolución
en el que propone validar a las y los aspi-
rantes a juzgadores que fueron excluidos
por no contar con un promedio de califi-
cación mínimo de 8 en licenciatura, pero
sí en maestría o doctorado.

En su proyecto, que será discutido
por la Sala Superior esta semana, Reyes
Rodríguez argumenta que la redacción
de dicho requisito es ambigua, por lo que
su interpretación debe ser lo más laxa
posible.

Señala que de mantenerse la exigen-
cia de 8 exclusivamente en la licenciatu-
ra, "implica que por ejemplo, una per-
sona que obtuvo un promedio de licen-
ciatura de 6, nunca más en la vida podrá
tener acceso a un cargo de persona juz-
gadora, por más que se haya superado
académica y/o laboralmente, incluso
aunque, por ejemplo, obtenga posterior-
mente calificaciones sobresalientes en
grados subsecuentes a las licenciatura y
cuente con todas las actitudes necesarias
para desempeñar la función de juzgar
como titular de un órgano jurisdic-
cional".

El proyecto sostiene que la inter-
pretación que determina que la califi-
cación de 8 es exigible necesariamente
en la licenciatura, "condena a las per-
sonas de forma permanente y perpetua a
la exclusión de la función jurisdiccional
en el rol de titular de un órgano judicial,
reprochando conductas no graves en un
momento de la vida en que las conse-
cuencias de los actos ni siquiera son pre-
visibles".

Subraya que es una lectura que
además de que puede ser estigmatizante,
incide de manera desproporcionada en el
plan de vida de las personas, en su dere-
cho a ser votado, al trabajo y que tam-
bién les niega la posibilidad de reivindi-
carse de alguna forma. 

"Más aún, leer la disposición en los
términos más restrictivos tiene conse-
cuencias mucho más gravosas que una
norma del ámbito penal, respecto de las
cuales existe la posibilidad de reivindi-
carse o reinsertarse socialmente una vez
pagada la condena respectiva".

Por otra parte, el magistrado propone
confirmar la exclusión de la lista de per-
sonas elegibles del Comité de
Evaluación del Poder Judicial (CEPL)
en los casos en que las personas aspi-
rantes no acreditaron todos los requisitos
necesarios para participar.

También plantea ordenar la inclusión
al listado en los casos en que el comité

valoró incorrectamente alguno o varios
de los requisitos y la persona aspirante
cumplió con los requisitos restantes, y
revocar para que el comité valore nueva-
mente la elegibilidad en los casos en que
indebidamente tuvo por no acreditado
algún requisito, pero dejó de valorar los
requisitos restantes.

CEPL listo por si se le requiere
En entrevista, la presidenta del

CEPL, Maribel Méndez de Lara, infor-
mó que ya fueron entrevistadas más de
cinco mil personas, por lo que esta sem-
ana estará en condiciones de atender
cualquier requeri-miento de los mag-
istrados de la Sala Superior del Tribunal
Electoral.  "Estamos listos para eso si la
autoridad jurisdiccional, la máxima
autoridad electoral, como es el Tribunal
Electoral y el Senado lo determinan. Este
comité está concluyendo a más tardar el
martes toda la labor que tenemos".

Brinda Semar atención a
comunidades vulnerables

Visita titular de la Jufed
la Corte Interamericana

Explicaron que no se

harán declaraciones públi-

cas de la investigación.

La dependencia federal detalló que el programa, activo desde el 20 de

enero, ha ofrecido más de 5 mil pláticas de salud preventiva.

Solicitan 
prórroga en

caso del
Padre Marcelo

El proyecto del TEPJF también propone la inclusión de aspirantes cuyo

comité de evaluación cometió errores en la valoración de requisitos.

El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón criticó la rigidez de los
requisitos de calificación, sugiriendo que excluye injustamente a

personas con el potencial adecuado para ser jueces. 

Juana Fuentes Velázquez viaja a Costa Rica para participar en la inaugu-

ración del Año Judicial Interamericano 2025.

El Universal.-                         

El término judicial otorgado
para la investigación comple-
mentaria del asesinato del sacer-
dote Marcelo Pérez concluyó el
23 de este mes, pero por convenir
a la indagatoria se solicitó la
ampliación hasta el 23 de abril,
informó el abogado Adrián
Reyes Rincón, coordinador
jurídico del Centro Minerva
Bello.

El litigante precisó que ese
día será la fecha "fatal" y se
comenzarán a saber algunos
aspectos de hallazgos impor-
tantes que acompañarán el proce-
so judicial en el órgano jurisdic-
cional federal que lleva la causa
penal.

En conferencia de prensa en
San Cristóbal de las Casas, el
jurista explicó que por el sigilo de
la investigación complementaria
no pueden dar a conocer si ha
habido más detenidos y que no se
ha dicho más por respeto al pro-
ceso de investigación.

Son asuntos "muy delicados
en los que pudiera haber repercu-
siones para las personas
detenidas como para las que dan
acompañamiento al caso y sus
familiares", argumentó.

"Es un proceso difícil, en el
cual no podemos hacer uso de los
medios de comunicación para
decir qué ocurre porque
podríamos contaminar las inves-
tigaciones", subrayó.



Cd. de México/El Universal.-                        

El Grupo Parlamentario de Acción
Nacional en el Senado de la República
manifestó su preocupación por la ausen-
cia de un plan integral en México que
atienda áreas cruciales como la
migración, la seguridad y el comercio,
ante los desafíos que representa la llega-
da del nuevo gobierno de Donald Trump
en Estados Unidos.

La bancada panista reiteró la impor-
tancia de un diálogo abierto y efectivo
del gobierno con el Congreso y exigió
que se comparta información clara y
oportuna sobre las estrategias que se
aplicarán.

"Las y los mexicanos que viven en
ambos lados de la frontera merecen
conocer cómo se protegerán sus dere-

chos y cómo se garantizará la seguridad
y el desarrollo económico de México,
ante estas nuevas circunstancias",
advirtieron los senadores panistas.

En un comunicado, resaltaron que la
construcción de un plan integral no solo
es necesaria, sino urgente.

Critica Jorge Romero la 
‘insensibilidad’ en Sinaloa
El presidente del Partido Acción

Nacional (PAN), Jorge Romero, destacó
la insensibilidad de las autoridades en
Sinaloa frente a la creciente inseguridad
que afecta principalmente a la capital,
Culiacán. 

Según Romero, la violencia generada
por enfrentamientos entre grupos crimi-
nales ha provocado una crisis que se
refleja en la parálisis económica, la inter-

rupción de actividades escolares y el
temor constante en la población. 

"Las autoridades han sido incapaces
de hacerle frente a esta circunstancia que
mantiene a las familias sinaloenses
encerradas en sus hogares, eludiendo la
violencia que azota su comunidad",
señaló.

El dirigente respaldó los reclamos de
los ciudadanos de Sinaloa, quienes
recientemente salieron a las calles para
exigir la renuncia del gobernador Rubén
Rocha debido al desbordamiento de la
inseguridad en el estado. "El nivel de
insatisfacción e indignación es tan alto
que la población ya no puede más",
apuntó Romero. 

Aseguró que Acción Nacional no
escatimará esfuerzos en la defensa de las
familias mexicanas y en la búsqueda de
soluciones reales para la crisis de violen-
cia.

También reaccionó ante el apoyo
manifestado por integrantes de Morena
al gobernador Rocha, criticando que el
partido en el poder se enfoque en prote-
ger sus propios intereses políticos.

"Morena actúa únicamente contra sus
adversarios, ignorando la realidad que
viven los sinaloenses", expresó el líder
panista, quien recordó que la verdadera
traición a la patria radica en respaldar a
un gobernador incapaz de garantizar
seguridad y paz a su gente.

El presidente del PAN expresó su
dolor por la tragedia reciente en
Culiacán, donde dos menores de edad
perdieron la vida en medio de la violen-
cia desbordada en la ciudad. 

"Es desgarrante ver a niños y niñas
llorando por la paz que les es negada",
lamentó, haciendo hincapié en la urgen-
cia de una respuesta efectiva por parte de
las autoridades para proteger a las famil-
ias sinaloenses.

Morelos/El Universal.-                        

Un grupo de hombres no identifica-
dos abrieron fuego contra la casa de
Nayeli Guadalupe Mares, presidenta
municipal de Ayala, en un ataque que
causó temor entre los habitantes de la
calle Ayuntamiento, donde se registraron
disparos de arma de fuego.

El ataque se registró la tarde del
domingo y provocó una fuerte movi-
lización de la Policía Morelos y equipos
de paramédicos, quienes acudieron rápi-
damente al lugar. Sin embargo, a pesar
del despliegue de fuerzas de seguridad,
los responsables lograron huir.

A pesar de los daños materiales en la
fachada de la vivienda de la alcaldesa
surgida de Morena, las autoridades con-
firmaron que no se reportaron personas
heridas.

Las autoridades locales continúan
con las investigaciones para determinar

quiénes fueron los responsables y el
posible móvil de la agresión, sin embar-
go, aún no se ha revelado información
sobre las posibles razones de este acto
violento.

Otros ataques a casas de políticos
sucedieron el 8 de enero pasado cuando
delincuentes dispararon contra la vivien-
da de Mauricio Rodríguez, regidor del
municipio de Cuautla, en la calle Paulino
Martínez de la colonia Morelos.

Otro ataque a una casa habitación de
un servidor público ocurrió el 7 de enero
pasado en el domicilio de la regidora
Tania Martínez, quien posteriormente
denunció haber sido víctima de ame-
nazas para no tomar protesta como con-
cejal del Ayuntamiento.

El año pasado, en mayo de 2024,
Ricardo Arizmendi, suplente del edil
electo Jesús Corona Damián, fue
asesinado a tiros en la plaza 12 de
octubre. 

Sinaloa/El Universal.-                            

A los pies de las escalinatas del
Templo de la Lomita, icono de la capital
del estado, miles de ciudadanos, adultos,
jóvenes y niños, clamaron por la paz y la
tranquilidad en Sinaloa, en la segunda
marcha bajo la consigna "Con los niños
no" y en la que la demanda que más se
escuchó fue "Fuera Rocha".

Activistas y jóvenes, hombres y
mujeres, cubrieron la fachada del
Palacio Municipal con cientos de cartuli-
nas en las que reclamaron a las autori-
dades estatales y partidos políticos que
consideran responsables del clima de
violencia que envuelve, no sólo a
Culiacán, sino a otros municipios de la
entidad.

En el centro de la ciudad se colocaron
posters con el rostro del gobernador,
Rubén Rocha Moya, con una raya negra
en sus ojos y la leyenda "Fuera Rocha",
y mensajes similares que exigen la
renuncia del mandatario.

Cerca de 9 mil personas de todas las
edades, en su mayoría vestidas de blan-
co, participaron este domingo en la mov-
ilización, que salió del atrio de la
Catedral y siguió por la avenida Álvaro
Obregón.

Algunos llevaban globos blancos,
otros cartulinas y mantas en las que
exigían la aparición de sus familiares
desaparecidos, el fin de la violencia y
demandaron en forma continua la salida
del jefe del ejecutivo estatal.

En sus reclamos, recordaron el
asesinato de los hermanos, Alexander y
Gael, quienes fueron ejecutados en un
ataque en el que también murió su padre.
El hecho se ha señalado como un
aparente intento de despojo del vehículo.

Durante la marcha, algunos jóvenes
encapuchados escribieron "narcoestado"
en las paredes del Palacio Municipal, por
lo que algunos participantes los ahuyen-
taron.

Al concluir la marcha, los manifes-
tantes prendieron fuego a un muñeco de
cartón con la figura de Rocha Moya.

Cerca del Templo de la Lomita, en el
cruce de las avenidas de Ciudades
Hermanas y Álvaro Obregón, un grupo
de participantes, en su mayoría mujeres,
se encontraron con una banda musical, a
la que le solicitaron interpretar las piezas
El Buey de la Barranca y El Sinaloense,
y muchos se unieron para cantarlas.

La violencia persiste
En medio de la exigencia colectiva de

paz y tranquilidad, la violencia dejó este
domingo el registro de cinco asesinatos.

Una de las víctimas fue una mujer
joven, la cual fue encontrada tirada, con

huellas de golpes, junto a una camioneta,
a un costado de la avenida Manuel J.
Clouthier, en la ciudad de Mazatlán.

Otra víctima, fue encontrada en la
zona turística del puerto de Altata; el
pescador Toribio "N", de 72 años, fue
asesinado con un arma punzocortante, la
cual fue encontrada metros adelante con
huellas de sangre.

Junto a un cenotafio, en una de las
calles del fraccionamiento Real de
Minas, en la capital del estado, se encon-
tró el cuerpo de un hombre envuelto en
una especie de sabana, el cual presenta-
ba varios impactos de bala

En tanto que a un costado de la car-
retera Culiacán-Eldorado, en la sindi-
catura de Costa Rica, al sur de la capital
del estado, fueron hallados los cuerpos
de dos hombres, envueltos en plásticos
de color negro, los cuales tenían las
manos atadas a la espalda con impactos
de bala.

Cd. de México/El Universal.-                          

El Grupo Parlamentario del PRI en la
Comisión Permanente exigió al gobier-
no federal reconsiderar los recientes
aumentos en las tarifas de peaje en las
carreteras, que entraron en vigor a partir
del pasado 10 de enero con el argumen-
to de que dicho incremento es necesario
para el mantenimiento y mejora de la
infraestructura vial.

Los legisladores priistas aseguraron
en un punto de acuerdo, que los aumen-
tos en las tarifas afectan la economía de
los mexicanos y sus familiares, que
enfrentan ya una carga significativa por
la inflación y la llamada cuesta de enero,
además de que esta medida también per-
judica directamente la competitividad
de sectores como el turismo, el comer-
cio, la agricultura y la industria manu-
facturera, que dependen de estas rutas
para transportar sus productos.

Desde una perspectiva social,
advirtieron, el aumento en las tarifas
afecta de manera desproporcionada a las
familias de menores ingresos, para
quienes el transporte por carretera repre-
senta una necesidad básica.

Además, añadieron, los transportistas

independientes, cuya labor es esencial
para la distribución de bienes en todo el
país, se ven obligados a absorber o
trasladar estos costos, enfrentando una
mayor precarización laboral.

Los senadores y diputados del PRI
señalan que, a nivel macroeconómico, el
encarecimiento de las autopistas podría
disminuir la competitividad de las
empresas mexicanas, tanto en el merca-
do interno como en el internacional.
"Cualquier obstáculo que incremente los
costos de exportación puede repercutir

en una disminución de la actividad
económica y el empleo", subrayaron.

Por otra parte, señalaron que el
aumento en las tarifas de peaje tiene un
efecto dominó sobre los costos de bienes
y servicios.

"Según estimaciones preliminares,
los incrementos de entre el 5 y el 9 por
ciento en las tarifas de peaje podrían tra-
ducirse en un alza en los costos de trans-
porte de hasta un 10 por ciento. Esto
afecta principalmente a los productos de
la canasta básica y otros bienes de con-
sumo generalizado, agravando el prob-
lema de la inflación", enfatizaron.

Además, advirtieron que en términos
de seguridad, la medida podría incenti-
var el uso de rutas alternas, muchas de
las cuales son menos seguras y carecen
de infraestructura adecuada lo que
aumenta los riesgos de accidentes y
actos delictivos, afectando la seguridad
de los usuarios.

También alertaron que el turismo es
una de las industrias más afectadas por
esta medida, lesionando la economía de
las familias mexicanas y los turistas
internacionales que optan por viajar en
auto y que podrían reconsiderar sus
planes debido a los mayores costos aso-

ciados con los peajes.
Esto tiene un impacto directo en des-

tinos turísticos que dependen en gran
medida del turismo carretero, como
Acapulco, Huatulco, y otras ciudades
del centro y sur del país.

En el caso específico de Guerrero,
señalaron que la autopista Cuernavaca-
Acapulco es un corredor estratégico
para el turismo, que representa una de
las principales fuentes de ingresos del
estado. Este aumento puede desincenti-
var el turismo hacia Acapulco y otros
destinos de la región, con un impacto
negativo en la economía local.

"También las autopistas sujetas a los
aumentos, como la México-Cuernavaca,
México-Puebla, México-Querétaro y
Cuernavaca-Acapulco, son rutas clave
que conectan centros económicos, turís-

ticos y comerciales. Estas vías no solo
facilitan la movilidad de mercancías,
sino que también son fundamentales
para el turismo nacional e internacional.
Un incremento en las tarifas de peaje
encarece los costos logísticos", alertaron
los legisladores priistas.

"El incremento en las tarifas de peaje,
aunque justificado por la necesidad de
mantener la infraestructura vial, tiene
implicaciones negativas significativas
para la economía, el turismo y el bienes-
tar social. Por ello, resulta imperativo
que el Ejecutivo Federal reconsidere
esta medida, implementando alternati-
vas que permitan garantizar el manten-
imiento de las autopistas sin afectar de
manera desproporcionada a los ciu-
dadanos y sectores económicos", con-
cluyeron.

Lunes 27 de enero de 20254

La diputada presentó una iniciativa para permitir que el servicio social sea

reconocido oficialmente.

La alcaldesa Nayeli Mares sufrió un ataque armado en su casa.

Pide PAN un plan para atender los desafíos de Trump

El Grupo Parlamentario del PAN en el Senado expresó su preocupación por la falta de un

plan integral para abordar temas clave como migración, seguridad y comercio.

Balean la casa de la 
edil de Ayala, en Morelos

Cd. de México/El Universal.-                    

La diputada federal del PRI, Marcela
Guerra Castillo, presentó a la Cámara de
Diputados una iniciativa que reforma el
artículo 15 de la Ley General de
Educación Superior, en materia de
reconocimiento del servicio social como
experiencia laboral, al reconocer que
carecer de la práctica profesional es el
principal obstáculo para la inserción labo-
ral de un recién egresado.

En su exposición de motivos, la priista
argumentó que el proyecto de ley pre-
tende respaldar a los estudiantes que con-
cluyen su carrera universitaria. Subrayó
que la validez del servicio social por parte
de las autoridades educativas e institu-
ciones de educación superior será a través
de la expedición de un comprobante de
acreditación, el cual no podrá ser rechaz-
ado por ningún empleador.

Precisó que actualmente dicha ley
establece en el artículo 15 la facultad de
las autoridades educativas, en coordi-
nación con las instituciones de educación
superior, para impulsar que el servicio
social sea reconocido como parte del
aprendizaje de los estudiantes para el
desempeño de sus labores profesionales,
pero aclaró que lo limita al establecer la
palabra promoción del servicio social
como experiencia laboral.

Insistió en la importancia de hacerlo
obligatorio, toda vez que para obtener el
título profesional correspondiente al nivel
de licenciatura, es necesario y requisito
para los universitarios haber cubierto esta
actividad temporal que se realiza, princi-
palmente, en instituciones gubernamen-
tales. "Los jóvenes representan el pre-
sente, por lo cual son indispensables para
que México logre un desarrollo a nivel
mundial", aseveró.

Vuelven a manifestarse los ciudadanos en Sinaloa

La marcha en Culiacán, con más de 9 mil participantes, pidió el fin de la vio-

lencia y la destitución del gobernador del estado.

Exige PRI revisar los incrementos
en los peajes de las carreteras

Los legisladores priistas advierten que el aumento podría encarecer los

productos de la canasta básica y disminuir la competitividad.

Buscan que el servicio
social tenga validez laboral

La conectividad vial es un

elemento crucial para el

comercio exterior, y 

cualquier obstáculo que

incremente los costos 

de exportación puede 

repercutir en una 

disminución de la 

actividad económica”.

Bancada priista

“
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Ciudad de México/El Universal.-
urante el Xbox Developer Direct,

Microsoft reveló los nuevo videojue-
gos que llegarán este 2025. Los títulos
mencionados son muy esperados por
los fans, quienes han podido conocer
más sobre la trama de estos videojue-
gos y cuándo llegarán en este 2025.

A continuación te enlistamos los
cinco videojuegos que llegarán a Xbox
en los próximos meses.

South of Midnight
Uno de los trailers presentados

durante el Xbox Developer Direct es el
del videojuego South of Midnight.

En este título, seguimos a Hazel
quien vivirá una aventura en tierras
salvajes en busca de su madre. Durante
la trama, los jugadores se encontrarán
con una gran cantidad de cualidades
para la protagonista que enfrentará sus
miedos con habilidades de movimiento
y herramientas de combate.

Por el momento, solo pudimos apre-
ciar algunas escenas del videojuego
por lo que se espera que en próximos
meses lancen más detalles de South of
Midnight.

Fecha de lanzamiento: 8 de abril del
2025

Disponible en: PC y Xbox

Clair Obscur: Expedition 33
Clair Obscur: Expedition 33 es otro

de los títulos anunciados durante el
Xbox Developer Direct.

El título promete una trama cauti-
vante para los jugadores. Básicamente
veremos a varios personajes cumplien-
do una misión: eliminar un número
maldito que provoca que las personas
cuya edad coincidan con ese número se
conviertan en humo y desaparezcan.

El tráiler mostró muchas escenas de
acción por lo que esperamos un video-
juego que te mantenga atrapado por
varias horas.

Fecha de lanzamiento: 24 de abril
del 2025

Disponible en: PC y Xbox

DOOM: The Dark Ages
Otro videojuego de acción llegará a

Xbox en 2025. Se trata de DOOM: The
Dark Ages, el cual es la precuela de
DOOM y DOOM Eternal.

En esta ocasión, los jugadores
tomarán el papel de DOOM Slayer
para enfrentar una oscura guerra

medieval en donde las peleas no fal-
tarán.

Es uno de los títulos más esperados
por los usuarios este 2025.

Fecha de lanzamiento: 15 de mayo
del 2025

Disponible en: Xbox, PS5 y PC

Ninja Gaiden 4
Uno de los títulos más destacados

durante este Xbox Developer Direct es
Ninja Gaiden 4, el título más esperado
para este 2025.

El mayor reto de este videojuego es
mejorar a diferencia del título anterior
y superar a Ninja Gaiden 2.

La historia se centrará nuevamente

en el regreso de Dragon Oscuro con un
personaje nuevo llamado Yakumo,
quien enfrentará varias amenazas para
sobrevivir.

Fecha de lanzamiento: otoño
Disponible en: Xbox, consola y PC

Ninja Gaiden 2 Black
Si no fue suficiente con la entrega

anterior, Team Ninja anunció que está
trabajando en un remake del segundo
juego de esta saga.

Lo que tendrá de diferente será que
sus gráficas estarán más avanzadas y
algunas mejoras especiales.

Fecha de lanzamiento: sin anunciar
Disponible en: Xbox, PS5 y PC

Ciudad de México/El Universal.-
OpenAI daba un adelanto sobre la

importancia que tendrán los agentes de
inteligencia artificial (IA) este 2025. Y
ahora, ha lanzado su primer intento.

Se trata de Operator, una versión
preliminar de un agente de IA de uso
general que puede tomar el control de
un navegador web y realizar ciertas
acciones de forma independiente.

De acuerdo con la compañía,
Operator automatizará ciertas tareas
como hacer reservas en alojamientos,
viajes o restaurantes, así como com-
pras en línea.

¿CÓMO FUNCIONARÁ
OPERATOR?

"Powering Operator es un
Computer-Using Agent (CUA), un
modelo que combina las capacidades
de visión de GPT-4o con razonamiento
avanzado a través del aprendizaje de
refuerzo", señala OpenAI.

De acuerdo con la compañía tendrá
la capacidad de interactuar con las
interfases gráficas del usuario, es decir,
los botones, menús y campos de texto
que las personas ven en una pantalla.
Esto le dará la capacidad de realizar
diferentes tareas, incluso aunque el
usuario esté haciendo otras actividades
en el mismo equipo.

Además, el modelo CUA está entre-
nado de tal forma que debe pedir con-
firmación al usuario antes de finalizar
una tarea que conlleve efectos secun-
darios externos. Por ejemplo, si hizo un
pedido que implica un envío, deberá
avisar al usuario para que la tarea se
cumpla de manera correcta.

Una vez que el usuario haya aproba-
do este proceso, puede convertirse en
una tarea recurrente que se realice por
sí sola sin necesidad de que el usuario
interfiera.

Según OpenAI, en las pruebas real-
izadas se "ha demostrado ser útil en

una variedad de casos, y nuestro obje-
tivo es ampliar esa confiabilidad a una
gama más amplia de tareas".

Sin embargo, también señala que
Operator aún sigue en revisiones pre-
liminares para resolver aquellos errores
que pueda cometer y que "funciones de
manera confiable en todos los escenar-
ios" próximamente.

Por ende, en tareas más especiales
como las transferencias bancarias, aún
requiere supervisión para que una vez
que aprenda a cómo realizarlas de
manera correcta, las haga por sí solo.

"En sitios web especialmente sensi-
bles, como el correo electrónico,
Operator requiere una supervisión acti-
va del usuario, garantizando que los
usuarios puedan detectar y abordar
directamente cualquier posible error
que el modelo pueda cometer", afirma
OpenAI en sus materiales de soporte.

Por otro lado, OpenAI ha afirmado
que está colaborando con empresas
como Uber e eBay para garantizar que
el operador respete los acuerdos de tér-
minos de servicio de estas empresas.

¿CÓMO ACTIVAR
OPERATOR?

Los usuarios pueden activar
Operator desde ChatGPT. Cuando lo
hacen, aparecerá una pequeña ventana
que muestra un navegador web dedi-
cando al agente para que realizar sus
tareas. De igual forma, viene acom-
pañado de explicaciones de las
acciones específicas que realiza el
agente.

Por el momento, estará disponible
únicamente para usuarios de Estados
Unidos con suscripción a ChatGPT
Pro. Posteriormente, se espera que
llegue a usuarios de Plus, Team y
Enterprise.

Además, Sam Altman aseguró que
pronto llegará a otros países. Sin
embargo, en Europa tardará en llegar.

Ciudad de México/El Universal.-
El 2025 arrancó fuerte para los

amantes de la tecnología y es que, el

22 de enero, Samsung celebró su even-

to anual "Galaxy Unpacked", en San

José, California, Estados Unidos, don-

de presentó al público su nueva gener-

ación de teléfonos inteligentes Galaxy

S25.

La noticia despertó la inquietud de

los usuarios por conocer todo lo rela-

cionado con este nuevo celular (desde

los precios, modelos, preventa y su lle-

gada a México). Hoy en Techbit de EL

UNIVERSAL te damos los detalles.

¿Cómo será el Samsung Galaxy

S25?

Durante el evento, los desarrol-

ladores dieron a conocer las especifica-

ciones de lo que será el Galaxy S25. El

fabricante surcoreano tendrá a la venta

tres modelos: S25, S25+ y S25 Ultrcon

novedades en sus dimensiones y un

peso más ligero.

De acuerdo con la ficha técnica de

los modelos, el S25 tiene un peso de

162 g, el S25+ pesa 190 g y el S25

Ultra pesa tan solo 218 g; un valor con-

siderablemente menor a los de la serie

S24. Además, todos contarán con un

procesador Qualcomm Snapdragon 8

Elite y sistema operativo Android 15

basado en One UI 7.

El sistema de cámaras es uno de sus

principales atractivos: los tres contarán

con una cámara frontal de 12 MP.

Ahora bien, el S25 y S25+ tendrán una

cámara trasera de 50 MP, 10 MP zoom

x3 y otra de 12 MP ultra gran angular;

mientras que el S25 Ultra incorporará

una de 200 MP, la segunda con 50 MP

zoom x5, otra de 10 MP zoom x3 y

finalmente una de 50 MP ultra gran

angular.

Esta línea integra baterías de larga

duración de 4000 mAh, 4900 mAh y

5000 mAh (dependiendo del modelo),

adicionales a los 45W de carga rápida y

carga inalámbrica de 15W.

Todas las versiones poseerán una

conectividad 5G (2xNano + eSIM),

WiFi 6 (a excepción de la versión Ultra

que tendrá Wifi 7) y conexión

Bluetooth 5.4.

¿Cuánto costará el Samsung
Galaxy S25 en México?

Según el sitio oficial de Samsung, la

preventa online del nuevo Galaxy S25

comenzará del 22 de enero y terminará

el 20 de febrero. A aproximadamente,

los dispositivos serán entregados a par-

tir del 31 de enero.

Los modelos S25 y S25+ se

venderán en los colores Menta, Azul,

Azul Marino y Plata. Sin embargo,

habrá tonos exclusivos para la venta

online: Negro Azulado, Coral y Oro

Rosa.

Por su parte, el S25 Ultra estará

disponible en colores Negro Titanio,

Gris Titanio, Azul Titanio y Plata

Titanio. También habrá colores exclu-

sivos para la venta online: Verde Jade

Titanio, Negro Intenso Titanio y Oro

Rosa Titanio.

La lista de precios es la siguiente:

Samsung Galaxy S25

Galaxy S25 12-128 GB: $19,999

Galaxy S25 12-256 GB: $21,499

Samsung Galaxy S25+

Galaxy S25+ 12-256 GB: $25,999

Galaxy S25+ 12-512 GB: $28,999

Samsung S25 Ultra

Galaxy S25 Ultra 12-256 GB:

$32,999

Galaxy S25 Ultra 12-512 GB:

$35,999

Galaxy S25 Ultra 12-1TB: $41,999.

Ciudad de México/El Universal.-
¿Sabías que desconectar el WiFi

durante la noche puede traer beneficios
para la conexión? Conócelos aquí

Se cree que las ondas o radiaciones
electromagnéticas emitidas por la
conexión entre el módem del WiFi y los
dispositivos móviles pueden afectar la
calidad del sueño, pero ¿qué hay de
cierto en ello?

Si bien no hay estudios que
respalden dicha información, es cierto
que apagar el WiFi durante la noche
mejora la calidad de su conexión y con-
tribuye a su mantenimiento. En Techbit
te damos las razones por las que
deberías implementar esta práctica.

¿Por qué desactivar el WiFi durante
la noche?

Apagar el WiFi mientras duermes
tiene varias ventajas, sobre todo para
los celulares porque permanecen
activos durante varias horas del día, lo
que les demanda un mayor esfuerzo.
Estas son otras razones para desconec-
tarlo:

Disminuye el consumo de batería
Los celulares, tablets y computado-

ras gastan gran porcentaje de batería
mientras buscan y mantienen las
conexiones con enlaces inalámbricos,
como el Bluetooth y el WiFi.

Por lo tanto, apagar el WiFi durante
la noche te ayudará a ahorrar batería en
tus dispositivos. También es benéfico

para mantener este componente en bue-
nas condiciones y prevenir un desgaste
prematuro.

Al igual que un refrigerador, el
módem es un aparato que permanece
enchufado a la corriente eléctrica las 24
horas del día, lo que implica un gasto
constante de electricidad (incluso cuan-
do no está siendo utilizado por algún
dispositivo).

En ese sentido, desconectarlo te per-
mitirá ahorrarte unos cuantos pesos en
tus recibos de luz. Si bien no es un
gasto exagerado, a largo plazo podría
significar un ahorro valioso.

Protege tu privacidad
Los ciberataques son cada vez más

constantes y afectan a las conexiones
WiFi porque mantienen expuesta la
dirección IP de los usuarios.

Mientras estás durmiendo, existe la
posibilidad de que alguien trate de
acceder o atacar tu router para obtener
datos personales. Al apagarlo, inhabili-
tarás el acceso a la red y, al mismo
tiempo, evitarás que accedan a la infor-
mación que contiene.

Evitarás molestas notificaciones
Si bien la mayoría de celulares cuen-

tan con funciones como el modo "No
Molestar" o "Modo Enfoque" para
inhabilitar las notificaciones, desactivar
el WiFi es otra alternativa para mejorar
tu descanso.

IA hará reservas 
y compras por ti

Operator automatizará ciertas tareas como hacer reservas en alojamientos,
viajes o restaurantes, así como compras en línea.

Xbox Developer Direct: 5 
videojuegos confirmados

Durante el Xbox Developer Direct se revelaron algunos de los videojuegos
que llegarán este 2025.

Uno de los trailers presentados durante el Xbox Developer Direct es el del
videojuego South of Midnight.

Samsung Galaxy S25 está en México

Samsung celebró su evento anual "Galaxy Unpacked", en San José,
California, Estados Unidos, don-de presentó al público su nueva gener-
ación de teléfonos inteligentes Galaxy S25.

Apaga el WiFi mientras duermes

Apagar el WiFi mientras duermes tiene varias ventajas, sobre todo para los
celulares porque permanecen activos durante varias horas del día



EDICTO
EMPLAZAMIENTO DE MF AMIGA, S.A.P.I. DE
C.V., SOFOM E.N.R.
En los autos de fechas once de septiembre de
dos mil veintitrés, nueve de junio de dos mil vein-
titrés, dieciocho de junio de dos mil veintiuno y
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve,
del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido
por BANCO DEL BIENESTAR, S.N.C., I.B.D., en
contra de MF AMIGA, S.A.P.I. DE C.V., SOFOM,
E.N.R., radicado ante el Juzgado Décimo Tercero
de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de
México con número de expediente 870/2019, fue
ordenada la admisión de la demanda y la publi-
cación de edictos para emplazar a dicho proceso
jurisdiccional a MF AMIGA, S.A.P.I. DE C.V.,
SOFOM, E.N.R., cuyo último domicilio conocido
se encontraba en Monterrey, Nuevo León, a la
que se le concede un plazo de TREINTA DÍAS
HÁBLES, computados a partir del día siguiente en
que se publique la tercera y última publicación del
presente edicto para que, quien acredite ser su
legítimo representante, se presente en el local de
este H. Juzgado en un horario comprendido entre
las trece y catorce horas de lunes a viernes, a fin
de que el C. Secretario Actuario adscrito a este
Juzgado le requiera de pago a la codemandada y,
en caso de no hacerlo al momento de la diligen-
cia, se proceda al embargo de bienes suficientes
para garantizar las prestaciones que se le recla-
man, emplazándola al presente juicio y corrién-
dole traslado con la demanda y los documentos
anexos a la misma para que le dé contestación
dentro de los ocho días hábiles siguientes a la
fecha en que sea emplazado o bien a la fecha en
que concluya el plazo de treinta días mencionado
con antelación, dichos autos mencionan lo sigu-
iente: Ciudad de México, a once de septiembre de
dos mil veintitrés. Se da nueva cuenta en los pre-
sentes autos, y a efecto de cumplimentar debida-
mente lo ordenado en proveído de fecha diecio-
cho de junio de dos mil veintiuno, se precisa que
el horario del C. Secretario Actuario adscrito a
este Juzgado es en un horario de TRECE A
CATORCE HORAS DE LUNES A VIERNES (...).
OTRO AUTO QUE A LA LETRA DICE: Ciudad de
México, a nueve de junio de dos mil veintitrés. (...)
Así mismo, atento a que de constancias de autos
se advierte que el exhorto ordenado en autos fue
devuelto sin diligencias por las causas que en el
mismo se contienen, toda vez que no fue posible
emplazar a la moral demandada MF AMIGA,
S.A.P.I., DE C.V., SOFOM, E.N.R., se ordenó
emplazarla por medio de edictos, siendo que en
dicho proveído por un error involuntario en su
parte condecente se asentó "... veces consecuti-
vas en un periódico de circulación nacional
REFORMA y en un periódico de circulación local
y en los estrados del juzgado, ..." debiendo ser lo
correcto "... veces consecutivas en un periódico
de circulación nacional REFORMA y en un per-
iódico de circulación local LA RAZÓN y en los
estados del juzgado, ..." debiendo formar parte el
presente proveído del citado, para todos los efec-
tos legales a que haya lugar. Asimismo, toda vez
que el último domicilio del demandado, lo fue en
el estado de MONTERREY, se ordena publicar los
edictos en un periódico de circulación en el referi-
do municipio, por lo que gírese atento EXHORTO
con los insertos necesarios a la H. SECRETARIA
DE ACUERDOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, efec-
to de que por su conducto se remita al JUEZ
COMPETENTE EN MONTERREY, para que en
auxilio de las labores de éste Juzgado se sirva
ordenar a quien corresponda la publicación de
edictos en los términos de su legislación para el
presente caso respecto a las publicación de edic-
tos en emplazamiento a juicio ejecutivo mercantil
por edictos, facultándosele para que acuerde pro-
mociones, gire oficios y acuerde promociones ten-
dientes a cumplimentar lo solicitado haciéndose
del conocimiento al c. juez exhortado que una vez
diligenciado el exhorto de referencia deberá
devolverlo directamente al local de este juzgado
(...). OTRO AUTO QUE A LA LETRA DICE:
Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil
veintiuno. Se da nueva cuenta en los presente
autos, y atento a que el contenido del auto de
fecha diez de junio del año en curso no es acorde
con lo solicitado en el escrito presentado el nueve
de junio del citado año, en consecuencia se
provee dicho escrito en los siguientes términos:
Visto su contenido como lo solicita y con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 1070 del
Código de Comercio se ordena emplazar a la
parte demandada MF AMIGA, S.A.P.I., DE C.V.,
SOFOM, E.N.R. por medio de edictos que
deberán contener una relación sucinta del auto
exequendo, que se publicaran por tres veces con-
secutivas en un periódico de circulación nacional
REFORMA y en un periódico de circulación local
y en los estrados del juzgado, haciéndole saber
que deberá presentarse en el local de este juzga-
do, dentro del término de TREINTA DÍAS
HÁBILES siguientes a la última publicación de
edictos para la diligencia de requerimiento de
pago, embargo y emplazamiento con compare-
cencia del C. Secretario Adscrito al juzgado en un
horario de CATORCE A QUINCE HORAS DE
LUNES A VIERNES Y DE TRECE CATORCE
HORAS LOS VIENRES, de igual forma deberá
comparecer la parte actora a efecto de que dicho
fedatario requiera de pago a la codemandada y
no verificado el pago, reclamado con la compare-
cencia o no de la codemandada se procederá al
embargo de bienes suficientes para garantizar las
prestaciones que se le reclaman, y acto seguido
se proceda al emplazamiento de la parte deman-
dada, concediéndose al efecto el término de
OCHO DÍAS para que conteste la demanda, efec-
tué el pago o se oponga a la ejecución, en la
inteligencia que de no hacerlo, se seguirá el juicio
en rebeldía, quedando a su disposición las copias
de traslado en la secretaría "B" de este Juzgado
(...). OTRO AUTO QUE A LA LETRA DICE: LA
SECRETARIA DA CUENTA CON UN ESCRITO,
COPIA SIMPLE DE CÉDULA DE
IDENTIFICACIÓN FISCAL, TRANSCRIPCIÓN
DE LA DEMANDA, Y DOS JUEGOS DE COPIAS
DE TRASLADO. CONSTE. Ciudad de México, a
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve.
(...) Se tiene por presentado a la parte actora
BANCO DEL BIENESTAR S.N.C., INSTITUCIÓN
DE BANCA DE DESARROLLO por conducto de
su apoderado DIEGO JULIAN MUTZENBECHER
PADILLA quien acredita su personalidad en térmi-
nos del testimonio número doscientos diecinueve
mil setecientos treinta y nueve, de fecha cuatro de
enero de dos mil diecinueve, otorgado ante la fe
del Licenciado Etiquito López Hernández, titular
de la notaría pública número treinta y cinco de
esta Ciudad, demandando en la VÍA EJECUTIVA
MERCANTIL de: MF AMIGA, S.AP.I., DE C.V.,
SOFOM, E.N.R. el pago de la cantidad de
$80'239,401.55 M.N. (OCHENTA MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CUA-
TROCIENTOS UN PESOS 55/100 MONEDA
NACIONAL) por concepto de suerte principal; y
demás prestaciones que se indican en el escrito
de demanda; misma que se admite a trámite con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 291,
292 y demás relativos y aplicables de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito,
1391, 1392, 1393, 1396 y demás relativos y aplic-
ables del Código de Comercio, en relación con el
artículo 68, de la Ley de Instituciones de Crédito.
Se provee éste auto de ejecución con efectos de
mandamiento en forma y requiérase a la deman-
dada para que en el acto de la diligencia, haga
pago a la actora o a quien su derecho represente
de las prestaciones reclamadas, y no haciéndolo,
embárguensele bienes de su propiedad sufi-
cientes a garantizar las prestaciones que se les
reclama, dejándolos en depósito de la persona
que bajo su responsabilidad designe la actora;
hecho que sea, con las copias simples exhibidas,
debidamente selladas y cotejadas, córrase trasla-
do y emplácese a la demandada (...).
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION"
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE JUNIO DEL 2024.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS "B" DEL
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL

DE PROCESO ESCRITO
LIC. DALILA ANGELINA COTA

PARA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR
TRES VECES CONSECUTIVAS EN REFORMA,

LA RAZÓN, ESTRADOS DEL JUZGADO Y
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN EL

MUNICIPIO DE MONTERREY.
(27, 28 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 11 de Diciembre del 2024, se ha
denunciado en esta Notaria, LA SUCESION TES-
TAMENTARIA ADMINISTRATIVA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DEL SEÑOR RICARDO AVELAR
OZUNA mediante Acta fuera de Protocolo
095/1671, por la heredera y Albacea. Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882, del
Código Procedimientos Civiles para el Estado, se
de a conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León.
Guadalupe, Nuevo León a 11 de Diciembre del
2024

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5.
(17 y 27)

EDICTO
A la empresa "UNIFIN FINANCIERA, Sociedad
Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No
Regulada". Domicilio ignorado.
En fecha 5 cinco de octubre del año 2023, dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este juzgado, el
juicio ordinario civil, promovido por CARLOS
TREVIÑO GARZA, en su carácter de
Administrador único, de la empresa denominada
ESTRATEGIA 10, Sociedad Anónima de Capital
Variable en contra de ÁNGEL HUMBERTO ALA-
NIS GONZALEZ, UNIFIN FINANCIERA,
Sociedad Anónima bursátil de Capital Variable,
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad
No Regulada, Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio del Séptimo Distrito con
residencia en Montemorelos, Nuevo León y del C.
Licenciado Manuel Ángel Villalón Salazar, notario
público titular de la notaría pública número 100
cien, con ejercicio en el séptimo distrito en el
Estado de Nuevo León, ordenándose mediante
acuerdo de fecha 15 quince de enero del 2025
dos mil veinticinco el emplazamiento de la empre-
sa "UNIFIN FINANCIERA, Sociedad Anónima
Bursátil, de Capital Variable, Sociedad Financiera
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada", por
medio de edictos que se publicaran por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el Periódico el Porvenir de la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León y en el Boletín Judicial,
así como en los Estrados del Juzgado, para que
dentro del término de 09 nueve días produzca su
contestación si para ello tuviere excepciones
legales que hacer valer, en la inteligencia que la
notificación así hecha a la parte demandada, sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando
a disposición de la parte demandada en la
Secretaría de este Tribunal, las copias de traslado
de la demanda y anexos allegados a la misma,
debidamente selladas, debiéndosele prevenir a
dicha parte demandada para que señale domicilio
en esta ciudad de Montemorelos, Nuevo León,
para el efecto de oír y recibir notificaciones,
apercibida de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán por la tabla de avisos que para tal efecto
lleva éste juzgado, Juicio el anterior que se trami-
ta ante este Tribunal bajo el expediente número
1142/2023. Doy Fe. Montemorelos, Nuevo León,
a 23 de enero del 2025, dos mil veinticinco.
Licenciado Valentín Cantú Morales. El Ciudadano
Secretario del Juzgado Mixto del Décimo Distrito
Judicial en el Estado.

LICENCIADO VALENTÍN CANTÚ MORALES.
CIUDADANO SECRETARIO.

(27, 28 y 29)

EDICTO
NOTIFICACIÓN DIRIGIDA AL CIUDADANO
JORGE ÁNGEL ROMERO ZARUR. CON DOMI-
CILIO DESCONOCIDO. En cumplimiento al auto
dictado el 06 seis de diciembre del año 2024 dos
mil veinticuatro, dictado dentro de los autos del
expediente judicial 134/2023, relativo al juicio
ordinario civil sobre la pérdida de patria potestad
respecto de los menores D.E.R.E y J.A.R.E., en
contra del señor Jorge Ángel Romero Zarur, se
ordenó emplazar al ciudadano Jorge Ángel
Romero Zarur, el presente procedimiento, por
medio de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y Periódico El
Porvenir, que dentro del improrrogable término de
09 nueve días hábiles acuda al local de éste
Juzgado a producir su contestación y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere. En ese
sentido, se hace del conocimiento del demandado
Jorge Ángel Romero Zarur que por auto de fecha
22 veintidós de marzo de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite la demanda interpuesta en su
contra, relativa al juicio ordinario civil antes pre-
cisado. Se hace de su conocimiento que la notifi-
cación realizada en tal forma surtirá sus efectos a
los diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, de los edictos antes referidos,
quedando en la Secretaría del Juzgado a disposi-
ción de la parte demandada, las copias simples
de la demanda y demás documentos acompaña-
dos los cuales constan en 2 actas del Registro
Civil, esto para su debida instrucción. Ahora bien
y de conformidad con lo dispuesto por el artículo
68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, prevéngase al ciudadano Jorge Ángel
Romero Zarur, a fin de que dentro del término
otorgado para comparecer ante este Tribunal a
efectuar su contestación, señale domicilio con-
vencional para efecto de oír y recibir todo tipo de
notificaciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibiendo a dicha persona, que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal, se le realizarán por
medio de instructivo que se insertará en la tabla
de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado. El Juzgado Quinto Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado se encuentra ubica-
do en el Piso 07 del Edificio Vali Rent sito
Escobedo 519 sur en el Centro de Monterrey,
Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 10 diez de
diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. Doy
fe. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA C.
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO QUIN-
TO DE LO FAMILIAR.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA
(27, 28 y 29)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha ocho de enero
del año dos mil veinticinco en la Notaría Pública a
mi cargo, mediante acta fuera de protocolo
número 128/5410/2025, el PROCEDIMIENTO
EXTRAJUDICIAL SUCESORIO DE INTESTADO,
a bienes de la señora RUTH GUADALUPE
TREVIÑO SALDIVAR, se convoca a toda persona
que se considere con derecho a la herencia para
que comparezca a deducirlo al local de esta
Notaria; debiéndose de publicar el presente aviso
por dos ocasiones de diez en diez días. Se publi-
ca este aviso en cumplimiento a lo preceptuado
por el Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 9 de enero de
2025.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP790918-N53
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (17) diecisiete de Diciembre del (2024)
dos mil veinticuatro, se radicó en esta Notaría
Pública número (77) setenta y siete a mi cargo,
sito en la Avenida Fray Luis de León número (521)
quinientos veintiuno, Colonia Anáhuac, en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL TESTA-
MENTARIO ACUMULADO a bienes de los
señores OSCAR ARMANDO DEL BOSQUE
SANCHEZ Y ALMA GLORIA AVENDAÑO CIEN-
FUEGOS, ordenándose publicar por dos oca-
siones y con intervalo de diez días entre cada
publicación, un aviso en el periódico El Porvenir,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la herencia a fin de que acudan a
deducirlo dentro del término legal. Lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
San Nicolás de los Garza, N.L., 8 de Enero del
2025.

LIC. RAUL LOZANO MEDINA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 77

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 17 de diciembre del 2024, radiqué en
esta notaria a mi cargo LA SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES de los señores JOSE DE
LA LUZ HERNANDEZ VAZQUEZ Y JOSE DE LA
LUZ HERNANDEZ CANTU así como LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES de la
señora MARIA GRACIELA CANTU GARZA. Los
denunciantes, me presentaron la documentación
requerida por el artículo 881, 882 y relativos del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de N.L., por lo que, ante mí, se reconocieron
como herederos y albacea, y procederán a formu-
lar los proyectos de inventario y avalúo y partición
y adjudicación de los bienes, convocándose a
quienes se crean con derecho a la herencia a
deducirlo conforme a derecho.
Monterrey, N.L. a 17 de Diciembre de 2024.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA 
NOTARIO PÚBLICO NO. 96 

PRIMER DISTRITO 
AAGE-680522-269

(17 y 27)

EDICTO
En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL
seguido por CHG-MERIDIAN MEXICO, S.A.P.I.
DE C.V., en contra de CAESSA TRANSPORTA-
CIONES, S.A. DE C.V., EUTIMIO CARDENAS
ESPARZA, JESUS ARTURO CARDENAS
ESPARZA Y LUGARDA ELIAS MEXICANO,
expediente número 1425/2019 la C. Juez Décimo
Quinto de lo Civil. Mediante proveídos de fechas
ocho de enero de dos mil veinticinco, cinco de
agosto de dos mil veinticuatro, dicto un proveído
que a la letra dice: Ciudad de México, a ocho de
enero de dos mil veinticinco... Agréguese a sus
autos el escrito de cuenta de la parte actora, visto
su contenido y atento a las constancias de autos,
como lo solicita, notifíquese por edictos la senten-
cia definitiva de fecha cinco de agosto de dos mil
veinticuatro, mediante EDICTOS al codemandado
JESÚS ARTURO CÁRDENAS ESPARZA, publi-
caciones que deberán de realizarse en los
PERIÓDICOS DIARIO IMAGEN y EL UNIVER-
SAL, así como en el periódico local EL POR-
VENIR del Estado de Nuevo León, MISMOS QUE
DEBERÁN PUBLICARSE DOS VECES, DE
TRES EN TRES DÍAS EN TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 639 DEL CÓDIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES APLICADO DE MANERA
SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, para
los efectos legales a que haya lugar, de ahí que
se deja sin efectos lo ordenado en auto de fecha
seis de diciembre del dos mil veinticuatro. NOTI-
FIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ
DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL MAESTRO JOSÉ
ENCARNACIÓN LÓZADA CIELOS DE MANERA
ELECTRÓNICA ACTUANDO CON EL C. SECRE-
TARIO DE ACUERDOS LICENCIADO LUIS
ESPINOSA JUÁREZ, CON QUIEN ACTÚA. DOY
FE. En la Ciudad de México, a cinco de agosto del
dos mil veinticuatro. Vistos. Para resolver en
definitiva los autos del JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, seguido por CHG MERIDIAN MÉXICO,
S.A.P.I. de C.V., en contra de CAESSA TRANS-
PORTACIONES, S.A. DE C.V., EUTIMIO
CÁRDENAS ESPARZA, JESÚS ARTURO
CÁRDENAS ESPARZA Y LUGARDA ELÍAS MEX-
ICANO, en el expediente 1425/2019, y
RESUELVE PRIMERO. Ha sido procedente el
Juicio Ejecutivo Mercantil intentado por la parte
actora CHG MERIDIAN MÉXICO, S.A.P.I. de C.V.,
en donde la misma acreditó sus pretensiones, la
excepción de pago hecha valer por la demandada
CAESSA TRANSPORTACIONES, S.A. DE C.V.
resultó parcialmente fundada y las demás excep-
ciones que opuso quedaron resueltas en términos
de la presente resolución y en la que los code-
mandados EUTIMIO CÁRDENAS ESPARZA,
JESÚS ARTURO CÁRDENAS ESPARZA y
LUGARDA ELÍAS MEXICANO se constituyeron
en rebeldía; SEGUNDO. Resulta procedente
declarar el vencimiento anticipado de los pagarés
base de acción, por lo que se condena a los enjui-
ciados CAESSA TRANSPORTACIONES, S.A. DE
C.V., EUTIMIO CÁRDENAS ESPARZA, JESÚS
ARTURO CÁRDENAS ESPARZA Y LUGARDA
ELÍAS MEXICANO, a pagar en favor de la parte
actora o de quien sus derechos represente, la
cantidad de $10'345,249.16 (DIEZ MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS
16/100 M. N.), por concepto de suerte principal, lo
que deberán hacer dentro del término de Cinco
Días, contados a partir de que la presente resolu-
ción sea legalmente ejecutable, apercibidos que
en caso contrario, se procederá de conformidad
con la naturaleza de lo embargado, para hacer
pago a la parte actora en juicio. TERCERO. Se
condena a los codemandados CAESSA TRANS-
PORTACIONES, S.A. DE C.V., EUTIMIO
CÁRDENAS ESPARZA, JESÚS ARTURO
CÁRDENAS ESPARZA y LUGARDA ELÍAS MEX-
ICANO, al pago a favor de la parte actora o de
quien sus derechos represente, del interés mora-
torio a razón del DOCE PUNTO CINCO POR
CIENTO ANUAL (12.5%), sobre la cantidad adeu-
dada respecto de cada básico de acción, contado
a partir del día siguiente al de la primera parciali-
dad que no fue cubierta en tiempo por la parte
obligada, respecto de cada uno de ellos, y hasta
la total solución del adeudo, debiéndose de tomar
en consideración la cantidad de $926,250.79
(novecientos veintiséis mil doscientos cincuenta
pesos 79/100 m. n.), acreditada como pagada en
la excepción de pago hecha valer por la enjuicia-
da moral, de conformidad con el artículo 364 del
Código de Comercio y en términos de lo estable-
cido en el considerando cuarto de la presente res-
olución. Cantidad que será liquidada y cuantifica-
da en ejecución de sentencia, según lo estableci-
do por el artículo 1348 del Código de Comercio.
CUARTO. No se hace especial condena en el
pago de gastos y costas en esta primera instan-
cia. QUINTO.-Notifíquese y cúmplase, siendo que
por lo que respecta al codemandado JESÚS
ARTURO CÁRDENAS ESPARZA, deberá notifi-
carse el presente fallo mediante edictos, cuyas
publicaciones deberán efectuarse en los periódi-
cos DIARIO IMAGEN y EL UNIVERSAL, así como
en el periódico local EL PORVENIR, del estado de
Nuevo León. ASI, DEFINITIVAMENTE juzgando,
lo resolvió y firma la C. Juez. Décimo Quinto de lo
Civil LETICIA MEDINA TORRENTERA quien
actúa ante el C. Secretario de Acuerdos "A"
LICENCIADO LUÍS ESPINOSA JUÁREZ, con
quien actúa y da fe. Doy fe. DOS FIRMAS DIGI-
TALES.
Ciudad de México, a 10 de enero de 2025 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS "A" DEL
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO CIVIL

LIC. LUIS ESPINOSA JUAREZ.
PARA SU PUBLICACIÓN por dos veces de
tres en tres días, en el periódico "DIARIO
IMAGEN", "EL UNIVERSAL" Y "EL POR-

VENIR" periódico local del estado de Nuevo
León.

(27 y 30)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de Noviembre de 2024, mediante
Acta fuera de Protocolo número 4,271, ante la Fe
del Suscrito Notario, se inició la Sucesión
Testamentaria a Bienes del “De Cujus” CANDE-
LARIO CADENA ZAMORA, denunciada por las
ciudadanas XÓCHITL LILIAN CADENA
FIGUEROA y MYRNA GUADALUPE BALDERAS
HINOJOSA, en la cual la ciudadana XÓCHITL
LILIAN CADENA FIGUEROA aceptó la herencia,
reconoció sus derechos hereditarios, y la ciu-
dadana MYRNA GUADALUPE BALDERAS
HINOJOSA aceptó el cargo de Albacea que le fue
conferido, manifestando que procederá a formular
el Inventario y Proyecto de Partición de los bienes
de la herencia.  Montemorelos, Nuevo León, a 20
de Noviembre de 2024.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(17 y 27)

EDICTO
Con fecha 18 de Diciembre de 2024 se presentó
en esta Notaría los señores MANUEL SAUCEDA
DE LEON, APOLONIO SAUCEDA DE LEON,
CONCEPCION SAUCEDA DE LEON y ELIDA
SAUCEDA DE LEON, denunciando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJU-
DICIAL DE INTESTADO a bienes del señor SER-
GIO SAUCEDA DE LEON, exhibiendo para tal
efecto el acta de defunción del autor de la suce-
sión, para que se les reconozca el carácter de
Herederos y Albacea, a quien se designa. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR No.104
GUSD-750105-MF5

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/11,719/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO JOSE ENRIQUE CAÑAMAR MOYA
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA DE INTESTADO A BIENES DE
ANTONIO CAÑAMAR RIOS EXIBIENDOME EL
ACTA DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Ciudad de Anáhuac, N.L. a de Diciembre de 2024 

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE NUM. 126

MOGG-760515-AF7
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 11 de diciembre del 2024, se presentó
en esta Notaría, la señora MARÍA DEL SOCOR-
RO MARROQUÍN GUZMÁN, denunciando el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE TESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL
SEÑOR REFUGIO HINOJOSA BENAVIDES,
exhibiendo para tal efecto el primer testimonio de
la escritura pública número 7,274 de fecha 11 de
mayo del 2007, otorgada ante la fe del Licenciado
José Mauricio del Valle de la Garza, en ese
entonces Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 139, con ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, así
como el acta de defunción del autor de la suce-
sión, y manifestó que: (i) se reconoce como única
y universal heredera de los bienes que formarán
el caudal hereditario; (ii) que acepta la herencia;
(iii) que está de acuerdo en la forma y términos de
liquidar el haber hereditario; y (iv) que no existe
controversia o disputa alguna sobre los derechos
hereditarios o sobre la aplicación de los bienes de
la herencia y que la albacea designada, la señora
MARÍA DEL SOCORRO MARROQUÍN GUZMÁN,
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordenan dos publicaciones que se harán
de diez en diez días en el Periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad. Lo anterior de con-
formidad con los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO  46

(17 y 27)

EDICTO
Monterrey, N.L., a 14 de Enero del 2025.
PERIÓDICO EL PORVENIR
PRESENTE.-
Que con fecha (13) trece del mes de Enero del
año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública Número (69) sesenta y nueve,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral, com-
parece el señor GERARDO CESAR ALANIS
FUENTE, en su carácter de Único y Universal
Heredero y en su carácter de Albacea, en los tér-
minos de los Artículos (881) ochocientos ochenta
y uno, (882) ochocientos ochenta y dos y demás
relativos al Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, con motivo
de INICIAR LA TRAMITACIÓN TESTAMENTARIA
A BIENES DE LA SEÑORA ELIA ALBERTINA
AYALA FERNANDEZ y para tal efecto me exhibió
el Acta de Defunción de la Autora de la Sucesión
y el Testamento Público Abierto, en el que lo nom-
bra como Único y Universal Heredero y también
en su carácter de Albacea; manifestando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario de bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer por
medio de ésta publicación dos veces con un inter-
valo de 10- diez días cada una. ATENTAMENTE,

LIC. y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTU 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69

GOCC740209HNLNNS05.
GOCC-740209-CS4.

(17 y 27)

EDICTO
En fecha 15 quince de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, dentro del expediente número
193/2024, del índice del Juzgado Primero de lo
Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio sucesorio de intestado a
bienes de Carmen Yadira Franco Morales; con-
forme a lo dispuesto por el artículo 73 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó
la publicación de un edicto por 3 tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial como en el
Periódico "El Porvenir", así como en el Boletín
Judicial del Estado, para que sea emplazada la
ciudadana Ariday Ortega Franco, y que dentro del
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al que surta efectos la notifi-
cación del citado proveído, justifique su par-
entesco con la autora de la herencia, manifieste si
es su voluntad deducir los derechos hereditarios
que le pudieran corresponder dentro de la pre-
sente sucesión, o bien, haga valer lo conducente
en derecho, según lo previsto en los numerales
51, 803, fracción II, y 818 del precitado orde-
namiento adjetivo en consulta, en relación con lo
previsto en los artículos 1499, 1523 y 1566 del
Código Civil para el Estado. En la inteligencia
que, la notificación realizada en esa forma comen-
zará a surtir efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Coordinación Judicial de los
Juzgados en Materia Familiar de este Distrito
Judicial a disposición de la presunta heredera las
copias de traslado de la demanda y demás docu-
mentos acompañados, para su debida instruc-
ción. Así también, se le previene para que en
dicho término, señale domicilio para el efecto de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García o Santa Catarina, Nuevo
León, ello acorde con lo establecido en el numer-
al 68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León; apercibiéndosele que de
no hacerlo, las notificaciones de carácter person-
al que se encuentren pendientes de realizar, así
como las subsecuentes que se ordenaren, se le
harán por medio de instructivo colocado en los
estrados de este juzgado, lo anterior de conformi-
dad con lo establecido en el numeral 68 del orde-
namiento procesal civil en comento. En el enten-
dido además, que este juzgado se encuentra ubi-
cado en el piso 2 del Palacio de Justicia de
Apodaca, sito en Avenida Prolongación General
Jerónimo Treviño número 1095, en Apodaca,
Nuevo León. Doy fe.
Apodaca, Nuevo León, a 16 de enero de 2025.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(27, 28 y 29)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El 17 de diciembre de 2024, por Escritura No.
34,422 ante el suscrito Notario, comparecieron, la
señora JUANA MARÍA TERESA IBARRA
MORENO, en su carácter de Única y Universal
Heredera del Autor de la Sucesión, y además la
señora GABRIELA RODRÍGUEZ IBARRA, en su
carácter de Albacea de dicha Sucesión; con el fin
de promover una Testamentaría Extrajudicial, a
Bienes del señor JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ VIL-
LASANA, conforme a lo preceptuado por los
Artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, exhibiendo al efecto
el Acta de Defunción del autor de la sucesión,
quien falleció el día 2 de noviembre de 2005, así
como el Testamento Público Abierto que otorgó,
en el que designó como su Única y Universal
Heredera a la señora JUANA MARÍA TERESA
IBARRA MORENO, quien acepta la herencia; así
mismo se designó a la señora GABRIELA
RODRÍGUEZ IBARRA como ALBACEA, quien
acepta el cargo y quien procederá a formular el
Inventario de los bienes de la Herencia. Todo lo
anterior se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de diciembre de
2024.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ-660316-CG1.
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Por Acta Fuera de Protocolo No. 001/6500/24, de
fecha 21 veintiuno de Noviembre de 2024, pasa-
da ante esta Notaría de mi cargo, se inició LA
TRAMITACION ANTE NOTARIO PUBLICO, del
Juicio Sucesorio Legitimo a bienes de la señora
NORMA ALICIA DELGADO DIAZ, Por el señor
HOMERO DELGADO GOMEZ, JESUS EDUAR-
DO DELGADO DELGADO Y JOSE GUADALUPE
DELGADO DELGADO, el primero en su carácter
de conyugué supérstite y los segundos en su
carácter de Únicos y Universales Herederos, de la
Sucesión Legitima, manifiestan que aceptan la
Herencia que se les defiere, además comparece
el señor HOMERO DELGADO GOMEZ, aceptan-
do el cargo de Albacea que se le confiere, expre-
sando el Albacea, que va a proceder a formular
las Operaciones de Inventario y Avalúo corre-
spondientes. Lo anterior se hace del conocimien-
to del público en esta forma, de conformidad con
lo que establece el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, para que surta los efectos
legales a que haya lugar.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de Diciembre de
2024

LIC. ROBERTO HINOJOSA ELIZONDO
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

NOTARIA PUBLICA No. 1
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha Jueves 17 de Marzo de 2022, ante mí
Licenciado Luis Eduardo Romero Schober, en
ejercicio de este Distrito Notarial de Saltillo, con
domicilio en calle Venustiano Carranza número
102, de Ramos Arizpe, Coahuila, COM-
PARECIERON: Los ciudadanos MARTHA
GUADALUPE DAINITÍN DÁVILA, MARIANA
DAINITÍN DÁVILA, OSCAR DAINITÍN DÁVILA,
DONALDO DAINITÍN DÁVILA Y MARCELA
DAINITÍN DÁVILA en su carácter de descendi-
entes y ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS, nombrando como Albacea a
MARTHA GUADALUPE DAINITÍN DÁVILA,
denunciando la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de
OSCAR DAINITÍN TALAMÁS, fallecido el día 28
de Abril de 1956, con último domicilio en
Boulevard Fundadores número 2820 B de la colo-
nia Fundadores, en Saltillo, Coahuila. Convocase
quienes considérense con derecho a herencia y
acreedores. Publíquese dos veces de diez en diez
días.
Saltillo, Coahuila a 20 de Diciembre de 2024

LIC. LUIS EDUARDO ROMERO SCHOBER.
NOTARIO PUBLICO NÚMERO SETENTA.

(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha, (16) dieciséis del mes de diciembre del
año 2024 dos mil veinticuatro, se RADICO en ésta
Notaría a mi cargo, mediante la Escritura Pública
Número 21,046 (VEINTIUN MIL CUARENTA Y
SEIS LA SUCESION INTESTADA A BIENES DE
LA SEÑORA SAN JUANA FLORES GARZA, habi-
endo comparecido ante mí los señores RODOL-
FO RAMIREZ, ELOISA RAMIREZ, en calidad de
hijos del de cujus y RODOLFO RAMIREZ
ALVARADO como cónyuge supérstite, quienes
acreditan ante la suscrita Notario el fallecimiento
de la misma, su último domicilio y demás declara-
ciones de ley, se dejaron a salvo los derechos de
deducir lo correspondiente, se le tomó protesta
del cargo de Albacea al señor RODOLFO
RAMIREZ ALVARADO, y se le instruyó para que
procediera al inventario y avalúo de los bienes
que conformarán la masa hereditaria. Lo que se
publica en esta forma y en dos ocasiones que se
harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en esta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 20 de Diciembre del 2024

LIC. ANGELICA GUADALUPE 
GARZA VALDÉS

NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARIA PUBICA NUMERO 67

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito, ALFREDO GOMEZ
GARZA a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de BERTA GARZA RAMON, exhibién-
dome Testamento, Acta de Defunción y documen-
tos relacionados. Se publica el Aviso dos veces de
(10) diez en (10) diez días en el diario "El
Porvenir", de Monterrey, Nuevo León, convocan-
do a quienes se consideren con derecho a
heredar, a que acudan a deducirlo, de acuerdo
con el Articulo 882 del Código Civil vigente.
Santiago, Nuevo León a 21 de noviembre del
2024.
LICENCIADO JORGE IVAN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se presentó ante el suscrito, MARTHA TREVIÑO
GARZA a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de ALBERTO TORRES MARCO,
exhibiéndome Testamento, Acta de Defunción y
documentos relacionados. Se publica el Aviso dos
veces de (10) diez en (10) diez días en el diario
"El Porvenir", de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a quienes se consideren con derecho a
heredar, a que acudan a deducirlo, de acuerdo
con el Artículo 882 del Código Civil vigente.
Santiago, Nuevo León a 03 de diciembre del
2024.
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Se presentó ante el suscrito, DANIEL FERNAN-
DEZ RUIZ, a tramitar la Sucesión Testamentaria a
Bienes de ANA ELIZABETH DIAZ DE LEÓN
MENDOZA, exhibiéndome Testamento, Acta de
Defunción y documentos relacionados. Se publica
el Aviso dos veces de (10) diez en (10) diez días
en el diario "El Porvenir", de Monterrey, Nuevo
León, convocando a quienes se consideren con
derecho a heredar, a que acudan a deducirlo, de
acuerdo con el Articulo 882 del Código Civil
vigente. Santiago, Nuevo León a 21 de noviembre
del 2024. 
LICENCIADO JORGE IVÁN SALAZAR TAMEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 143 

PRIMER DISTRITO REGISTRAL 
SANTIAGO, NUEVO LEÓN

SATJ740709LH0
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL 
MEDIANTE ACTA NUMERO 040/67,331/2024
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO SANDRA MAGDALENA CASTILLO
GUAJARDO COMO ALBACEA DENUNCIANDO
LA SUCESION LEGITIMA A BIENES DE
NESTOR GARCIA PEREZ EXHIBIENDOME LAS
ACTAS DE DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANI-
FESTANDO QUE ACEPTA EL CARGO DE
ALBACEA Y LOS BIENES DE LA HERENCIA,
ASI MISMO EXPRESA QUE VA A PROCEDER A
FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUO DE
LOS BIENES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO
HEREDITARIO DE LA PRESENTE SUCESION
LEGITIMA. LO QUE SE DA A CONOCER EN
ESTA FORMA POR MEDIO DE DOS PUBLICA-
CIONES, QUE SE HARAN DE (10) DIEZ EN (10)
DIAS EN EL PERIODICO EL PORVENIR QUE SE
EDITA EN ESTA CIUDAD, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTICULOS 881 Y 882 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN
EL ESTADO DE NUEVO LEON.
Monterrey, N.L. a 17 de DICIEMBRE de 2024 
LIC. JUAN RODRIGO FERNANDEZ GUZMAN 

NOTARIO PUBLICO NUM. 40 
FEGJ640427-GI7 

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 02 de Diciembre de 2024, se radicó en
esta Notaría Pública Número 34, de conformidad
con el Artículo 881 del Código de Procedimientos
Civiles, la Iniciación Extrajudicial de la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor HECTOR
MANUEL SORDIA MARTÍNEZ, quien falleció el
día 25 de Diciembre de 2021; habiendo compare-
cido la señora VILMA IRENE DE LA VEGA
SÁNCHEZ en su carácter de HEREDERA,
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO y
habiendo exhibido para dicha operación, el Acta
de Defunción correspondiente, así como el Primer
Testimonio de la Escritura Pública Número 4,570,
de fecha 24 de Julio de 2003, pasada ante la fe
del Licenciado José Rodolfo Gilberto de la Luz
Villarreal de la Fuente, Notario Público número
48, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del
Estado y que contiene Testamento Público
Abierto. El Suscrito Notario Público con apoyo en
el Segundo párrafo del Artículo 882 del citado
ordenamiento, da a conocer estas declaraciones
por medio de dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en un periódico de los de mayor
circulación en el Estado. DOY FE.

LIC. JORGE LUIS TREVIÑO TREVIÑO. 
NOTARIO PUBLICO No. 34

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

Con fecha 10 de Enero de 2025, se RADICO en
esta Notaría a mi cargo el PROCEDIMIENTO
SUCESORIO TESTAMENTARIO ANTE
NOTARIO A BIENES DEL SEÑOR ALFREDO
ANASTACIO TREVIÑO PROA denunciado por la
señora ADRIANA DE JESUS ALATORRE SALCE.
Se publica la presente, con fundamento en lo dis-
puesto por el Articulo 882 del Código Procesal
Civil vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Enero de 2025 
ATENTAMENTE 

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRIGUEZ
ALCALA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 141
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO

DE NUEVO LEON
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notaria Pública Titular, de la Notaría Pública
Número 14 catorce, en ejercicio en este Primer
Distrito Registral, HAGO CONSTAR: La apertura
de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a
Bienes de ELVA VALENTINA PEINADO RUBAL-
CABA que se llevará a cabo en esta Notaría a mi
cargo, así como la declaración de LAURA
SOLEDAD PEINADO RUIZ, en el sentido de que
no existe controversia alguna, que no hay inca-
paces, que acepta la Herencia y reconoce los
derechos hereditarios, además manifiesta que
acepta el cargo de Albacea conferido, protestando
su fiel y legal desempeño y de que procederá a la
elaboración del Inventario y Avalúo correspondi-
ente. Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto
por el articulo 882 ochocientos ochenta y dos y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, Diciembre del 2024.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 14 

TITULAR
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 11,452 de fecha 13
de Enero de 2025, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación Extrajudicial de la
Sucesión Legítima de Intestado a Bienes del
señor LUIS ALBERTO RODRIGUEZ ESCAMIL-
LA, Compareciendo los señores LUIS ALBERTO
RODRIGUEZ JOHNSTON, RAQUEL
RODRIGUEZ JOHNSTON Y ELIZABETH
RODRIGUEZ JOHNSTON Y RAQUEL ELIZA-
BETH JOHNSTON BARRIENTOS en su carácter
de Únicos Herederos y RAQUEL ELIZABETH
JOHNSTON BARRIENTOS en su calidad de
Albacea, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción del Autor de la Sucesión, manifestando
que va a proceder en su oportunidad a formular el
inventario y avalúo de bienes de la herencia, lo
que Yo, el suscrito Notario hago constar y doy a
conocer por medio de esta publicación de dos
veces con intervalo de diez días cada una.
Monterrey, N.L. a 14 de Enero de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ-790506-FW6
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
El día 12 doce de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, en esta Notaría Pública a mí cargo,
se dio inició al trámite de SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de RENE
VILLARREAL PEÑA, a petición de la señora
LIDIA MAGDALENA CANTÚ GONZÁLEZ como
Única y Universal Heredera, quien acepta la
herencia, reconoce sus derechos hereditarios y
acepta el cargo de Albacea que se le confiere,
procediendo a formular el inventario y avalúo de
los bienes de la herencia. Lo que se da a conocer
en esta forma, publicando por dos veces de diez
en diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 13 de enero del 2025.

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO N° 48 
VILR740530G19

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 11 once de Diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo, la Sucesión intestamentaria vía extrajudi-
cial tramitada ante Notario Público a bienes del
señor MARIANO GONZALEZ VARGAS, habiendo
comparecido los señores GLORIA BARRAZA
TORRES, ROBERTO GONZALEZ BARRAZA,
RICARDO ALBERTO GONZALEZ BARRAZA,
ELSA LAURA GONZALEZ BARRAZA, IRMA
GLORIA GONZALEZ BARRAZA, MARIA
ESTHER GONZALEZ BARRAZA Y LUIS MARI-
ANO GONZALEZ BARRAZA, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos; reconociéndose
sus derechos hereditarios, aceptando la
Herencia, y dando su voto para el cargo de
Albacea en favor de la primera, quien lo aceptó y
protestó desempeñarlo fiel y legalmente, agre-
gando que en su oportunidad procederá a formar
el inventario de los bienes de la Herencia. Lo que
se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Diario El Porvenir que se edita en esta Ciudad,
conforme lo dispone el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. DOY
FE.
Monterrey, Nuevo León, 18 de Diciembre del 2024

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 29 del mes de Noviembre del año 2024, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a Bienes de las seño-
ras JUANA SANDOVAL SANDOVAL, JUANA
ROMO SANDOVAL, Y CORNELIA PEREZ
ROMO, quienes fallecieron el día 20 de Agosto de
1990, el día 06 de Julio de 1992 y el 24 de
Febrero de 2022 respectivamente, los herederos
señores CARLOS DAMIAN GALVAN PEREZ Y
NANCY GALVAN PEREZ, manifiestan que acep-
tan la herencia y el señor CARLOS DAMIAN GAL-
VAN PEREZ además el cargo de Albacea y que
procederán a formular el inventario de los bienes
de la herencia. Monterrey, Nuevo León, a 13 de
Diciembre del 2024

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 55

MAMJ-660316-CG1
(17 y 27)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 18 del mes de Diciembre del año 2024, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Testamentaria a Bienes del señor JORGE
ALBERTO GONZALEZ CALDERON quien falle-
ció el día 13 de Agosto de 2024, los herederos
señores GUILLERMINA ROMERO PALOMO,
JORGE ALBERTO GONZALEZ ROMERO,
ANDREA CAROLINA GONZALEZ ROMERO Y
DAVID ALEJANDRO GONZALEZ ROMERO,
manifiestan que aceptan la herencia y el señor
JORGE ALBERTO GONZALEZ ROMERO
además el cargo de Albacea y que procederán a
formular el inventario de los bienes de la herencia.
Monterrey, Nuevo León, a 20 de Diciembre del
2024.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ-660316-CG1
(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, los señores
MARIA TERESA CALDERA GARZA, JOSE
CALDERA GARZA, PASCUAL SEBASTIAN
CALDERA GARZA, SOCORRO GUADALUPE
CALDERA GARZA así como los señores
YAJAIRA LETICIA CALDERA RESENDEZ, JULIO
ALEJANDRO CALDERA RESENDEZ, ADRIAN
CALDERA RESENDEZ Y LETICIA RESENDEZ
GARCIA quien también se ostentaba como LETI-
CIA RESENDIS GARCIA, en su carácter de Úni-
cos y Universales Herederos y la señora MARIA
TERESA CALDERA GARZA en su carácter de
Albacea, a denunciar la SUCESION TESTAMEN-
TARIA ADMINISTRATIVA a bienes de la señora
MARIA SOCORRO GARZA ESCOBEDO, presen-
tándome Acta de defunción y Testamento dictado
por el de cujus, designando como sus únicos y
Universales Herederos a los señores MARIA
TERESA CALDERA GARZA, JOSE CALDERA
GARZA, PASCUAL SEBASTIAN CALDERA
GARZA, SOCORRO GUADALUPE CALDERA
GARZA así como los señores YAJAIRA LETICIA
CALDERA RESENDEZ, JULIO ALEJANDRO
CALDERA RESENDEZ, ADRIAN CALDERA
RESENDEZ Y LETICIA RESENDEZ GARCIA
quien también se ostentaba como LETICIA
RESENDIS GARCIA. Así mismo en dicho
Testamento designó como ALBACEA la señora
MARIA TERESA CALDERA GARZA, quien en
este acto acepta el nombramiento, manifestando
que procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el caudal hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en
el segundo párrafo del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 13 DE ENERO DE
2025.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CÁRDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(17 y 27)

Lunes 27 de enero de 20256



EDICTO
Al ciudadano Sandra, Reyna Cristal y
Gerardo, de apellidos Treviño Velázquez.
Domicilio: Desconocido.
En fecha diecisiete de mayo del dos mil vein-
titrés, dentro del expediente 641/2017, se
admitió a trámite el juicio ordinario civil sobre
prescripción positiva promovido por Gabriela
García de León, en contra de Gerardo
Treviño Treviño, la sucesión intestada a
bienes de Juana Vázquez Velázquez (repre-
sentada por su interventor el licenciado Raúl
Hernández Cortez Galván), Gerardo, Sandra,
Brenda Jazmín y Reyna Cristal, de apellidos
Treviño Velázquez, ordenando emplazar a los
demandados a fin de que dentro del término
de nueve dias acudan por escrito a este juz-
gado a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las
excepciones y defensas legales de su inten-
ción. Luego, por acuerdo de fecha quince de
enero del dos mil veinticinco se ordenó que el
emplazamiento correspondiente a Sandra,
Reyna Cristal y Gerardo, de apellidos Treviño
Velázquez se efectúe por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
periódico "El Porvenir", así como en el
Boletín Judicial del Estado. En el entendido
de que queda a su disposición en el local de
este juzgado copia simple de demanda y
demás documentación acompañada para que
se impongan de ello; y que la notificación
efectuada en esta forma surtirá sus efectos a
los diez días, contados desde el siguiente al
de la última publicación efectuada.
Finalmente, se previene a Sandra, Reyna
Cristal y Gerardo, de apellidos Treviño
Velázquez, para que señalen domicilio con-
vencional para efecto de oír y recibir todo tipo
de notificaciones, que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey,
San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza
García y Santa Catarina, apercibiéndoles que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se les
realizarán por medio de instructivo que será
fijado en la tabla de avisos que se lleva en
este juzgado; lo anterior de conformidad con
lo dispuesto por los artículos 68, 73 y 639 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en
el Estado. Doy fe. Guadalupe, Nuevo León, a
veinte de enero del dos mil veinticinco.

GLORIA MARIA MAYELA 
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(23, 24 y 27)

AVISO NOTARIAL 
Se ha denunciado ante esta Notaria Pública
número 94 (noventa y cuatro), PROCED-
IMIENTO TESTAMENTARIO EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE MARIA ISABEL HER-
NANDEZ LEIJA. Se convoca a todas las per-
sonas que consideren con derecho a la
herencia comparezcan a deducir sus dere-
chos dentro de los 30 (TREINTA) DIAS que
se señala como término para la substan-
ciación del expediente administrativo. Se
publica este aviso en atención a lo dispuesto
por el articulo 882 (ochocientos ochenta y
dos) y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. 

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 94 
GARCIA, NUEVO LEÓN, MÉXICO. 

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
Mediante Escritura Pública Número 21,492
(VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS), de fecha 23 veintitrés de
Diciembre de 2024 dos mil veinticuatro,
quedó RADICADA en esta Notaría Pública a
mi cargo, la Sucesión Testamentaria a bienes
de la señora NORMA PATRICIA BENAVIDES
GONZALEZ, compareciendo las señoras
NORMA ALEJANDRA GARCIA BENAVIDES,
NANCY PATRICIA MANSUR BENAVIDES Y
HERLINDA ESTEFANY MANSUR BENA-
VIDES, reconocen ser las ÚNICAS Y UNI-
VERSALES HEREDERAS Y ALBACEA, de la
Autora de la Sucesión y quien acepta la
herencia y el cargo de ALBACEA, quien man-
ifestó la aceptación del cargo, habiendo
protestado su fiel y legal desempeño, lo que
se da a conocer en cumplimiento a lo orde-
nado en el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
por medio de dos publicaciones de diez en
diez días en el periódico El Porvenir, que se
edita en ésta Ciudad de Monterrey, Nuevo
León.
Monterrey, Nuevo León a 06 de Enero de
2025

LIC. SILVIA MARIA GABRIELA 
GUERRA VELAZQUEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CUATRO
GUVS-591103-TM9.

(17 y 27)

AVISO NOTARIAL
A los (15) quince días del mes de Enero del
año (2025) dos mil veinticinco, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA SAN-
JUANA GARCIA HERNANDEZ, quien fall-
eciera el día (11) once de septiembre del año
(2024) dos mil veinticuatro. Habiéndose pre-
sentado ante el suscrito Notario los señores
RAUL MARIO PEÑA AYALA, JUAN RAUL
PEÑA GARCIA, MARLENNE ARACELY PEÑA
GARCIA Y DAVID AZAEL PEÑA GARCIA,
solicitando iniciar el trámite sucesorio corre-
spondiente, dando a conocer a través de esta
publicación, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
se presenten a deducirlo.
LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO 

NOTARIO PUBLICO TITULAR 
NUMERO CINCO

“DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS”
(17 y 27)

EDICTO
Tipo de audiencia: Audiencia de remate en
pública subasta y primera almoneda corre-
spondiente a los derechos que le correspon-
dan a la parte demandada José Guadalupe
López del Río, del bien inmueble embargado
dentro del presente juicio, consistente en:
LOTE DE TERRENO NÚMERO 28 VEINTIO-
CHO, DE LA MANZANA NÚMERO 118 CIEN-
TO DIECIOCHO, DEL FRACCIONAMIENTO
ARBOLEDAS DE SANTA ROSA, 2DO. SEC-
TOR, EN EL MUNICIPIO DE APODACA,
NUEVO LEÓN, EL CUAL TIENE UNA
SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 M2; Y LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:
AL NORTE MIDE 15.00 METROS A COLIN-
DAR CON EL LOTE 29 VEINTINUEVE; AL
SUR MIDE 15.00 METROS A COLINDAR
CON EL LOTE 27 VEINTISIETE; AL ORI-
ENTE MIDE 6.00 METROS Y COLINDA CON
EL LOTE 3 TRES; Y AL PONIENTE MIDE
6.00 METROS A DAR FRENTE CON LA
CALLE MORA. LA MANZANA DE REFEREN-
CIA ESTÁ CIRCUNDADA POR LAS SIGU-
IENTES CALLES: AL NORTE, LÍMITE DEL
FRACCIONAMIENTO, AL SUR, ENCINO, AL
ORIENTE ROBLE Y AL PONIENTE MORA;
TENIENDO COMO MEJORAS LA FINCA
MARCADA CON EL NÚMERO 505 QUINIEN-
TOS CINCO DE LA CALLE MORA DEL
FRACCIONAMIENTO ANTES MENCIONA-
DO. Cuyos datos de registro son: Número
5120, Volumen 91, Libro 205, Sección I
Propiedad, Unidad Apodaca, de fecha 29 de
Julio del 2008. Fecha hora y lugar de audi-
encia: 11:00 once horas del día 17 diecisiete
de febrero de 2025 dos mil veinticinco en el
Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial. Titular y por-
centaje del bien a rematar: Correspondiente
a los derechos que le correspondan a la
parte demandada José Guadalupe López del
Río, del bien inmueble embargado dentro del
presente juicio, citado con anterioridad. Valor
y Postura Legal: Sirviendo como postura
legal respecto del citado bien inmueble) la
cantidad de $394,000.00 (trecientos noventa
y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional),
que corresponde a las dos terceras partes
del valor pericial, correspondiente al 100%
cien por ciento del valor del inmueble, el cual
asciende a la cantidad de $591,000.00
(quinientos noventa y un mil pesos 00/100
moneda nacional), correspondiente al valor
arrojado en el dictamen rendido por el perito
valuador, el ingeniero Manuel Alejandro
García García, perito designado en rebeldía
de la parte demandada, y respecto del cual,
mediante auto del 15 quince de mayo de
2024 dos mil veinticuatro, se tuvo a la parte
actora allanándose al avalúo rendido por el
referido perito. Requisitos para participar:
Aquella persona que desee intervenir como
postor al multicitado remate deberá
consignar la cantidad $59,100.00 (cincuenta
y nueve mil cien pesos 00/100 moneda
nacional) equivalente al 10% (diez por cien-
to) de la suma que sirve como valor total de
los derechos que le corresponden del inmue-
ble objeto del remate, mediante certificado
de depósito que será expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General
del Estado, sin cuyos requisitos no serán
admitidos en dicha subasta; lo que antecede
de conformidad con lo dispuesto por los
artículos lo que antecede de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 469, 474,
473, 475, 479, 480, 482 y demás relativos
del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la legis-
lación mercantil y el 1411 del Código de
Comercio en cita. Publicidad: Convóquese a
postores por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse 3 tres veces dentro del
término de 9 nueve días, en cualquiera de
los periódicos El Porvenir, El Norte, Milenio o
ABC, que se editan en esta Ciudad, de con-
formidad con el artículo 1411 del Código de
Comercio. Datos del asunto: Expediente judi-
cial 260/2010, relativo al juicio ordinario mer-
cantil, continuado por María del Carmen
Tamez de la Garza, en su carácter de
apoderada general para pleitos y cobranzas
de Banco Mercantil del Norte, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Banorte, cesionaria de los
derechos litigiosos del presente asunto, en
contra de José Guadalupe López del Río.
Mayores informes: En la Secretaría del
Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial. Monterrey, Nuevo
León a enero de 2025 dos mil veinticinco.
Doy Fe.

LICENCIADO MANUEL ABRAHAM 
PÁMANES VÁZQUEZ.

SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO CUARTO DE JURISDICCIÓN 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

(27, 28 y 10)

AVISO NOTARIAL
En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a
los 13 días del mes de Diciembre del año
2024, compareció ante el suscrito Notario
Público número 72, Lic. JAVIER GARCIA
URRUTIA, con ejercicio en este Municipio,
NANCY ARACELY ALVAREZ TORRES,
DAMARIS ALEJANDRA GARCIA ALVAREZ,
HECTOR DANIEL GARCIA ALVAREZ Y ERIK
ALEXIS GARCIA ALVAREZ, a iniciar PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDI-
CIAL DE INTESTADO, a bienes del señor
HECTOR GARCIA AGUILERA, quien falleció
el día 23 de Mayo del año 2024. El suscrito
Notario Público, con apoyo en el Artículo 882
del Código Procesal Civil en el Estado de
Nuevo León, dará a conocer éstas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días, en un periódi-
co de los de mayor circulación en estado,
para seguir posteriormente el trámite
establecido en el Capítulo VIII del orde-
namiento Jurídico. DOY FE.

LIC. JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 72 

GAUJ-700131-Q22
(27 y 6)

EDICTO
A LA CIUDADANA HILDA GUADALUPE DAVI-
LA MORALES. 
Domicilio Ignorado.
En fecha 27 veintisiete de agosto de 2024
dos mil veinticuatro, se admitió a trámite en
este Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral
del Segundo Distrito Judicial en el Estado
bajo el expediente judicial número 682/2024,
relativo al Procedimiento oral sobre divorcio
incausado promovido por Rodolfo Elías
Rodríguez, en contra de Hilda Guadalupe
Dávila Morales, ordenándose el emplaza-
miento de la demandada Hilda Guadalupe
Dávila Morales a través de edictos ordenados
por medio del auto de fecha 06 seis de
diciembre del 2024 dos mil veinticuatro, los
cuales se deberán publicarán por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico
Oficial del Estado, en un periódico de los de
mayor circulación, ya sea en el periódico El
Porvenir, periódico Diario Milenio De
Monterrey o periódico El Norte, a elección del
interesado, Boletín Judicial así como en los
estrados de este juzgado, a fin de dar cabal
complimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 27 veintisiete de
agosto del 2024 dos mil veinticuatro, quedan-
do a su disposición en la Secretaria de la
Gestión Judicial de los Juzgados de Juicio
Familiar Oral del Segundo Distrito del Estado,
las copias de traslado correspondientes, a fin
de que se imponga de las mismas, y dentro
del término de 09 nueve días hábiles conta-
dos a partir de aquel en que quede legal-
mente notificado, comparezca ante este tri-
bunal a producir su contestación por escrito,
contados a partir de que surta efectos la noti-
ficación ordenada en el presente auto.
Apercibiéndose al demandado, para que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en el lugar de este juicio ello
acorde a lo establecido en el dispositivo 68
del citado Código Procesal, ya que en caso
de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por
medio de los estrados de este Juzgado. En la
inteligencia de que la notificación hecha de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del siguiente al de la
última publicación, lo anterior con fundamen-
to en lo dispuesto por el numeral 73 del
Código Procesal Civil vigente en la Entidad.
Guadalupe, Nuevo León, a 13 de enero de
2025.

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL PODER JUDICIAL 

EN EL ESTADO.
(27, 28 y 29)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
comparecieron las señoras FRANCISCA
VERONICA MARTINEZ MARTINEZ y MARIA
DEL CARMEN MARTINEZ MARTINEZ, a fin
de denunciar el PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO LEGITIMO ACUMULADO a bienes de los
señores FILEMON MARTINEZ NOYOLA Y
MARIA DEL REFUGIO MARTINEZ REYES,
habiendo comparecido en su carácter de
Herederos Legítimos las señoras FRANCIS-
CA VERONICA MARTINEZ MARTINEZ Y
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ MAR-
TINEZ, y así mismo también la señora FRAN-
CISCA VERONICA MARTINEZ MARTINEZ,
como Albacea, manifestando que acepta el
cargo que le fue conferido en dichos proced-
imientos, comprometiéndose a desempeñarlo
fiel y legalmente conforme a derecho, oblig-
ándose a proceder a formar los inventarios de
los Bienes de la Herencia. Lo que se hizo
constar en escritura pública número 29,273
(veintinueve mil doscientos setenta y tres) de
fecha 14 (catorce) de Enero del 2025 (dos mil
veinticinco), pasada ante la fe del Licenciado
Jaime Garza de la Garza, Notario Público
Titular número 43. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad, por dos veces de
diez en diez días, a fin de dar debido
cumplimiento a lo preceptuado por los
Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 43 

GAGJ-641009-BC0
(17 y 27)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 02 dos de enero del 2025 dos mil
veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública número 11,668
once mil seiscientos sesenta y ocho, que con-
tiene la Sucesión Intestamentaria a bienes
del señor JESUS ALBERTO MARTÍNEZ
OYERVIDES, habiendo comparecido los
señores EDSON ALBERTO MARTÍNEZ RUIZ,
MELISSA ALEJANDRA MARTÍNEZ RUIZ Y
MARÍA DE LOURDES RUIZ MARTÍNEZ,
quienes acreditan ante el suscrito Notario el
fallecimiento del autor de la sucesión, su últi-
mo domicilio y demás declaraciones de ley,
así mismo se les declaró como Únicos y
Universales Herederos a los señores EDSON
ALBERTO MARTÍNEZ RUIZ Y MELISSA ALE-
JANDRA MARTÍNEZ RUIZ y además a la
señora MARÍA DE LOURDES RUIZ
MARTÍNEZ, como Albacea; y se les instruyó
para que procedieran al inventario y avalúo
de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y
en dos ocasiones que se harán de (10) diez
en (10) diez días, en el Periódico EL POR-
VENIR que se edita en ésta Ciudad, atento a
lo preceptuado por el Artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 09 de enero del 2025

LIC. ANDRÉS ALONSO RODRÍGUEZ 
MERCADO

NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 149
ROMA820512I24

(27 y 6)

AVISO
"AVISO ANTE MI SE TRAMITA LA SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA DE FRAN-
CISCO GARCIA RAMIREZ y DOLORES
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ACTUANDO
ROSALVA GARCÍA HERNÁNDEZ COMO
HEREDERA Y ALBACEA, QUIEN SE
PRESENTÓ ANTE MÍ PARA HACER CON-
STAR QUE ACEPTA LA HERENCIA, QUE
RECONOCE SUS DERECHOS HEREDITAR-
IOS, PROCEDIENDO EL ALBACEA INDICA-
DO A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN
DE LA HERENCIA. MONTERREY, NUEVO
LEÓN A DE ENERO DEL 2025
ATENTAMENTE
LIC. JORGE ÁLVARO VERGARA PERALES 

TITULAR
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 54

(27 y 6)

EDICTO
En fecha 06 seis de enero de 2025 dos mil
veinticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1408/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Dionisio
Castillo Rosales, en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 21
de enero de 2025.

LICENCIADA KARLA NALLELY
CARRIAGA MENDEZ.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(27)

PRIMER EDICTO
Con fecha 20 de enero de 2025, ante mí com-
pareció MARÍA ELVA MARTÍNEZ
RODRÍGUEZ, a fin de abrir el PROCED-
IMIENTO TESTAMENTARIO A BIENES DE
RODOLFO CORTES OVIEDO, de quien se
acompañó su acta de defunción y su TESTA-
MENTO público abierto. Con fundamento en
los artículos 64 y 882, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se hace
esta publicación para que, a más tardar den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación del segundo edicto, quien se crea
con derecho a la herencia, comparezca a
hacer valer su derecho en la notaría pública a
mi cargo, ubicada en Padre Mier 1510
poniente, colonia Obispado, Monterrey,
Nuevo León.

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(27 y 6)

EDICTO
El día 16 dieciséis de enero de 2025-dos mil
veinticinco, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 27/2025 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Cirilo
Gutiérrez Gutiérrez, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe. Monterrey, Nuevo León a 21
de Enero de 2025.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(27)

PRIMER EDICTO
Con fecha 16 de enero de 2025, ante mi com-
parecieron MARÍA DEL ROBLE DE LA
GARZA DE AGUIRRE, MARCO ANTONIO
AGUIRRE DE LA GARZA, GABRIEL
GUILLERMO AGUIRRE DE LA GARZA Y
MARÍA DEL ROBLE AGUIRRE DE LA
GARZA, a fin de abrir el PROCEDIMIENTO
INTESTADO A BIENES DE MARCO ANTO-
NIO AGUIRRE LÓPEZ, de quien se acom-
pañó acta de defunción. Con fundamento en
los artículos 64 y 882, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se hace
esta publicación para que a más tardar den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la
publicación del segundo edicto, quien se crea
con derecho a la herencia, comparezca a
hacer valer su derecho en la notaria pública a
mi cargo, ubicada en Padre Mier 1510
poniente, colonia Obispado, Monterrey,
Nuevo León.

JOSE JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(27 y 6)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de enero del 2025 dos
mil veinticinco se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
626/2019, relativo al juicio sucesorio intesta-
mentario a bienes de Josefina Ibarra Castillo;
ordenándose la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo den-
tro del término de 30 treinta días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO.

(27)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de febrero de 2021 dos
mil veintiuno, se admitió a trámite el expediente
judicial número 133/2021, relativo al Juicio
Sucesorio de intestado a bienes de Francisco
Cerecero González, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo al local de este juzgado, dentro del
término de 30 treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE. San Pedro Garza García, Nuevo
León, a 16 de diciembre de 2024.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(27)

EDICTO
El día 17-diecisiete de diciembre del año
2024-dos mil veinticuatro, se admitió a
trámite en este Juzgado Segundo de lo
Familiar del Tercer Distrito Judicial del
Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Miguel Ángel Cesáreo Méndez,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expe-
diente judicial número 1678/2024, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el periódico El Porvenir, así
como en el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia, acudan a deducir-
lo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de
la Publicación. DOY FE. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León, a 09 de enero del 2025. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(27)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de diciembre del
2024 dos mil veinticuatro y aclaratorio de
fecha 10 diez de enero de 2025 dos mil vein-
ticinco, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2512/2024 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Ernestina
Delgado Beltrán; en el cual se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30-treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE. GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 14
CATORCE DE ENERO DE 2025 DOS MIL
VEINTICINCO. 

JESSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUN-

DO DISTRITO JUDICIAL
(27)

EDICTO
En fecha 08 ocho de noviembre del 2024 dos
mil veinticuatro se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2773/2024 relativo al
juicio sucesorio de Intestado a bienes de Julia
Martínez Bribiesca ante este juzgado; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como
en el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE. GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 7 SIETE DE ENERO DEL
AÑO 2025-DOS MIL VEINTICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

(27)

EDICTO
Con fecha 24 veinticuatro de junio del 2024
dos mil veinticuatro, se admitió en este
Juzgado Tercero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, el expediente
1316/2021, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Humberto Betancourt
González; la publicación de un edicto en el
Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, a fin de
que ocurran a este juzgado a deducirlo den-
tro del término de 30 treinta días, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

(27)

AVISO NOTARIAL
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL
PÚBLICO EN GENERAL QUE ANTE MI SE
TRAMITA LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA
DE ALBERTO FIDEL OLIVO MALDONADO
ACTÚANDO MÓNICA HERNÁNDEZ GARZA
COMO HEREDERA Y ALBACEA, QUIEN ME
DECLARÓ QUE ACEPTA LA HERENCIA, Y
RECONOCE SUS DERECHOS HEREDITAR-
IOS Y MÓNICA HERNÁNDEZ GARZA ACEP-
TA EL CARGO EL ALBACEA Y VA A PRO-
CEDER A FORMAR EL INVENTARIO Y
AVALÚOS Y EL PROYECTO DE PARTICION
DE LA HERENCIA, MONTERREY, NUEVO
LEÓN A ENERO DE 2025. ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALVARO VERGARA PERALES 

TITULAR
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VEPJ770423IH7
(27 y 6)

EDICTO
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro
del expediente 3342/2024 relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de Oscar
Luis Duron, tramitado ante este Juzgado
Primero Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto
Distrito Judicial del Estado, se dictó un
proveído el veintinueve de noviembre del año
dos mil veinticuatro, donde se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,
así como en el Periódico "El Porvenir" que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocándose por este medio a las personas
que se crean con derechos a la herencia a fin
de que comparezcan a deducirlo al local de
este Juzgado, dentro del término de treinta
días hábiles contados desde la última publi-
cación que se realice en el periódico de ref-
erencia. DOY FE.
Cadereyta Jiménez, N.L., a 18 de Diciembre
del 2024.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO DE LO CIVIL Y 

FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO
JUDICIAL

LIC. SALVADOR NOÉ 
ESQUIVEL PEÑA

(27)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de enero del 2025
dos mil veinticinco, se admitió a trámite en
este Juzgado, bajo el expediente número
6/2025, el juicio de intestado especial a
bienes de Dora Elia Cantú Alanís y José Luis
Cantú Alanís, denunciado por Juan Alberto
Cantú Alanís, así como por Alicia, José Luis y
Tania de apellido Cantú Rodríguez; ordenán-
dose publicar un edicto por una sola vez, en
el Periódico el Porvenir, de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, conforme al artículo
879 Bis, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocando para que los
que se crean con derecho a la herencia, ocur-
ran a este juzgado ubicado en la Carretera
Monterrey Reynosa, Kilómetro 112, China,
Nuevo León; a deducirlo en el término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto.
China, Nuevo León; a 22 de enero de 2025.

TANIA KAREN FUENTES TREVIÑO
C. SECRETARIO ADSCRITO 

AL JUZGADO MIXTO DE LO CIVIL 
Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DUODECIMO DISTRITO
JUDICIAL

(27)

EDICTO
El día 25 veinticinco de abril de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 411/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Isaías Enríquez Esquivel y Ma. De
la Luz Torres Rodríguez, ordenándose pub-
licar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la pre-
sente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días contados desde la fecha de la
publicación del edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 22 de Enero de
2025.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(27)

EDICTO
El día 09 nueve de diciembre de 2024-dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite ante el
Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expedi-
ente judicial número 1283/2024 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de
María del Carmen Vargas Gaspar y/o Carmen
Vargas Gaspar, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir y el Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta
autoridad en el término de 30-treinta días
contados desde la fecha de la publicación del
edicto. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 18 de diciembre de
2024.

LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS
COELLO IBÁÑEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

(27)

EDICTO
En fecha 7 siete de enero del año 2025 dos
mil veinticinco se admitió en el Juzgado
Segundo Familiar del Segundo Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judi-
cial 59/2024, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de María Guadalupe
Vargas Rodríguez, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en
ésta Ciudad, por medio del cual se convoque
a todas aquellas personas que se crean con
derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste juzgado dentro del
término de 30-treinta días contados a partir
del dia de la publicación del edicto ordenado.
Monterrey, Nuevo León a 13 trece de enero
del año 2025 dos mil veinticinco. 

FRANCISCO DE JESÚS 
CASTILLO LEOS

C. SECRETARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL

(27)
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Redacción/Bielorrusia.-                                

Alexander Lukashenko, presidente de
Bielorrusia desde 1994, fue reelegido el
domingo con el 87,6 % de los votos,
según un sondeo oficial a boca de urna.

Estas elecciones, calificadas de "mas-
carada" por la oposición y la Unión
Europea, estuvieron marcadas por la
ausencia de contendientes reales. 

Los principales adversarios políticos
de Lukashenko están encarcelados o en
el exilio, dejando al autócrata como la
única figura prominente en unos comi-
cios que buscan mantener su control
absoluto del poder.

Durante su mandato, Lukashenko ha

reprimido severamente cualquier forma
de disidencia. 

La oposición en el exilio, liderada por
Svetlana Tijanóvskaya, calificó estas
elecciones como una "farsa" y al presi-
dente como un "criminal que se aferra al
poder". 

Las protestas masivas de 2020, con-
sideradas fraudulentas por los opositores
y varios países occidentales, fueron bru-
talmente sofocadas, con miles de
arrestos y penas de prisión.

El mandatario, de 70 años, ha mostra-
do lealtad a Rusia, permitiendo en 2022
el uso de territorio bielorruso para lanzar
la invasión a Ucrania. 

Lukashenko afirmó tras votar que

Bielorrusia tiene una "democracia bru-
tal", negando acusaciones de represión y
sugiriendo que los prisioneros políticos
pueden pedir perdón si lo desean. 

Sin embargo, su retórica es desmenti-
da por organizaciones internacionales
que señalan constantes violaciones a los
derechos humanos.

En Minsk, muchos votantes, como
Nadejda Gujalovskaia, de 74 años, justi-
ficaron su apoyo a Lukashenko por
temor a un escenario similar al "Maidán"
de Ucrania en 2014. 

Aunque reconocen que el país carece
de una democracia plena, la represión a
las voces críticas ha limitado cualquier
debate político real. 

Lukashenko, por su parte, ha descrito
las protestas de 2020 como una "vacuna"
para evitar futuros levantamientos.

La ONU estima que más de 300 mil
bielorrusos han huido del país por
razones políticas, principalmente hacia
Polonia. 

Mientras tanto, los países occiden-
tales continúan aplicando sanciones con-
tra el actual régimen de Lukashenko,
obligándolo a estrechar aún más su
relación con el Kremlin y abandonar su
estrategia previa de equilibrio entre
Moscú y Occidente.

La Unión Europea, representada por
Kaja Kallas, jefa de su diplomacia,
reafirmó su compromiso de imponer
"medidas restrictivas y selectivas contra
el régimen". 

Estas sanciones buscan presionar a
Lukashenko para poner fin a la represión
y restaurar los derechos democráticos en
Bielorrusia.

Redacción/Estados Unidos.-                                

El nuevo secretario de Defensa de
Estados Unidos (Pentágono), Pete
Hegseth, sostuvo el domingo una llama-
da con el primer ministro israelí,
Benjamín Netanyahu, en la que ratificó el
compromiso de la administración Trump
de garantizar que Israel cuente con las
capacidades necesarias para defenderse. 

Según un comunicado del
Departamento de Defensa, la conver-
sación subrayó el “vínculo inque-
brantable” entre ambos países y la dis-
posición de mantener una colaboración
estrecha en temas de seguridad.

Durante la llamada, Hegseth y
Netanyahu discutieron la importancia de
fortalecer intereses y prioridades de
seguridad mutua ante las amenazas per-
sistentes en la región. 

El jefe del Pentágono destacó que,
bajo el liderazgo de Donald Trump,
Estados Unidos está plenamente compro-
metido con la protección de su principal
aliado en Medio Oriente.

Mientras que el nombramiento de
Hegseth como secretario de Defensa,
confirmado el viernes por el Senado gra-
cias al voto de desempate del vicepresi-
dente JD Vance, ha sido uno de los más
polémicos del nuevo gabinete. 

Su designación ha generado críticas
debido a su falta de experiencia en opera-
ciones militares de gran escala y a las
acusaciones de abuso sexual que
enfrenta.

Hegseth, quien previamente trabajó
como presentador en Fox News y es
conocido por su cercanía con Trump, ha
prometido priorizar la seguridad nacional
y fortalecer las alianzas estratégicas de
Estados Unidos, especialmente con
Israel. 

Sin embargo, su capacidad para lider-
ar el Pentágono ha sido puesta en duda
tanto por analistas políticos como por
miembros de la oposición.

El Universal/Colombia.-                               

Después de que el presidente colom-
biano, Gustavo Petro, pidiera una
reunión de la Comunidad de Estados
Latinoamericanos y Caribeños (Celac),
Xiomara Castro de Zelaya, mandataria
de Honduras y presidenta pro témpore
(PPT) convocó con carácter urgente a
una reunión de jefes de Estado para el
jueves 30 de enero.

De acuerdo con Castro, la reunión
extraordinaria de presidentes se pro-
gramó de manera híbrida y, además, con-
firmó la participación presencial de
Gustavo Petro en Tegucigalpa, capital de
Honduras.

En el comunicado de la presidenta, se
enfatizan temas de migración, medio
ambiente y unidad latinoamericana y
caribeña como puntos principales de la
agenda.

Latinoamérica y 
la deportación masiva

Las amenazas del expresidente
Donald Trump de deportar a millones de
inmigrantes indocumentados han desa-

tado tensiones con los gobiernos de
América Latina. 

Se estima que la mayoría de los 11
millones de inmigrantes indocumenta-
dos en Estados Unidos provienen de la

región, lo que ha llevado a varios países
a manifestar su rechazo y tomar medidas
para recibir a sus ciudadanos.

Brasil expresó el sábado su indi-
gnación tras la deportación de decenas
de inmigrantes brasileños el viernes.

Según las autoridades brasileñas, los
deportados fueron esposados durante el
vuelo de regreso, una acción que califi-
caron como un «flagrante desprecio»
por los derechos fundamentales. 

Este trato ocurrió bajo un acuerdo
bilateral previo al regreso de Trump a la
Casa Blanca, lo que ha intensificado las
críticas hacia su política migratoria.

En México, la presidenta Claudia
Sheinbaum anunció la apertura de nueve

refugios para ciudadanos mexicanos y
tres más para migrantes extranjeros
deportados bajo el esquema ‘México te
abraza’. 

Mientras que el gobierno hondureño
implementará el programa ‘Hermano
ven a casa’, que incluye apoyo
financiero, comida y acceso a oportu-
nidades de empleo para los deportados,
buscando facilitar su reintegración.

Por lo que las deportaciones masivas
propuestas por el nuevo presidente esta-
dounidense, Donald Trump han genera-
do una respuesta coordinada por parte
de los gobiernos latinoamericanos,
quienes han prometido apoyar a sus ciu-
dadanos en el proceso de retorno. 

El Universal/Estados Unidos.-                                   

El Golfo de México ya es, oficial-
mente, Golfo de América, al menos en
Estados Unidos.

El Departamento del Interior publicó
el comunicado "Avanza la restauración
de nombres históricos que honran la
grandeza estadounidense", en el que
señala que "de acuerdo con las instruc-
ciones del presidente Donald Trump, el
Golfo de México pasará a denominarse
oficialmente Golfo de América".

Además, el monte Denali, en Alaska,
se volverá a llamar monte McKinley.

"Estos cambios reafirman el compro-
miso de la nación de preservar el extra-
ordinario patrimonio de los Estados
Unidos y garantizar que las futuras gen-
eraciones de estadounidenses celebren

el legado de sus héroes y bienes históri-
cos", señala el comunicado.

Detallaron que la "Junta de Nombres
Geográficos de los Estados Unidos,
dependiente del Departamento del
Interior, está trabajando con celeridad
para actualizar la nomenclatura federal
oficial en el Sistema de Información de
Nombres Geográficos a fin de reflejar
estos cambios, con efecto inmediato
para uso federal".

Cabe mencionar que en el estado de
Florida, el gobernador Ron DeSantis ya
empezó a usar el nombre "golfo de
América" en documentos oficiales,
como en un aviso meteorológico de
invierno que señalaba que una zona de
bajas presiones se desplazaba "a través
del golfo de América" en dirección a
Florida.
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Pide Colombia reunión con
el Celac tras disputa con EU

Xiomara Castro convocó la reunión de carácter urgente de la Celac para el 30 de
enero, tras la solicitud de Gustavo Petro.

Ya es oficial el ‘Golfo de América’
para los estadounidenses

Lukashenko permitió en 2022 que Rusia usara territorio bielorruso para lanzar
la invasión a Ucrania.

Ratifica jefe del Pentágono respaldo a Israel

Reeligen a Lukashenko como presidente de Bielorrusia

Redacción/Medio Oriente.-                                  

El Ministerio de Asuntos Exteriores
de Egipto rechazó el domingo la prop-
uesta del presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, de desplazar a la
población de la Franja de Gaza a su terri-
torio o a otros países árabes. 

En un comunicado, Egipto reafirmó
su compromiso con la solución política
de la cuestión palestina, que incluye la
creación de un Estado palestino y el dere-
cho legítimo del pueblo palestino a su
tierra y patria.

El Ministerio egipcio enfatizó su rec-
hazo a cualquier medida que violente los
derechos inalienables de los palestinos,
ya sea mediante asentamientos, anex-
iones de tierras o el desplazamiento
forzado de su población. 

El comunicado subrayó que esta prop-
uesta de trasladar a los gazatíes a otros

países representa una amenaza para la
paz y la estabilidad en la región, exacer-
bando el conflicto y dificultando la coex-
istencia pacífica.

La respuesta de Egipto se dio luego de
que Trump comentara, durante su viaje a
bordo del Air Force One, haber hablado
con el rey de Jordania, Abdalá II, sobre la

posibilidad de trasladar al millón de
gazatíes a países como Egipto o Jordania. 

Además, el Departamento de Asuntos
Exteriores de Egipto recordó que el terri-
torio palestino debe incluir la unidad de
la Franja de Gaza, Cisjordania y
Jerusalén Este, según las resoluciones de
la legitimidad internacional y las fron-
teras del 4 de junio de 1967.

Por su parte, el ministro de Exteriores
jordano, Ayman al Safadi, también rec-
hazó la propuesta de Trump y reiteró el
apoyo de Jordania a la creación de un
Estado palestino. 

Al Safadi afirmó que la solución de la
causa palestina se encuentra en Palestina,
y destacó que la paz y la estabilidad en
Oriente Medio solo se alcanzarán medi-
ante la creación de un Estado palestino
soberano que viva en paz junto a Israel,
de acuerdo con la solución de dos
Estados.

Netanyahu y Hegseth acordaron mantener un contacto estrecho para coordinar
estrategias de seguridad conjunta.

Rechaza Egipto y Jordania la reubicación de palestinos

"El Golfo de América, antes conocido como Golfo de México, es uno de los
activos más vitales de la historia y la economía del país”, señala el documento.

A usted no le gusta 

nuestra libertad, vale. 

Yo no estrecho mi mano

con esclavistas blancos.

Estrecho las manos de 

los blancos libertarios 

herederos de Lincoln y de

los muchachos campesinos

negros y blancos de EU.”

Gustavo Petro

“

Calificaron la propuesta de Trump
como una amenaza para la paz de la
región.

Estas medidas son sólo el

comienzo. ¡No permitiremos

que el gobierno colombiano

viole sus obligaciones 

legales en relación con la

aceptación y el retorno de

los criminales que forzaron

su acceso a los Estados

Unidos!”

Donald Trump

“

La relación entre Colombia y Estados Unidos se tensó después
de los aranceles impuestos por Trump y las denuncias de

Gustavo Petro sobre el trato a los migrantes.

Mata elefante a turista en Sudáfrica
Redacción/Sudáfrica.-                                  

Un trágico accidente ocurrió el sábado
en el Parque Kruger, uno de los más
grandes del mundo, cuando un elefante
embistió y pisoteó a un turista, causando
su muerte. 

Según el comunicado de SANParks, la
agencia sudafricana de parques

nacionales, el hombre de 59 años fue ata-
cado mientras intentaba poner a salvo a
sus nietos, quienes habían sido sorprendi-
dos por el elefante mientras tomaban
fotos del animal. 

La víctima intentó ayudar a su nieto de
11 años, quien había sido atacado con la
trompa del elefante cuando cayó al suelo,
lo que provocó el fatal desenlace.

El Parque Kruger es una de las reservas más grandes del mundo.
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Con operativos sorpresa emprendió acciones por no 
cumplir con las normas o carecer de permisos para operar

Varios establecimientos fueron cerrados al ser  sorprendidos violando algunas normas ambientales

Sorprende a negocios y les
coloca sellos de suspensión

Analiza Adrián instalar cuatro
contraflujos más en la ciudad

Surge efecto en presas
falta de lluvias y desfogues

Espera MC que no se saque provecho de sanciones a Samuel

Jorge Maldonado Díaz

En operativos sorpresa, la
Secretaría del Medio Ambiente
emprendió acciones en contra de
varios establecimientos y empre-
sas por no cumplir con las nor-
mas o carecer de permisos para
operar dentro del estado de
Nuevo León.

En total se pudieron sellos de
suspensión uno en el municipio
de Santiago y tres más, de estos
fueron dos en Salinas Victoria y
uno más en Pesquería.

Las autoridades estatales con
reglamento en la mano se di-
rigieron a los sitios antes señala-
dos al tener denuncias en contra
de los mismos.

Primero en el municipio de
Santiago, Nuevo León, el per-
sonal de la dependencia arribo a
la sierra en donde realizaban una
tala de árboles.

Al revisar esta situación, las

autoridades se dieron cuenta que
no había permiso y procedieron
a la suspensión de los trabajos.

Posteriormente partieron
hasta el municipio de Pesquería
en donde el personal estatal llegó
hasta un predio que ya habían
suspendido, aquí se tuvo que
reimponer los señalamientos que
hacían efectiva la medida im-
puesta por la dependencia.

Una vez culminados los tra-
bajos en este lugar, el siguiente
punto fue el municipio de Sali-
nas Victoria en donde se tu-
vieron que volver a poner los
sellos de suspensión en dos pre-
dios para poder hacen efectiva la
medida impuesta por la depen-
dencia.

También hicieron recorridos
de vigilancia para detectar
fuentes móviles ostensiblemente
contaminantes, esto en los difer-
entes municipios del área metro-
politana de Monterrey.

Se recorrieron las pedreras
ubicadas en los municipios de
Escobedo, García y Santa Cata-
rina.

También llevaron a cabo tra-
bajos de vigilancia y recorridos
en la Huasteca, en el municipio
de Santa Catarina, para identi-
ficar construcciones y sitios de
disposición final de residuos de
manejo especial, dentro del Área
Natural Protegida Parque Na-
cional Cumbres.

El dispositivo también estuvo
presente en algunos establec-
imientos ubicados en los munici-
pios de El Carmen, Apodaca,
Guadalupe y Cadereyta para de-
tectar fuentes contaminantes.

La dependencia estatal ase-
guró que este tipo de acciones se
van a continuar realizando, con
el objetivo de reducir los índices
de contaminación que tanto han
estado afectando a la entidad.

Secretaría de Medio Ambiente

Jorge Maldonado Díaz

Desde hace varias semanas el
emblemático Rio la Silla en el
municipio de Guadalupe sufre de
fuertes descargas de aguas ne-
gras, si que nadie haga algo para
evitarlo.

Habitantes de la colonia Rib-
eras del Rio señalaron que a
pesar de ya haber puesto la de-
nuncia correspondiente, hasta el
momento nadie ha hecho nada
por evitarlo.

En la zona ubicada a la altura
del Vivero Municipal se puede
apreciar como el agua pestilente
se mezcla con la del Río La Silla.

En el área se puede ver como
el lugar ya está invadido con el
líquido que sale de las tuberías
donde salen las descargas.

De acuerdo con paseantes del
lugar este tramo tiene ya varios
meses en condiciones por demás
precarias.

Está contaminado, con ba-
sura, descargas de aguas negras,
mobiliario en malas condiciones,

sin alumbrado.
La situación es tan mala que

incluso algunos han señalado
que este lugar ya es considerado
una zona peatonal insegura.

“Esto ya tiene desde la ad-
ministración pasada, y aunque se
reportó, hasta el momento no
han puesto manos en el asunto,
antes era pura basura, ahora esta
acompañado de aguas pesti-
lentes, huele muy feo”, señalo
Adolfo Sepúlveda.

Aunque los vecinos suponen
que las descargas vienen directa-

mente de algunos domicilios, no
descartan que estas vengan tam-
bién del drenaje de algunas em-
presas, por lo que solicitaron la
intervención de las autoridades
estatales y municipales.

“El olor es insoportable, ya no
se aguanta, ya no sabemos que
hacer, la verdad es una lastima lo
que esta pasando en este paraje
turístico, la gente debe de saber
que esta parte del rio ya está con-
taminado”, expuso Constantino
Reyes Altamirano, habitante del
lugar.

Denuncian descargas de
aguas negras en río La Silla
Desde hace varias semanas se han estado registrando en
Guadalupe sin que la autoridad haga algo para evitarlo

Habitantes de la colonia Riberas del Río ya pusieron la denuncia.

Está contaminado con basura, descargas de aguas negras, mobiliario en malas condiciones y sin iluminación

César López.

Tras los buenos resultados que dio el
contraflujo instalado en la avenida Gon-
zalitos, el Alcalde del Municipio de
Monterrey, Adrián de la Garza Santos,
dio a conocer que se encuentran anal-
izando la instalación de cuatro con-
traflujos más en diferentes arterias.

El Munícipe señaló que serían en
avenidas principales, con el objetivo de
disminuir el tráfico y por consecuente
los problemas de tráfico.

De acuerdo a de la Garza Santos, se

encuentra analizando la posibilidad de
instalar un contraflujo en las avenidas
Morones Prieto, Churubusco y Revolu-
ción, ya que han tenido registrado de
fuertes cargas vehiculares en las horas
pico.

“Avenida Gonzalitos son las que ten-
emos con una dificultad importante en
las mañanas y en las tardes, por la
avenida Churubusco, en las tardes sobre
todo poderlo implementar, avenida Cha-
pultepec, se está también analizando un
dispositivo sobre la avenida Morones
Prieto, en las tardes”, comentó de la

Garza Santos.
Otro de los puntos donde se instalaría

un contraflujo sería en la avenida
Leones de oriente a poniente, pero en el
horario vespertino, ya que en la mañana
ya se encuentra instalado uno de estos
sistemas.

"Tenemos como proyecto, poder im-
plementar un carril de contraflujo en la
Avenida Leones, para la circulación de
oriente a poniente, que por las tardes hay
un colapso importante, vamos a imple-
mentar algunos mecanismos", concluyó
de la Garza Santos.

Esto tras el éxito obtenido en el colocado en la avenida Gonzalitos.

Alberto Medina Espinosa 

La dirigencia estatal del Partido
político Movimiento Ciudadano (MC)
en voz de su líder y diputado federal
Miguel Ángel Sánchez Rivera, confía en
que los diputados del Congreso Local no
saquen raja política de sanciones contra
el Gobernador Samuel García
Sepúlveda.

El líder emecista en el estado co-
mentó que si bien algunas autoridades
político electorales han demandado san-
ciones al ejecutivo estatal por sus inter-
venciones en las pasadas elecciones,
esto no den de ser para más.

Pues lamentó que haya actores políti-
cos del PRI y del PAN en el Congreso
local que ya  han empezado de nueva
cuenta a solicitar juicio político contra
García Sepúlveda.

“Las autoridades electorales locales
no mide a todos "con la misma
vara"….si bien  el Tribunal Estatal Elec-
toral dictaminó que el gobernador
Samuel García Sepúlveda vulneró la
equidad y la neutralidad de la contienda
realizada hace ocho meses, no fue así”.

“Urge que se analicen desde el par-
tido crear una estrategia legal”.

Y es que luego de que el jueves
pasado el Tribunal Estatal Electoral dic-
taminó sancionar al gobernador Samuel
García Sepúlveda y este viernes fue no-
tificado el Congreso del Estado en
donde se le pide al Poder Legislativo
que analice la amonestación al Ejecutivo
Estatal.

Así  el Coordinador en Nuevo León
de Movimiento  Ciudadano Miguel
Ángel Sánchez Rivera lamentó que ya
anden buscando un  juicio político en

contra del gobernador, cosa que no debe
de ser así.

Y menos que ya se estudie que las
sanciones deben de ser analizadas por la
Comisión Anticorrupción y después ser
aprobadas en el pleno con 28 votos,
cuando apenas el tema está por verse.

Es de decir que esta semana por may-
oría de votos, las magistradas del Tribu-
nal Electoral del Estado de Nuevo León
(TEE) determinaron que el gobernador
Samuel García Sepúlveda incurrió en
presunto uso indebido de recursos públi-
cos al replicar una serie de historias en
su cuenta de Instagram donde aparece
su esposa Mariana Rodríguez pegando
calcas en época de campañas.

Sin embargo, en este mismo asunto
declararon la inexistencia de promoción
personalizada por parte del mandatario
estatal, al considerar que no se ejerció
propaganda gubernamental.

El dirigente estatal del partido naranja, Miguel Ángel Sánchez, dijo que ojalá los diputados no saquen de eso raja política

Jorge Maldonado Díaz

La falta de lluvias en la ciudad y el des-
fogue en la Presa el Cuchillo ha comen-
zado a manifestarse en los embalses que
suministran de agua en Nuevo León.

Durante varias semanas el llenado de
las tres presas en la entidad mantenía un
nivel récord de todos los tiempos, sin em-
bargo, al inicio de la cuarta semana, han
comenzado a bajar.

Aunque esto aún no representa algún
peligro de desabasto de agua, las autori-
dades comienzan ver que estrategias a
seguir en caso de que se necesite.

Con base en los datos proporcionados
por la Comisión Nacional del Agua, el
comparativo del agua que almacenaban los
tres embalses reportaron para este
domingo, constató el ligero descenso.

La que más a sufrido esta baja es sin
duda alguna la Presa El Cuchillo ubicada
en el municipio de China Nuevo León.

El 11 de diciembre del año pasado esta
presentaba un nivel de 105.88 por ciento,

al comenzar el desfogue para el 13 de
enero cayo a un 100.48 por ciento.

El domingo de la semana pasada la
captación de agua llego a un 95.39 por
ciento, actualmente el embalse registra un
95.29, y las autoridades no saben a donde
se fue toda el agua que se extrajo de este
lugar.

La Presa de La Boca ubicada en el mu-
nicipio de Santiago, Nuevo León, una de
las más representativas y visitadas por la
ciudadanía ha bajado notoriamente.

El 11 de diciembre del 2024 su
captación de agua mostraba un 95.91 por
ciento, para el 13 de enero del 2025 el reg-
istro era de 93.81, la semana pasada al-
canzo los 92.47 por ciento y hasta este
domingo 26 de enero cerró en un 91.47 por
ciento.

Por último, la presa Cerro Prieto de
igual manera presentó un decremento en
su almacenamiento, ya que diciembre
su almacenamiento era de 116.78, para
el 13 de enero del presente año el nivel
fue de 116.04.

El  nivel récord que tenían los embalses ya es historia, pues ya han bajado los niveles.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que las presas del estado empiezan a
bajar su capacidad ante la falta de 

lluvias y los desfogues realizados


“(Sería) por Churubusco, en las

tardes avenida Chapultepec, se está
también analizando un dispositivo
sobre la avenida Morones Prieto”

Que la Secretaría del Medio Ambiente
realizó operativos sorpresa y suspendió

a varios negocios

Adrián
de la

Garza

No es por meterle miedo a nadie, pero de un tiem-
po a la fecha se han venido manejando versiones
sobre el llenado de las presas y su consumo

Y, aunque no faltan autoridades que garanticen el
abasto, ante el desfogue de algunas de ellas, no falta
quien diga y pronostique todo lo contrario.

Sobre todo,  por cuestiones aparejadas sobre con-
sumo humano, con el pretexto de que hay agua
hasta para aventar para arriba.

Sin embargo, no hay que olvidar que en el pasa-
do reciente, la crisis del agua es un dato sin prece-
dentes en la historia de Nuevo León.

Y, que un pueblo sin memoria está obligado a
repetir la historia, por lo que vale tener el dato pre-
sente y no vivir el Calvario de antes.

Especialmente si a ello agregamos, que se tienen
captaciones reducidas, porque no ha llovido, como
muchos quisieran. Así es que ojo.

Quien sabe como se vayan a poner las cosas, pero
una cosa sí podremos asegurarle, que la llegada de
migrantes pronto podrían convertirse en un asunto
que traerá más que dolores de cabeza a las autori-
dades locales.

Sobre todo, porque el agresivo programa de
deportación del gobierno del presidente Donald
Trump podría repercutir en tierras regias, motivo
por el cual ya se hacen los preparativos necesarios
para darles abrigo.

Sin embargo, quien sabe de qué tamaño será el
cierre de pinza, cuando nuevas caravanas de
migrantes que vienen del sur del país, pronto
podrían hacer sandwich con numerosos grupos
buscando el Sueño Americano.

Porque muy a pesar de los deportados, hay quie-
nes insisten en regresar y muchos más, en cumplir
su meta, con la esperanza de pisar tierras nortea-
mericanas, pero haciendo escala en la capital de
Nuevo León.

Dicen que a grandes problemas, grandes solucio-
nes y si no pregúntenle al alcalde del municipio de
Apodaca, César Garza Arredondo, quien busca en
caliente mejorar la seguridad.

Lo anterior, luego de las estadísticas que en varias
localidades entre ellas Apodaca, han incrementado
los índices delictivos, lo cual se ha convertido en un
fenómeno de corte internacional.

Y, que de acuerdo a lo que se sabe, el joven muní-
cipe ya se juntó con representantes de la Guardia
Nacional, por lo que la busqueda de soluciones
ante dicho asunto va más que en serio.

Recien desempacado de Europa, el alcalde del
municipio de Guadalupe, Héctor García García tra-
erá muchas buenas nuevas que podrá inyectar para
el desarrollo de su administración.

Por lo que habrá que seguirle la huella, sobre
todo, ahora que como alcalde forma parte de los
ediles que signaron compromiso de corte interna-
cional, para el fortalecimiento de los municipios.

El que por lo visto le sigue apostando a los bos-

ques verdes es el alcalde del municipio de

Juárez, Félix Arratia, quien busca pulveri-

zar todas las marcas en materia ecológica.

Y, si no lo quiere creer basta con darle

una revisada al asunto, implementando un

programa agresivo de siembra de árboles

de la región en todo parque y área verde.

Por lo que ya podrá imaginar la transfor-

mación de lo que antes fueron parques

convertidos en basureros con grandes can-

tidades de escombro, llantas y basura.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Jorge Maldonado Díaz

Una resolución de la Suprema

Corte de Justicia permitió que

cónyuges y concubinos de las

Trabajadoras de la Educación

pudieran ingresar al Sistema de

Servicios Médicos de la Sección

50 del SNTE.

Ante esta situación en 5 meses

ingresaron unos 5 mil dere-

chohabientes nuevos y a la fecha

son alrededor de 9 mil, con lo

que en total suman poco más de

70 mil, dijo en entrevista Juan

José Gutiérrez Reynosa,

Secretario General de la

Organización.

Recordó que con los nuevos

derechohabientes se incremen-

taron de manera considerable los

servicios de hemodiálisis,

hemodinamia y cirugías de difer-

entes especialidades, mismos

que son atendidos debido a la

urgencia de estos tratamientos.

El líder Gutiérrez dijo que en

el 2024 se surtieron más de 550

mil recetas médicas en los 26

módulos de consulta externa, en

la Clínica Hospital y en el

Centro de Especialidades

Médicas.

Todo esto representa una

inversión importante junto a las

cirugías de traumatología,

cirugías de cardiología, cirugías

de neurología y los procesos de

hemodiálisis.

Las áreas de mayor necesidad

como Cardiología y Oncología,

entre otras, requieren de atención de

cien por ciento y redoblar siempre el

esfuerzo para satisfacer las necesi-

dades de los agremiados y sus famil-

ias, que para nosotros son muy

importantes además de todos los

Servicios Médicos, dijo el líder

Gutiérrez Reynosa.

Llegan a más de 70 mil derechohabientes 
en la Sección 50 tras resolución de la SCJ

Se integraron a los servicios médicos los cónyuges y concubinos de las trabajadoras de la Educación

Jorge Maldonado Díaz

Ante más de 250 agremiados a la

Sección 21 del Sindicato Nacional de

Trabajadores de la Educación y teniendo

como sede el auditorio del edificio sindi-

cal, el Dr. Marcelino Muñoz, impartió su

conferencia “Propósito de Vida, el por

qué y para qué vivir”.

Con una charla amena y pedagógica,

el especialista llevó su conferencia a los

trabajadores de la educación sobre los

cuestionamientos de la vida que en oca-

siones nos dejamos de hacer, los cuales

se convierten en barreras de superación

de las personas.

El doctor Muñoz, hizo hincapié en la

importancia de los sueños como meta de

vida, ya que eso ayuda a tener un

propósito para vivir y no ir improvisan-

do en la misma. Asimismo, resaltó la

importancia para mostrar una actitud

positiva ante las problemáticas que se

nos presenten.

Por su parte, el secretario General

José Francisco Martínez Calderón,

resaltó el convenió de colaboración entre

esta organización sindical y la fundación

Marcelino Muñoz, ya que estas dos

organizaciones mantienen ideales simi-

lares, tales como el mejoramiento de la

calidad en la educación y formación de

líderes de impacto.

El líder de la Sección 21 mencionó

que la Directiva Sindical que él preside

ratifica su compromiso de seguir pro-

moviendo e impulsando todas las inicia-

tivas que favorezcan al desarrollo profe-

sional y personal de las y los trabajadores

de la educación.

Durante el evento se contó con la par-

ticipación de la maestras Elsa María

Martínez en Representación del secre-

tario General del SNTE, Alfonso

Cepeda, quién a su nombre entregó un

saludo fraterno a todos los presentes.

Imparten conferencia ante más de 
200 agremiados de la Sección 21

Jorge Maldonado Díaz

La Sección 50 del Sindicato

Nacional de Trabajadores de la

Educación implementó un Curso de

Acompañamiento para beneficio de

cientos de agremiados interesados

en participar en Promoción Vertical,

Horas adicionales, Plantas y Doble

Plaza.

Estos procesos los lleva a cabo la

Secretaría de Educación y requiere

un examen por parte de la

Autoridad.

Cabe destacar que Juan José

Gutiérrez Reynosa, secretario

General, encabezó la Sesión infor-

mativa.

Las actividades se llevaron a

cabo en el auditorio “Profr. Timoteo

L. Hernández” que lució abarrotado

por cientos de Trabajadores de la

Educación agremiados.

Todos ellos están interesados en

participar en estos exámenes que

aplica la autoridad para seleccionar

a quienes aspiran a otras categorías

laborales para su beneficio.

Como es de conocimiento públi-

co, a finales del año pasado se pub-

licaron las convocatorias corre-

spondientes.

Fue el pasado sábado 25 de

enero del presente año que la

Sección 50 marcó como fecha para

la sesión informativa para los

agremiados interesados en partici-

par, por lo que el líder Gutiérrez

Reynosa supervisó la realización de

la Sesión Informativa que resultó

un gran éxito.

Implementan Curso de Acompañamiento
para beneficio de cientos de agremiados

Estos procesos los lleva acabo la Secretaría de Educación.

José Francisco Martínez
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El Municipio de Escobedo invita a
la ciudadanía a asistir el próximo
martes 28 de enero a la séptima edi-
ción del "Chambatón", donde podrán
encontrar más de 4 mil vacantes y con
ello podrán iniciar el año trabajando.

El Alcalde Andrés Mijes explicó
que en la 4T Norteña el crecimiento
económico, la llegada de inversión, la
expansión urbana y el bienestar social
van de la mano y con el “Chambaton
Vol.7” se acercan oportunidades de
ingreso a los ciudadanos.

A través de la Secretaría de
Desarrollo Económico y Turismo, se
llevará a cabo la séptima edición del
“Chambatón” este próximo martes 28
de enero, en donde por cinco horas
consecutivas más de 80 empresas pro-

mocionará las ofertas laborales con las
que cuentan. 

Mijes Llovera , explicó que se
busca que la gente que vive en
Escobedo pueda encontrar una opción
de trabajo acorde a sus necesidades y
que esté dentro del propio municipio
para que no tenga que invertir horas y
dinero en su traslado. 

“Queremos que el fuerte crecimien-
to de Escobedo beneficie a todos, que
las oportunidades del desarrollo les
lleguen parejas a los ciudadanos”,
mencionó el Edil.

En un mismo lugar se tendrán ofer-
tas de trabajo muy variadas, tanto para
profesionistas como técnicos y más.
Esto es posible porque en los últimos
años la base productiva de Escobedo
se ha diversificado cada vez más,

hasta convertirlo en el nuevo polo de
dinamismo económico y transforma-
ción social en la Zona Metropolitana. 

Los asistentes, además de conocer
las mejores ofertas de trabajo, también
podrán disfrutar de una gran fiesta con
música, buen ambiente y sorpresas. 

Como un plus se tendrán las ya
famosas “subastas de empleo”, activi-
dad en la que se promoverán a todos
los asistentes y así las empresas
puedan seleccionarlos, si es que
cumplen con los perfiles deseados. 

El “Chambatón”, se realizará este
28 de enero en las instalaciones de un
reconocido centro de eventos ubicado
en ls Avenida Metalúrgica 107ª en la
Colonia Parque Industrial, en un
horario de 10:00 de la mañana a 3:00
de la tarde. 

Como parte de las obras del
Presupuesto Participativo 2024, el Alcalde
del Municipio San Nicolás, Daniel
Carrillo Martínez, entregó la obra de reno-
vación del parque principal de la Colonia
Alcatraces.

También, se renovó el sistema de vigi-
lancia y se instalaron nuevas luminarias.

Carrillo Martínez, destacó que si bien
hoy se hace realidad la decisión de los
nicolaítas, a través del concurso y votación
de Presupuesto Participativo 2024, para las
áreas públicas también es importante la
colaboración de los vecinos, por lo que se
integra la reforestación de la plaza.

"Hoy, además de la inauguración y cor-
tar el listón de su Presupuesto Participativo

en su parque,  también vamos a darle una
sembrada de árboles de diferentes
especies", mencionó el munícipe.

"Estamos haciendo una coalición con
los vecinos, los árboles sí se ven muy boni-
tos, muy padres pero para llegar ahí
pasaron muchos años y esos años tuvo que
haber un cuidado", añadió.

Para la reforestación de la plaza públi-
ca, además de los nicolaítas, asistieron
servidores públicos de diferentes áreas
para lograr la plantación de los encinos,
cabe señalar, que durante esta segunda
etapa de la tercera temporada de
Arboleando San Nicolás, se espera plantar
más de 370 especies nativas alrededor de
la ciudad.

El Municipio de Juárez Nuevo León
alista el magno evento de Tamal Fest
2025, para celebrará el Día de la
Candelaria iniciando el mes de febrero
próximo.

Lo anterior lo dio a conocer el Alcalde
Félix Arratia Cruz, quién dijo que se busca
la dignificación de los comerciantes
locales y que la gente venga a la Ciudad a

disfrutar de este platillo típico.
Es así que las fechas serían los días 1 y

2 de Febrero, donde el Ayuntamiento ofre-
cería sana diversión, rifas y juegos para las
familias enteras.

"Vengan a Juárez, y no te pierdas el
Tamal Fest 2025, un evento pensado para
toda la familia".

"Tendremos música, concursos, lucha

libre y muchas sorpresas más".
"Les esperamos este 1 y 2 de febrero en

la calle de los tamales, Arturo B. de la
Garza, Juárez a partir de las 11 de la
mañana".

El edil dijo que la entrada sería gratis, y
habría mucha seguridad para los visitantes
que vengan a la Ciudad.

Es de decir que esto días estarían llenos

de mucha sana diversión pues este festival
gastronómico contará con la presencia de
los productores de tamales más impor-
tantes del municipio de Juárez, así como
de otras actividades.

Además de los tamales, el Tamal Fest
contará con shows infantiles, música en
vivo, lucha libre, concursos, toro mecánico
y otras sorpresas más. (AME)

Invita Escobedo a la séptima edición del ‘Chambatón’

Se podrán encontrar 4 mil vacantes y con eso iniciar el año trabajando.

Entrega Carrillo obra en colonia Alcatraces

Félix Arratia hizo la invitación.

Preparan en Juárez el ‘Tamal Fest 2025’

Molestos ante la injusticia que sufren por el atro-
pellamiento y muerte de su hija a manos de una con-
ductora que se diera a la fuga, familiares y amigos de
Lluvia Zaileth Cabral Barrón, demandaron la inter-
vención del Gobernador Samuel García Sepúlveda
para que se le haga justicia.

Por lo cual este domingo Rubén Cabral y Patricia
Barrón, padres de Lluvia  Zaileth Cabral, quien falle-
ció hace unos días al ser atropellada por un camión,
cuya responsable se fugó en Ciénega de Flores en la
Carretera a Laredo, demandaron justicia.

Presentaron así un escrito dirigido al Gobernador
Samuel García Sepúlveda donde piden su interven-
ción.

“Queremos que se haga justicia, no fue un acci-
dente sino negligencia porque no hay un puente
peatonal en la zona y para cruzar la carretera siempre
se debe de hacer así, corriendo… ella era muy feliz,
una amiga}, alma gemela que siempre estaba en
movimiento, hacia muchas cosas y no es justo que
perdiera la vida asi tan joven”, reveló  Anneliz
Gamboa la mejor amiga de la hoy occisa.

Amigas y compañeras de la Facultad de Derecho
y Criminología de la UANL, protestaron en
Explanada de los Héroes este domingo al  considerar
negligencia  por parte del Gobierno, ya que la aveni-
da Carretera a Laredo no cuenta con puente peatonal
ni alumbrado.(AME)

El alcalde Daniel Carrillo dijo que es
parte del Presupuesto Participativo

Buscando la interacción social de las
familias de Santa Catarina este domingo el
Ayuntamiento reactivó las principales áreas
deportivas  de la Ciudad, donde la gente
puede practicar deporte,  pasear en bicicletas
y caminando, para el deleite de todos.

Esto se da para que las familias disfruten
de sus espacios públicos, durante el 2025 el
municipio de Santa Catarina rehabilitará las
159 canchas deportivas que se encuentran
en la ciudad.

Estas acciones se dan por instrucciones
del Alcalde Jesús Nava, este programa tiene
el objetivo de fomentar la actividad física y
fortalecer la participación en ligas deporti-
vas dirigidas a niños, jóvenes y adultos.

El mismo Secretario de Desarrollo
Humano y Bienestar, Iván Medrano Téllez,
entregó la rehabilitación de una cancha ubi-

cada en Puerta Mitras.
“Este 2025 por instrucciones del alcalde

Jesús Nava se rehabilitarán todas las can-
chas, donde se tienen que hacer mejoras en

su infraestructura, para que los ciudadanos
cuenten con mejores espacios públicos”,
dijo Medrano Téllez.

Así es que de  las 159 canchas deportivas
que hay en el municipio, 87 son de pasto sin-
tético y 72 de concreto polivalentes que sea
actividades de basketbol, voleibol, entre
otras disciplinas.

Los trabajos de rehabilitación incluirán
arreglar el pasto sintético, pintura e  ilumi-
nación.

Es de decir que estas acciones, la admin-
istración municipal además de reglar los
espacios públicos, fomenta el deporte entre
la niñez y juventud.

Es de decir que también se trabaja en la
organización de torneos y eventos
deportivos que fomenten la sana competen-
cia.(AME)

Reactivan en Santa Catarina las principales áreas deportivas

Se entregaron algunas canchas

Exigen a gobernador 
justicia para Lluvia Zaileth

Compañeras de la facultad pidieron justicia
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Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Un accidente frontal entre

dos vehículos dejó como saldo a

una persona sin vida y dos más

lesionadas, en Montemorelos.

El choque fue reportado a las

21:00 horas en Congregación

Calles, en el cruce de la

Barranca y Granado, en el men-

cionado municipio situado en la

zona citrícola.

De manera inmediata se

dirigieron al lugar elementos de

Protección Civil municipal,

para atender a las personas que

resultaron con lesiones tras el

percance.

Los brigadistas atendieron a

Abraham De la Cruz Rivera, de

23 años de edad, quien a pesar

de los esfuerzos de los rescatis-

tas ya no contaba con signos

vitales.

Asimismo, dos pacientes tras

recibir las atenciones médicas,

fueron llevados en las ambulan-

cias al Hospital de la Carlota.

Los vehículos participantes

en el accidente tipo frontal

fueron, un Jetta con placas de

circulación SSV 8151, así como

un coche oscuro.

En las primeras investiga-

ciones se dijo, que la velocidad

pudo haber sido un factor

importante en el accidente ocur-

rido la noche del domingo al sur

del estado.

Al sitio arribaron elementos

de la Guardia Nacional División

Caminos y agentes de la

Secretaría de Vialidad y

Tránsito de Montemorelos.

VOLCADURA  
Un camión de personal volcó

la madrugada de ayer en el

municipio de Pesquería, y el

conductor quedó atrapado de las

piernas durante algunos minu-

tos.

El accidente se registró

alrededor de las 02:50 horas en

la Carretera a Miguel Alemán

kilómetro 30.

La unidad tuvo una salida de

camino, para posteriormente

impactarse contra un poste de la

Comisión Federal de

Electricidad y terminar volcado.

Tras el reporte al lugar acud-

ieron efectivos de Protección

Civil del Estado y municipal.

Los rescatistas trabajaron en

la liberación del conductor, ya

que tenía las piernas atrapadas y

trascendió que venía solo en el

trasporte de personal.

El lesionado es un hombre de

entre 40 a 50 años de edad,

trasladado a un hospital de la

localidad.

Guardia Nacional se hizo

cargo del accidente, sin que

fuera necesario el cierre de ca-

rriles.

Andrés Villalobos Ramírez

Un agente ministerial del

grupo antisecuestros de la

Fiscalía de Justicia fue asesina-

do a balazos por dos criminales

que viajaban en una motocicleta

y se dieron a la fuga, en García.

El agente ministerial de la

FGJE, realizaba una investi-

gación al momento de ser ataca-

do a balazos, fue auxiliado y

trasladado de inmediato a un

centro médico, lamentable-

mente falleció.

El agente en activo fue iden-

tificado como Alan, de 30 años,

quien presentaba heridas por

arma de fuego en la cabeza.

Debido a la gravedad de las

lesiones, fue llevado de urgen-

cia en una patrulla de la AEI, a

una clínica ubicada sobre la

Avenida Lincoln, en donde

momentos después pereció.

La agresión contra los efec-

tivos ministeriales ocurrió a las

17:20 horas en el cruce de las

calles Morelos y Guerrero.

Una fuente allegada a los

hechos señaló que, el grupo de

agentes del área antisecuestros

realizaba una investigación.

Presuntamente al ser descu-

biertos por sus rivales, abrieron

fuego contra ellos, hiriendo al

agente ministerial que quedó

gravemente herido.

Al menos dos sujetos a bordo

de una motocicleta se dieron a

la fuga del lugar, hasta donde

llegaron un gran número de

efectivos de la AEI, policías de

García, Fuerza Civil, militares y

Guaria Nacional.

Mientras que el helicóptero

de Fuerza Civil sobrevolaba el

área donde ocurrieron los

hechos, tratando de ubicar a los

agresores.

Tras la intensa búsqueda de

los agresores de efectivos min-

isteriales, sobre la Avenida

Lincoln, lograron ubicar y ase-

gurar la motocicleta en la cual

se dieron a la fuga los delin-

cuentes.

De manera inmediata se

dirigieron agentes ministeriales

al sector, para tratar de dar con

el paradero de los responsables

de la agresión.

RESCATAN A SECUESTRADO 
Un comerciante que se

encontraba privado de su liber-

tad, fue rescatado por agentes

del grupo antisecuestros, en

García.

El hombre, de quien no se

dio su identidad y quien se hal-

laba en un domicilio en el cita-

do municipio, fue liberado de

sus captores.

La intervención de los efec-

tivos ministeriales ocurrió la

tarde del domingo, en un domi-

cilio ubicado sobre la calle Casa

Blanca, en la Colonia Real de

San Joaquín.

Al momento de su arribo, los

efectivos del grupo antisecue-

stros de la Fiscalía General de

Justicia, ingresaron al domicilio

donde se encontraba el comer-

ciante privado de su libertad.

De manera inmediata lo ase-

guraron y subieron a una patru-

lla, trasladándolo a un hospital

para que revisaran su salud.

En la cuenta X de la Fiscalía

Nuevo León, mencionan “La

Fiscalía Nuevo León informa

que fue rescatado con vida un

comerciante en García N.L.,

derivado de un operativo de la

Fiscalía Antisecuestros y la

AEI”.

De acuerdo con una fuente,

el agente ministerial que fue

atacado a balazos estaría rea-

lizando las investigaciones de

Sergio Luis Castillo

Una mujer perdió la vida en

forma trágica, después de ser

arrollada por el ferrocarril en la

Comunidad Icamole, dentro del

municipio de García.

La víctima intentaba cruzar

las vías férreas, pero no se per-

cató que se aproximaba un tren

carguero que no pudo frenar a

tiempo para evitar arrollarla.

Protección Civil del Estado

informó, que el accidente se

reportó a las 17:00 horas de este

domingo, a la altura del

kilómetro 125 de la Carretera a

Icamole, en el municipio de

García.

Hasta el momento la víctima

no ha sido identificada por las

autoridades, siendo una joven

de aproximadamente 25 años de

edad, complexión delgada y

cabello negro.

Mencionaron que la mujer

vestía un pantalón de mezclilla,

una blusa negra y tenis.

Fueron los empleados del

ferrocarril, quienes llamaron a

las autoridades para reportar

que al parecer habían atropella-

do a una persona.

Los hechos ocasionaron la

movilización de unidades de la

Policía preventiva y elementos

de Protección Civil de García.

Al llegar se percataron que

bajo de unos de los vagones

estaba el cuerpo de una mujer

ya sin vida.

Mencionaron que al parecer

murió en forma instantánea,

debido a que las llantas de var-

ios de los carros de acero

pasaron sobre su cuerpo.

El tren permaneció detenido,

mientras que personal de

Servicios Periciales realizaba

las indagatorias correspondi-

entes.

También hicieron acto de

presencia personal de la

Agencia Estatal de

Investigaciones, quienes tienen

que verificar que no se trate de

un feminicidio.

El cuerpo fue trasladado al

anfiteatro del Hospital

Universitario, en donde se le

practicará la autopsia de ley cor-

respondiente.

Hasta anoche las autoridades

no habían proporcionado más

información sobre la muerte de

la mujer. 

Ejecutan a una mujer en SC

Recibió unos ocho disparos.

Ocurrió en el municipio de Montemorelos.

Andrés Villalobos Ramírez

Una mujer fue ejecutada de

al menos ocho balazos, por pis-

toleros armados que viajaban a

bordo de un vehículo y lograron

darse a la fuga, en Santa

Catarina.

La muerte violente fue

reportada a las 15:20 horas en

San Pablo y Santa Guadalupe,

en la Colonia Tepeyac.

Personal de Protección Civil

municipal acudió al llamado

que recibió el 911, sobre una

persona con impactos por

proyectil de arma de fuego.

Los brigadistas atendieron a

una mujer de unos 25 años de

edad, quien no fue identificada

y presentaba ocho heridas por

arma de fuego en tórax y bra-

zos.

Luego de minutos de atender

a la femenina que ya no

respondió a los estímulos, los

paramédicos confirmaron el fa-

llecimiento y dieron aviso a las

autoridades.

Una fuente allegada a los

hechos dijo que, la dama se hal-

laba sobre la vía púbica la tarde

del domingo en la colonia antes

mencionada.

Por el lugar pasaron los pis-

toleros a bordo de un

automóvil, desde el cual le dis-

pararon a la mujer, quien quedó

tendida sobre el pavimento en

medio de un charco de sangre.

Al lugar arribaron agentes

ministeriales y policías e

García, iniciando con las inves-

tigaciones del caso, además de

acordonar el área.

Peritos acudieron a la escena

del crimen y recogieron más de

ocho casquillos.

Muere al ser arrollada por el ferrocarril

Los hechos se registraron en el municipio de García.

Sergio Luis Castillo

Elementos de la Sedena se

unieron al operativo de búsque-

da de fosas clandestinas en va-

rios predios de Juárez.

Desde el pasado jueves, la

Fiscalía de Justicia inició una

investigación de campo, en

varias brechas colindantes con

los municipios de Cadereyta,

Juárez y Santiago.

Debido a lo delicado del

caso, las autoridades estatales

han manejado la información

con mucho hermetismo.

Trascendió que la detención

de una célula criminal, por

medio del operativo “Muralla”

sacó a relucir que habían priva-

do de la vida a varias personas y

sus cuerpos habían sido sepulta-

dos de forma clandestina.

Sin embargo, debido a que

los hechos se registraron siem-

pre durante la madrugada, no

recordaban el sitio exacto.

El pasado jueves un fuerte

dispositivo policiaco se movili-

zo a la llamada brecha del

Agua, que se ubica en los

límites de Juárez y Santiago.

A pesar de trabajar más de 24

horas no tuvieron resultados

positivos.

Fue este domingo, cuando se

reiniciaron los trabajos de

investigación, ahora en un pre-

dio ubicado en la Carretera a

San Mateo y Brecha a Monte

Kristal, en Juárez.

En el operativo participan

elementos de la Fiscalía

General de Justicia, personal

del UEBI, Fuerza Civil y ele-

mentos de la SEDENA.

Se espera que en las próxi-

mas horas las autoridades

estatales, brinden información

sobre los resultados de la

búsqueda.

MATAN A HERMANOS 
Dos hermanos murieron tras

ser baleados en una casa de la

Colonia Valle de Apodaca,

municipio de Apodaca, uno en

el lugar y otro en un hospital de

la localidad.

La agresión se registró a las

22:50 horas del sábado en calle

Múnich y Montreal, en la

Colonia Valle de Apodaca ter-

cer sector, donde se encontraron

más de 20 casquillos percutidos

de arma de fuego.

Se espera que pronto den los resultados del operativo. 

La víctima mortal no ha sido identificada.

Gilberto López Betancourt

Sergio Luis Castillo 

Una pipa volcó en la curva

que conecta Garza Sada con

Revolución, ayer al sur de

Monterrey.

El reporte del accidente se

hizo alrededor de las 08:00

horas, y el operador de la

unidad resultó con diversas

lesiones, ninguna de gravedad.

La unidad volcada es de la

empresa Grisa, y se desplazaba

por Garza Sada al norte, al

seguir por el carril que va a

Revolución es cuando se volcó,

al parecer le ganó la carga.

Sobre su costado izquierdo

quedó la unidad, para luego der-

ramar parte de su carga en ese

carril y otros del sentido con-

tario.

Elementos de Movilidad de

Monterrey arribaron al lugar

para tomar conocimiento de los

hechos y abanderar la zona.

Una vez que se atendió al

herido, las autoridades pro-

cedieron a poner en posición

normal la unidad volcada, man-

iobras que se prolongaron por

varios minutos.

Los hechos ocasionaron

problemas en la vialidad de

Revolución en sentido de norte

a sur, ya que hasta esos carriles

llegó parte de la carga.

Tránsito realizó un operativo

en el área, consistente en cierre

de carriles mientras se retiraba

lo derramado en la carpeta

asfáltica.

ARDE TRÁILER
Un tráiler que remolcaba una

plataforma y transportaba rollos

de acero, terminó totalmente

destruido al incendiarse en

forma repentina, en el munici-

pio de Mina, Nuevo León.

Al parecer fue una falla

mecánica lo que originó el

siniestro, que se extendió rápi-

damente por todo el tracto-

camión.

Se registró en el cruce de Garza Sada y Revolución.

Deja choque frontal 
saldo de un muerto

Vuelca pipa luego  
de tomar una curva

Asesinan a ministerial 
al realizar investigación

Realizan operativo 
en busca de fosas
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Los Jefes de Kansas City vencieron 32-29 en la
final de la conferencia americana a los Bills de
Buffalo, y con ello avanzaron al Súper Tazón de la
NFL, donde enfrentarán a las Águilas de Filadelfia. 

El conjunto de Kansas City se llevó el triunfo en
el estadio Arrowhead y esto les hará aspirar al tri-
campeonato de la NFL y su quinto trofeo Vince
Lombardi. 

Kansas City empezó ganando el juego en el
primer cuarto con una anotación por la vía del
acarreo de Kareem Hunt, pero Buffalo se acercó a
cuatro unidades con el gol de campo de Tyler Bass. 

Buffalo tomó la ventaja en el segundo cuarto
luego de dos balones sueltos de Patrick Mahomes
para que en el segundo lo penalizaran tras la ano-
tación de James Cook por el acarreo, aunque
Kansas volvió a adelantarse en el marcador con un
pase de anotación de Patrick Mahomes sobre
Xavier Worthy, además de que después ese mariscal
de campo por la vía del acarreo entró a la zona
prometida para el 21-10. 

Sin embargo, un gran pase de Josh Allen sobre
Mack Hollins hizo que Buffalo volviera a anotar y se

pusieran a cinco unidades de distancia tras fallar la
conversión de los dos puntos, ocurriendo eso en el
segundo cuarto para así terminar la primera mitad. 

En el complemento, en el tercer cuarto, la defen-
siva de Buffalo paró a la ofensiva de Mahomes y el
mariscal de campo Josh Allen logró brindar un pase
de anotación sobre James Cook para que tuvieran
la ventaja de un punto ya que volvieron a fallar una
conversión de dos unidades. 

El último cuarto fue igual de emocionante y Josh
Allen en el mediocampo logró una cuarta y una
oportunidad para seguir con la ofensiva de los Bills,
pero en otra jugada fue detenido para que
Mahomes y companía volvieran al duelo, donde el
mencionado mariscal de campo por la vía del
acarreo se hizo de una anotación y Justin Watson
logró la conversación de dos puntos, ganándolo
ahora Kansas por un resultado de 29-22. 

Buffalo no se rendía ya que generaron el empate
con un pase de anotación de Josh Allen sobre Curtis
Samuel y después Kansas se adelantó en el mar-
cador con un gol de campo de Harrison Butker
para ganarlo 32-29. 

Las Águilas de Filadelfia vencieron 55-23 a
los Comandantes de Washington, para así
avanzar al Súper Tazón de la NFL. 

El conjunto de Filadelfia fue muy superior
a Washington y ahora están a solamente un
triunfo más de levantar el trofeo Vince
Lombardi. 

Washington empezó ganando en duelo con
un gol de campo del pateador Zane González,
pero en ese primer período el corredor
Saquon Barkley le dio una ventaja de 11 pun-
tos a las Águilas gracias a sus dos anotaciones
por la vía del acarreo. 

Los Comandantes se acercaron en el segun-
do período a seis puntos gracias al gol de
campo de Zane González y a un pase de ano-
tación de Jayden Daniels sobre Terry
McLaurin, aunque Filadelfia, con una ano-
tación de acarreo de Jalen Hurts, y un pase de
anotación del antes citado sobre A.J. Brown,
tomó una ventaja de 15 puntos. 

El cuadro de Washington se fue perdiendo
al descanso por 12 puntos tras un gol de

campo de Zane González. 
Sin embargo, Filadelfia encontró siete

puntos más en el tercer cuarto con una ano-
tación por la vía del acarreo de Jalen Hurts,
aunque Washington se acercó en ese período
con una anotación por lo terrestre de Jayden
Daniels. 

Ya en el último cuarto, Jalen Hurts volvió a
hacer daño con otra anotación por la vía del
acarreo para que en ese momento tuvieran
una ventaja de 18 puntos, la cual después fue
de 25 con otro acarreo efectivo de Saquon
Barkley. 

El conjunto de Filadelfia seguía metiendo
más puntos en el compromiso y tomaron una
ventaja definitiva 32 puntos con una ano-
tación por la vía del acarreo de Will Shipley. 

Con esta situación, las Águilas volverán al
Súper Tazón el próximo 9 de febrero tras dos
años de su última final de la NFL, donde bus-
carán hacerse de su segundo anillo Vince
Lombardi tras haberse coronado ante los
Patriotas de en 2018. 

Alberto Cantú                                             

Los Tigres confirmaron ayer por la
tarde el fichaje de Rómulo Zwarg,
quien proviene del Internacional de
Brasil, al publicar en su red social X
una imagen con la bandera de Brasil
dentro del estadio Universitario, con la
frase de “Announce”, donde le dieron
la bienvenida al jugador.

El brasileño de 24 años ocupará la
plaza de no formado en México que
había dejado vacante el defensa Samir
Caetano, jugador que finalmente se
marchó al Mazatlán. 

“Rômulo Zwarg es el elegido para
reforzar nuestro medio campo!  El
brasileño llegará a la ciudad en los sigu-
ientes días para realizar exámenes médicos
y cerrar su contratación con La U de Nuevo
León”, informaron en la red social X. 

Zwarg es un mediocampista con
funciones defensivas que fue adquirido
por los felinos a cambio de cinco mil-
lones de dólares que le pagaron al
Internacional. 

A su vez, este jugador firmará un
contrato por los próximos cuatro años
con el club regiomontano. 

Previo a su llegada a Monterrey,
misma que está contemplada para esta
semana, Rómulo le propuso matrimo-
nio a su pareja y por ello retrasó su arri-
bo a la Sultana del Norte. 

Dicho jugador debutaría con los
felinos durante el próximo sábado
cuando en la fecha cinco de la Liga
MX enfrenten al Toluca, aunque tam-
bién existe la posibilidad de que lo

haga hasta el cinco de febrero cuando
jueguen en Nicaragua contra Real
Estelí, en lo que será el cotejo de ida de
la primera ronda de la Concacaf
Champions Cup. 

El piloto mexicano Sebastián
Álvarez ha hecho historia con
haberse hecho del triunfo en las 24
horas de Daytona. 

Álvarez, quien compitió en la cat-
egoría LMP2, logró hacerse del triun-
fo a bordo del equipo Tower
Motosrsports. 

El connacional se llevó la victoria
junto a los también pilotos John
Farano, Sebastien Bourdais y Job Van
Uitert en el circuito de 5.72 kilómet-
ros del Daytona International

Speedway.  
“Excelente carrera. Fue muy

peleado. Todo el equipo hizo un
extraordinario trabajo. Claro que
estoy muy contento”, dijo emociona-
do Sebastián Álvarez, cuyo cuarteto
completó 765 vueltas tras la 24 hora
de carrera, y que se une en la lista de
mexicanos ganadores en las 24 Horas
de Daytona como Pedro Rodríguez
(1970 y 71), Memo Rojas (2008.
2010 y 2013) y Salvador Durán
(2007).

El tenista italiano Jannik Sinner ven-
ció al alemán Alexander Zverev y con
ello se coronó campeón en el Abierto
de Australia. 

Sinner, el número uno del mundo
según el ranking mundial de la ATP,
venció por parciales de 6-3, 7-6 y 6-3 al
alemán. 

Dicho tenista logró así el bicampe-
onato de ese Grand Slam luego de que
también lo ganara el año pasado. 

La victoria sobre Alexander Zverev
se concretó en un juego de dos horas
con 40 minutos, imponiéndose en todo

momento a su rival. 
A su vez, este éxito en Melbourne

significó el tercer título de Grand Slam
para Sinner en su todavía corta carrera
deportiva. 

Después de coronarse, Sinner
habló en rueda de prensa y mencionó
que su gran nivel tenístico se debió a
que se enfocó al 100 por ciento en lo
que tenía que hacer dentro de la can-
cha y no tanto respecto a las críticas
que podía recibir en Australia luego
de dar positivo a dopaje durante el
año anterior. 

Se corona Jannik Sinner
en el Abierto de Australia 

Oficializan Tigres a Rómulo Zwarg 

Sebastián Álvarez.

Gana mexicano Sebastián
Álvarez las 24 de Daytona 

Jefes y Águilas irán por el Superbowl

Jefes, muy calculador Águilas, contundentes

SUPERBOWL LIX
9 DE FEBRERO

Caesars Superdome

Nueva Orleand

29-32

23-55

Rómulo Zwarg, primer refuerzo felino.

Mientras que Kansas City irá por el tricampeonato, Filadelfia busca revancha 
después de haber sido doblegado por los Jefes en 2023

Sinner venció por parciales de 6-3, 7-6 y 6-3 al alemán.
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TABLA DE POSICIONES

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

América 3 2 1 0 6 2 4 7

Tigres 3 2 1 0 6 3 3 7

Necaxa 3 2 0 1 7 4 3 6

Pachuca 2 2 0 0 5 3 2 6

León 2 2 0 0 3 1 2 6

Toluca 3 1 1 1 6 5 1 4

Chivas 3 1 1 1 4 4 0 4

Pumas 3 1 1 1 4 4 0 4

Mazatlán 3 1 1 1 4 4 0 4

Juárez 3 1 1 1 2 2 0 4

Tijuana 3 1 1 1 5 6 -1 4

Querétaro 3 1 0 2 4 5 -1 3

San Luis 3 1 0 2 3 7 -4 3

Monterrey 3 0 2 1 4 5 -1 2

Puebla 3 0 2 1 3 4 -1 2

Atlas 3 0 2 1 2 3 -1 2

Cruz Azul 3 0 2 1 2 3 -1 2

Santos 3 0 0 3 2 7 -5 0

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 3

Viernes 24

San Luis 0-3 Necaxa 

Tijuana 2-1 Querétaro

Mazatlán 2-1 Toluca

Sábado 25

León 1-0 Juárez

Cruz Azul 1-1 Puebla

Chivas 1-1 Tigres

Santos 1-4 América

Monterrey 2-3 Pachuca

Domingo 12

Pumas 0-0 Atlas

JORNADA 4

Martes 28

América Vs. San Luis

Puebla Vs. Mazatlán

León Vs. Chivas

Tigres Vs. Tijuana

Necaxa Vs. Cruz Azul

Miércoles 29

Atlas Vs. Monterrey

Querétaro Vs. Pachuca

Juárez Vs. Santos

Pumas Vs. Toluca

Jugador (Equipo) G

Diber Cambindo (Necaxa) 3

Ernesto Vega (Toluca) 2

Helio Núnez (Toluca) 2

Salles-Lamonge (San Luis) 2

Roberto Alvarado (Chivas) 2

Lucas Merolla (Mazatlán) 2

Pablo Barrera (Querétaro) 2

Robert Ergas (Pumas) 2

Emanuel Reynoso (Tijuana) 2

Sergio Canales (Monterrey) 2
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Germán Berterame, delantero del Monterrey,

siempre sí podría ver actividad ante Atlas en la fecha

cuatro del Torneo Clausura 2025. 

Según la cédula arbitral de ese partido, el argenti-

no naturalizado mexicano salió del juego por un duro

golpe en la cara, aunque finalmente no se activó el

protocolo de conmoción cerebral. 

De haberse activado, Berterame no podría jugar

ante Atlas , pero finalmente podría ver minutos si así

lo decide el técnico Martín Demichelis. 

Sin embargo, dependerá del cuerpo médico del

club albiazul si el delantero podrá estar el miércoles

ante Atlas, pues se estará monitoreando desde hoy el

estado físico del argentino luego del golpe en la cara

que sufrió contra Pachuca. 

RECUPERAN A CORTIZO
Después de perder ante Pachuca el sábado pasado,

los Rayados entrenaron ayer por la mañana en El

Barrial ya enfocados en su duelo contra Atlas, y la

buena noticia es que recuperaron a Jordi Cortizo. 

Cortizo, quien fue operado el pasado 19 de

noviembre por una lesión en el tobillo derecho,

entrenó ayer con el grupo, pero su regreso a las can-

chas sería hasta el próximo sábado cuando reciban al

Necaxa en la fecha cinco de la Liga MX. (AC)

Juan Brunetta, mediocampista ofensivo

de los Tigres, es del interés del Palmeiras

de la primera división del futbol brasileño. 

Brunetta, quien viene de marcar el gol

con el que los felinos igualaron 1-1 ante

Chivas en la fecha tres del presente

Clausura 2025, ha llamado la atención de la

dirigencia del club Palmeiras, aunque estos

aún no han hecho una oferta formal por el

jugador. 

Habría que esperar la decisión felina

sobre si vender o no a su activo, a quien

incorporaron en diciembre del 2023 y que

tiene contrato hasta el último mes del 2027,

motivo por el cual únicamente saldría del

equipo regio bajo una venta definitiva

siempre  y cuando el jugador quiera mar-

charse del. 

Otra de las opciones es que la escuadra

del Palmeiras quiere pagar la cláusula de

recisión del futbolista, la cual es relativa-

mente alta. (AC)

Los Pumas igualaron 0-0 en casa ante Atlas, en

juego que cerró la fecha tres del Torneo Clausura

2025. 

Con el empate, Pumas alcanzó las cuatro

unidades para que sean octavos en la tabla de posi-

ciones y su rival ahora es décimo sexto con apenas

dos puntos de nueve posibles. 

Pumas comenzó mejor en el duelo con un

remate en los primeros minutos de Rogelio Funes

Mori que fue tapado por la defensa rival, y en el

contrarremate probó suerte el propio Ignacio

Pusseto, pero el balón se fue desviado. 

Los visitantes generaron algo de peligro con

ciertas aproximaciones en remates desde fuera del

área que controló el portero de Pumas, culminando

así una primera mitad que tuvo varias acciones de

peligro en los dos arcos. 

En el complemento, los rojinegros tuvieron más

aproximaciones en sus delanteros, pero el portero

Pablo Lara lució sólido con sus intervenciones y

esto también fue con el cancerbero Camilo Vargas

cuando se le llegó a exigir. 

Al final, ambos equipos, por más ocasiones de

gol que llegaron a generar, no tuvieron la sufi-

ciente contundencia para abrir el marcador y el

compromiso quedó con un entretenido 0-0. 

Las Rayadas vencieron 1-0 a Chivas en el

estadio Akron de Guadalajara dentro de la jor-

nada cinco del Torneo Clausura 2025. 

En un juego de pocas jugadas de gol, las

albiazules llegaron a 12 puntos y con ello

siguen en la parte alta de la tabla de posiciones. 

Las albiazules comenzaron de mejor forma

en el duelo con un remate desde fuera de

Jermaine Seoposenwe que únicamente pasó

cerca. 

Las albiazules seguían generando con un

remate de cabeza de Tanna Sánchez que sola-

mente pasó cerca, aunque también las anfitri-

onas respondían con un tiro de Viridiana

Jaramillo que atajó Pamela Tajonar. 

En el complemento, las rojiblancas gener-

aron la primera de peligro con un tiro de Ivone

González que pegó en el travesaño. 

El cuadro albiazul no tuvo una gran

lucidez ofensiva en la segunda parte y aún así

fallaron una clara en los últimos minutos en

un remate en el área grande de Ana Lucía

García que únicamente pasó cerca del ángulo

inferior derecho del arco defendido por la

cancerbera rival.

Pero fue Lucía quien generó el 1-0 al 92’ de

acción luego de un rebote que se encontró tras

un tiro de esquina para con un derechazo man-

dar el balón al fondo del aco, anotando el del

triunfo. 

Tras esta situación, ahora las Rayadas

volverán a la actividad hasta el próximo

domingo cuando en la fecha seis de la tempo-

rada regular de la Liga MX Femenil y como

locales enfrenten a las Xolas. 

Tigres Femenil venció 5-0 en casa y en la
fecha seis del Torneo Clausura 2025 al equipo
de Toluca, logrando así las "Amazonas" su
primer triunfo de local en este semestre. 

Con la victoria, las auriazules alcanzaron las
siete unidades en las cinco jornadas que van
del torneo

Las "Amazonas" encontraron el 1-0 al min-
uto seis cuando Thembi asistió cerca del área
chica a Ana Días, quien remató a portería para
mandar el balón al fondo de las redes. 

Después, al 36' de acción, Sandra Stephany
Mayor se encontró con un espacio en el área
chica para con un derechazo poner el 2-0. 

Ya el 3-0 sucedió al 40' de acción y por la
vía del penal gracias a la española Jennifer
Hermoso. 

En el complemento, las auriazules anotaron
el 4-0 gracias a la portuguesa Ana Dias,
jugadora que tras ser asistida por Jennifer
Hermoso, logró entrar al área grande para con

un derechazo poner el balón en el ángulo supe-
rior izquierdo del arco defendido por la portera
rival, ocurriendo esto al 54'. 

Finalmente las felinas concretaron el 5-0 al
80' de acción gracias al tanto de penal de
Jennifer Hermoso, dándole así un rumbo defin-
itivo al encuentro. (AC)

La Liga MX dio a conocer

que identificaron al aficionado de

Rayados que agredió al fanático

del Pachuca tras el duelo entre

ambos equipos en el sábado

pasado en el BBVA, además de

que le retiraron su abono y el

FAN ID, aspecto por el cual no

podrá entrar a ningún estadio del

campeonato nacional. 

“Plenamente identificado

agresor regio a un aficionado

Tuzo en estadio BBVA de

@Rayados.  Con el apoyo del

departamento de seguridad del

Club Monterrey, la

@LigaBBVAMX ha identifica-

do al aficionado regio que

agredió anoche a un fan Tuzo en

los pasillos del estadio de

Monterrey (no se revela su nom-

bre por respeto a la ley) y perderá

su abono y FAN ID para entrar al

estadio”, se informó. (AC)

Los Tigres de la UANL buscarán ante

Xolos continuar con un invicto de nueve jue-

gos en el estadio Universitario. 

El último traspié de los felinos en ese esta-

dio fue en los cuartos de final de ida del

Clausura 2024, cayendo frente al Monterrey

por un marcador de 2-1. 

Después de ese cotejo, Tigres ha hilvanado

entre el Apertura 2024 y el presente Clausura

2025 hasta nueve encuentros sin perder en el

estadio Universitario, registrando en ellos hasta

siete victorias y dos empates. 

Al menos seis de esos triunfos fueron en el

Apertura 2024, venciendo 1-0 al Necaxa, 1-0

al América, 1-0 al San Luis, 1-0 al Puebla, 2-1

al Pachuca y 2-1 al Toluca. 

El otro triunfo fue ante Mazatlán y por mar-

cador de 2-1 en la fecha dos del Clausura 2025. 

Mientras que los dos empates fueron el 1-1

ante Chivas en la temporada regular del

Apertura 2024, y 0-0 ante San Luis en los cuar-

tos de final de vuelta. 

Tras esta situación, los regios buscarán un

resultado positivo ante Xolos mañana y con

ello llegar a 10 partidos sin perder en el estadio

Universitario, la que ha sido su fortaleza

durante los últimos meses. 

EMPIEZAN PREPARACIÓN 
PARA DUELO ANTE XOLOS 

Los Tigres ya empezaron con su preparación

para su cotejo ante Xolos de la fecha cuatro de la

Liga MX, para lo que el equipo entrenó ayer por

la mañana en sus instalaciones deportivas, en

donde empezaron con algo de trabajo regenerati-

vo en el área del gimnasio. 

Después de eso, el plantel que vio minutos

ante Chivas efectuó algo de trabajo de futbol a

espacios reducidos. 

Las ausencias en los felinos para el duelo

ante Xolos serán André Pierre Gignac,

Marcelo Flores, Diego Sánchez, Rafael

Guerrero y Osvaldo Rodríguez, quienes se

siguen recuperando de ciertos inconvenientes

físicos. (AC)

Berterame podría
jugar ante Atlas 

Su salida ante Pachuca no fue por conmoción
cerebral, según el informe arbitral

Vetan a agresor de aficionado tuzo

Interesa
Brunetta 

al Palmeiras

Juan Brunetta.

Germán Berterame dejó así la cancha.

Pumas y Atlas
cierran con 0-0

la jornada 3

Pumas no pudo con el Atlas.

Se imponen Rayadas a
Chivas en Guadalajara 

Golea Tigres Femenil a Toluca 

Monterrey sigue peleando arriba.

Su última derrota fue en un Clásico.

Van Tigres por
décimo juego sin
perder en el Uni

Las auriazules alcanzaron las siete unidades
en las cinco jornadas que van del torneo.
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Pese a tener contrato aún con Cruz Azul
debido a que el club Porto no ha pagado su
cláusula de recisión para liberarlo del conjun-
to celeste, el técnico Martín Anselmi estuvo en
el más reciente encuentro del cuadro por-
tugués, a quienes dirigirá a partir de este año. 

Anselmi estuvo en el estadio ‘Do Dragao’
para ver el partido de su próximo equipo, del
Porto frente al Santa Clara en la primera
división del futbol luso. 

Dicho estratega fue acompañado en uno de
los palcos de ese estadio por directivos del
Porto, en donde observó al equipo al que segu-
ramente dirigirá a partir del próximo jueves
cuando enfrenten al Maccabi Tel Aviv en la
última jornada de la fase de la Liga de Europa
de la UEFA. 

Cabe destacar que tras marcharse de Cruz
Azul pese a tener contrato, el club celeste
demandó a Martín ante la FIFA y de paso tam-
bién buscan hacerlo con el club Porto. 

La razón de esto es que la escuadra del
Porto no quiere pagar los cinco millones de
dólares de la cláusula de recisión para liberar
a Anselmi. 

Los lusos únicamente quieren pagar tres
millones, aspecto por el cual aún no hay un
acuerdo entre ambos conjuntos. 

Barcelona goleó 7-1 en casa al Valencia
para continuar en el tercer lugar de la Liga de
España. 

El conjunto culé no pasó alguna compli-
cación para imponerse a su rival, a quien
superaron tras los goles hechos por parte de
Raphael, Jong, Torres, López con dos,
Lewandowski y el autogol de Tárrega. 

Por el visitante Valencia anotó el futbolista
Hugo Duro, pero eso no fue suficiente para
evitar la goleada. 

Con el triunfo, los culés llegaron a los 42
puntos para ser terceros y estar a siete
unidades del líder Real Madrid. 

Valencia es décimo novena ya que apenas
tienen 16 unidades en la campaña. 

RESULTADOS EN LA SERIE A DE ITALIA 
En actividad de la Serie A de Italia, Milán

derrotó 3-2 al Parma, la Roma venció 2-1 al
Udinese, Inter goleó 4-0 al Lecce y Fiorentina
superó 2-1 a Lazio. 

Cristiano Ronaldo, jugador del Al Nassr, marcó
un gol y su equipo venció 3-1 al cuadro Al-Fateh
en la primera división del futbol árabe. 

Ronaldo marcó su gol al minuto 87, con-
tribuyendo a la victoria de su club en ese cotejo. 

Las restantes anotaciones fueron obra de
Saadane al 41’ de acción con un autogol y el otro
fue de Simakan al 57’, mientras que por el visi-

tante marcó Betna al 72’. 
Con su gol ante Al- Fateh, Cristiano alcanzó la

cifra de los 920 tantos en su carrera deportiva,
además de que ya registra 24 goles con su club en
esta temporada 2024-2025. 

Con la victoria, Al Nassr alcanzó las 35
unidades para que así sean terceros del futbol
árabe, estando a ocho puntos del líder Al Hilal.

Sébastien Ogier grabó aún más su
nombre en los libros de historia al con-
seguir su décima victoria, un récord, en el
Rally de Montecarlo, la primera ronda
del Campeonato Mundial de Rally FIA
2025.

Conduciendo un Toyota GR Yaris
Rally1, Ogier aseguró la victoria con un
margen de 18.5 segundos sobre su com-
pañero de equipo en Toyota GAZOO
Racing, Elfyn Evans, después de un últi-
mo día de infarto en los Alpes franceses.

La última especial del domingo ame-
nazaba con cambiar el rumbo de la car-
rera. Ogier y su compañero de equipo en
Toyota GAZOO Racing, Elfyn Evans,
optaron por llevar cuatro neumáticos
Hankook con clavos y sólo dos slicks
superblandos, una estrategia que resultó
eficaz en las heladas carreteras de
Avançon – Notre-Dame du Laus, pero
que los dejó vulnerables en la penúltima
especial, más seca, en Digne-les-Bains /
Chaudon-Norante. Allí, Adrien
Fourmaux brilló con una configuración
de slicks completa, superando a ambos
Toyota por 23.9 segundos y 17.8 segun-
dos respectivamente y amenazando
momentáneamente con alterar el orden
del podio.

Fourmaux, que debutaba en el
Hyundai WRC tras haber pasado de M-
Sport Ford a finales de temporada, esper-
aba unas condiciones más secas en el
Wolf Power Stage que puso fin al rally
para maximizar su ventaja con los
neumáticos lisos. En cambio, el gélido
Col de Turini igualó las condiciones,
dejándolo con la misma configuración de
neumáticos mixtos que Ogier y Evans.

Ogier capitalizó con otra victoria de
etapa, mientras que Evans contuvo el

ataque final de Fourmaux por solo 7.5
segundos a pesar de un terrible roce con
una pared de roca.

“No sé por dónde empezar, vaya fin
de semana. Creo que este fin de semana
he tenido a mi estrella de la suerte con-
migo: mi tío, a quien perdimos hace un
año. Estoy seguro de que me lo estaba
dando todo y este es para él. No tengo ni

idea de si será mi último [Rallye
Montecarlo] ahora. Sería un buen lugar
para parar”.

El drama se extendió mucho más allá
de la batalla por el podio, ya que las peli-
grosas condiciones del domingo
causaron estragos en la parte baja del
pelotón. Sami Pajari y Takamoto
Katsuta, de Toyota, se salieron de la car-

retera en la SS17, mientras que el M-
Sport Ford Puma Rally1 de Grégoire
Munster corrió una suerte similar en la
siguiente especial.

Detrás de Evans, Ott Tänak
(Hyundai) cedió la cuarta posición a
Kalle Rovanperä (Toyota) el último día
debido a un error en la elección de los
neumáticos. 

Guiadas por un cuadrangular de tres carreras
de Daisy Muñoz, las Bravas de León se
impusieron de nueva cuenta anoche a las Sultanes
de Monterrey por pizarra de 4-1, para de esta
forma llevarse la serie en el estadio de beisbol
Monterrey

Courtney Wyche se apuntó el triunfo tras lan-
zar la ruta completa con diez ponches, admitió
cinco imparables y una carrera. La derrota fue
para Payton Gottshall, quien recetó cinco choco-
lates y admitió siete imparables de cuatro carreras
en siete entradas de labor.

Guilia Longhi abrió la pizarra en el primer
capítulo para Bravas tras conectar imparable que
remolcaría a Mariangel Barbosa a la registradora.

La tropa regiomontana igualó el juego hasta el
quinto rollo, un sólido sencillo de Suka Van Gurp,
envió a McKenzie al pentágono para emparejar el
duelo.

La novena guanajuatense anotó tres carreras en
el quinto episodio para sentenciar el encuentro a
su favor, un cuadrangular de tres rayitas, cortesía
de Daisy Muñoz puso pizarra final de 4-1.

Sultanes Femenil se preparará a partir de este
martes para recibir en casa a Diablos Rojos
Femenil en la rivalidad más añeja del beisbol
mexicano, que ahora, trasciende en el diamante
femenil. La serie entre regias y escarlatas iniciará
este el jueves cuando se cante el playball en punto
de las 20:00 horas.

La temporada baja de las Grandes Ligas
continúa dando novedades y ahora Jurickson
Profar jugará en los Bravos de Atlanta. 

Profar ahora ha firmado un contrato de tres
años y 42 millones de dólares en sueldo con
los Bravos. 

El pelotero se unirá a la alineación ofensiva
de los Bravos que comandan Michael Harris II
y Ronald Acuña Junior. 

Dicho pelotero llega a los Bravos después
de no seguir en la franquicia de los Padres de
San Diego. 

Su adición a los Bravos hará aún más
fuertes al mencionado equipo, quienes en la
siguiente temporada buscarán llegar a la
postemporada y tener una buena participación
en ella. 

El boxeador mexicano, Saúl “Canelo” Álvarez,
dijo que no le ha dado una pelea a David
Benavidez por el simple hecho de que no quiere
hacerlo, toda vez de que él pueda tomar las deci-
siones que quiera a estas alturas de su carrera. 

En charla con “Ring Magazine”, el boxeador
mexicano comentó que no ha peleado ante
Benavidez ya que el púgil mexico-americano no
ha tenido “las formas correctas” de negociar un
combate. 

“Ahora puedo hacer lo que yo quiera y simple-
mente no me gusta la forma en la que David
Benavidez se acercó para tomar la pelea”, dijo. 

Las declaraciones de Saúl vienen después de
que el antes mencionado diera a conocer que úni-
camente aceptaría un combate ante Benavidez por
un pago de 200 millones de dólares, lo cual está
lejos de suceder en estos momentos. 

Mientras tanto, Saúl Álvarez continúa con su
preparación para volver a la actividad durante este
año y se espera que el próximo 13 de septiembre
pueda enfrentar a Terence Crawford. 

A su vez, también se espera que Saúl enfrente
en el próximo mes de mayo a William Scull,
aunque esto aún no es un hecho como tampoco lo
es el posible enfrentamiento frente a Terence. 

Logra Ogier décima victoria 
en Rally de Montecarlo 

Sebastián Ogier sigue haciendo historia en esta competencia.

Pierden Sultanes la serie

Las regias tienen números negativos pese a su explosivo arranque.

Jurickson Profar.

Profar, a Bravos
por 42 mdd

No gustaron a ‘Canelo’ las formas de Benavidez

Sigue Cristiano marcando goles
Llega a 920 goles en su carrera 

con el anotado ayer al Al-Fateh

El portugués sigue con su cosecha impresionante de goles.

Anselmi se olvidó de la Máquina.

Anselmi asiste a
juego del Porto

pese a problema
con Cruz Azul 

Golea el Barcelona
al Valencia en la

Liga de España 

Barcelona sigue en tercero. David Benavidez.
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Se planea que otras figuras de la música también se unan al homenaje.

Se reuniría en homenaje a
Liam Payne en Brit Awards

One Direction

Hija de Daddy Yankee, la nueva 
directora de las empresas de su padre

Mariana Seoane y su madre Stella García.

EL UNIVERSAL.-                                  

A la enorme polémica que ha
desatado la película, "Emilia
Pérez", 13 veces nominada al
Oscar, se le suma un gran odio
hacia su protagonista, la actriz
trans Karla Sofía Gascón, quien
dijo que esta violencia ha trasto-
cado su vida.

En una conferencia en el
Festival de Cine de José Ignacio
(JIIFF), en Uruguay, la nominada
al Oscar a Mejor Actriz comentó
sobre todo el odio que ha recibido
en su carrera y vida personal.

"Se ha montado (un lío) bas-
tante interesante en España con
mi nominación al Oscar. Muchos
medios fueron hasta mi pueblo
para buscar quién se acordaba
de mí", mencionó la primera
transgénero en ser nominada a
Mejor Actriz.

"Es muy feo. Siempre
igual, ¿no? Venimos de un
odio tremendo simplemente
por haber hecho una
película, por ser diferente,
aunque yo no me con-

sidero diferente a nadie", dijo
Karla entre lágrimas.

Usuarios de redes sociales,
críticos y artistas ya han cuestion-
ado a la película por cómo aborda
la violencia del narcotráfico y a
sus víctimas.

Sin embargo, Gascón agregó
que es una "película muy seria",
pero lamentó que los premios la
cataloguen como comedia o

musical "como si fuera un chiste",
porque "toca y aborda muchos
temas para que los espectadores
reflexionen".

El director Jacques Audiard
defendió que abordó "con toda la
delicadeza posible, empatía, pru-
dencia y mucha reflexión el tema
de los desaparecidos en México,
donde hay cerca de 120 mil per-
sonas no localizadas".

En la conferencia en el Festival de Cine de José Ignacio (JIIFF).

Redacción                                            

Los organizadores de los Brit
Awards estarían preparando un home-
naje para rendir tributo al cantante fal-
lecido Liam Payne con la reunión de
One Direction.

En los últimos días ha trascendido
que los ex miembros de One Direction:
Harry Styles, Niall Horan, Louis
Tomlinson y Zayn Malik podrían vol-
verse a unir en el escenario juntos a
más de 10 años de la separación de la
banda.

"Sería una forma totalmente adecua-
da de honrar a Liam y ya se están lle-
vando a cabo conversaciones sobre

cómo hacer que este segmento de los
británicos sea inolvidable", dijo una
fuente a un medio británico.”.

De acuerdo con los informes, se
planea realizar un homenaje con las
actuaciones en vivo de los miembros
restantes de One Direction, además de
vídeos emotivos y una orquesta de vivo
que interprete los temas de la banda.

Sin embargo, no solo los ex inte-
grantes de One Direction participarían,
pues se planea que otras figuras de la
música también se unan al homenaje
para Payne.

Cabe recordar que los Brit Awards
se llevarán a cabo el próximo 1 de
marzo de este año en el 02 Arena de
Londres.

Redacción                                               

El intérprete de género urbano se
divorció de su esposa tras 20 años de
relación, en diciembre del año pasado

La Corte de Puerto Rico decidió que
la hija de Daddy Yankee, Yamilette
Ayala, sea la directora en conjunto de
las empresas de su padre, tras el divor-
cio del reggaetonero con Mireddys
González.

Esta moción ocurre luego de que
González fuera removida de su cargo
como presidenta de las empresas.

En la actualidad, los directores de
estas entidades son Ramón Ayala
(nombre real de DY) y Yamilette Ayala
y entre ellos no existe ningún tranque o
empate de ninguna naturaleza”.

Previamente, en la última audiencia
de caso, el abogado del cantante,
Carlos Díaz Olivo declaró que su

cliente ostentaba la presidencia de El
Cartel Records y Los Cangris, además,
pidió que las partes demandadas
entreguen los documentos de las
empresas.

“Quien era presidenta de la corpo-
ración y secretaría eran las demandadas
y ellas, como funcionarias corporati-
vas, la ley les impone una obligación
de actuar con diligencia”.

Por su parte, Mireddys declaró a la
prensa que tiene una "ley mordaza" en
el caso, por tanto, no puede "hablar
mucho", sin embargo, su equipo sub-
rayó que "tendrá la oportunidad de
hablar desde el otro lado de la historia".

Cabe recordar que la abogada de
Mireddys González es Mariel Colón
Miró, quien representó a ´El Chapo´
Guzmán y a Emma Coronel, y ahora
defiende a González por acusaciones
de haberse robado $100 millones de
dólares.Yamilette Ayala.

Sasha y Milan debutan en la música
Eleazar Cortez                                          

Los hijos de Shakira, Sasha y Milan
debutaron ayer oficialmente en el
mundo de la música y fueron "apadri-
nados" por su propia madre.

Fue a través de redes sociales que la
cantante colombiana anunció que sus
hijos Sasha y Milan iniciarán un nuevo
proyecto musical llamado "The One".

"Muy feliz de compartirles el
proyecto musical de Milan y Sasha.
Sasha cantando y Milan en la batería y
en "All For You". Milan cantando junto
con otros jóvenes talentos", escribió la
intérprete.”.

Cabe recordar que precisamente, el
año pasado, Sasha y Milan se unieron

por primera vez a su madre con el
reconocido tema de "Acróstico" en el
que ambos participaron en el vídeo ofi-
cial cantando algunos versos junto a
Shakira.

Este nuevo proyecto para los hijos
de Shakira ha llegado en un momento
muy importante pues sólamente restan
algunos días para que la colombiana
inicie su gira "Las Mujeres Ya No
Lloran World Tour".

Sasha y Milan colaborarán juntos en
el nuevo álbum colectivo "Let It Beat",
mismo en el que Sasha, el hijo menor,
de 10 años, canta el tema "The One" y
Milan hace lo propio con la batería,
para después ambos unirse en la can-
ción "It's All For You". Shakira y sus hijos Sasha y Milan.

Eleazar Cortez                                      

La intérprete Mariana Seoane dio a
conocer la noticia del fallecimiento a
sus 93 años de su madre.

Stella García, madre de la actriz y
cantante Mariana Seoane falleció ayer
domingo 26 de enero a los 93 años de
edad después de combatir una larga
batalla contra el cáncer.

La noticia del fallecimiento de Stella
García fue confirmada por la periodista

Maxine Woodside, quien comunicó la
noticia de manera concreta.

Posteriormente, la cantante Mariana
Seoane utilizó su cuenta de Instagram
para dar a conocer la pérdida de su
madre, además de compartir un emoti-
vo mensaje de despedida:

"Solo sé que estos 48 años que pude
tenerte se van contigo, MAMÁ. No
tengo más que amor eternos y agradec-
imiento por haberte escogido como
madre, pero fuiste más que eso, fuiste

todo para mí", escribió Seoane.”.
"Celebro tu vida, sabiendo que

ahora volverás a ir conmigo a todas
partes. Serás la luz en mi camino y mi
mayor protección. Te honro, te
agradezco y te amo más allá de la
eternidad", agregó la intérprete.

Al compartir la noticia con sus
seguidores, algunas reconocidas fig-
uras de la farándula acudieron a la pub-
licación para expresarle su apoyo y car-
iño a la cantante de 48 años.

Fallece la madre de Mariana Seoane
La cantante utilizó su cuenta de Instagram 

para dar a conocer la pérdida


